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Inclusión social en Educación Superior: 
una revisión sistemática del Programa 
de acción afirmativa pace en acceso a la 
universidad a estudiantes vulnerables

Social Inclusion in Higher Education: a systematic 
review of the affirmative action program pace for 
the access of vulnerable students to university

Denisse Espinosa Valenzuela, Carlos Rodríguez Garcés
Universidad del Bío Bío, Chile

Recibido el 10 de mayo del 2023; Aprobado el 2 de septiembre del 2024

Resumen El Programa pace es una acción afirmativa que busca restituir el 

derecho educativo chileno. Mediante una revisión sistemática, se re-

portan los aspectos del Programa pace investigados empíricamente 

en las etapas de acceso y acompañamiento universitario. Utilizando 

palabras claves y operadores boléanos ad hoc, se exploran las ba-

ses de dato Scielo, Scopus y Google Académico. Se ha hallado una 

evaluación positiva del pace, tendencia a análisis descriptivos cuan-

titativos, publicados entre 2017-2022 y una predominancia por el 

estudio de la etapa acompañamiento. Se observa el reducido abordaje 

del acceso, y la importancia de efectuar procesos de monitoreo y 

perfeccionamiento al Programa.
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PalabRas clave: Segregación escolar; Igualdad de oportunidades; Condiciones de ad-

misión; Justicia social; Enseñanza superior

abstRact The pace Program is an affirmative action that seeks to restore the Chil-

ean educational right. Through a systematic review, the aspects of the 

pace Program empirically investigated in the stages of university access 

and accompaniment are reported. Using keywords and ad hoc Bool-

ean operators, the SciELO, Scopus and Google Scholar databases are 

explored. A positive evaluation of the pace has been found, a tendency 

towards quantitative descriptive analyses, published between 2017-

2022 and a predominance of the study of the accompaniment stage. 

The reduced approach to access is observed, and the importance of car-

rying out monitoring and improvement processes for the Program.

KeywoRds: School segregation; Equal opportunities; Admission conditions; So-

cial justice; Higher education

Introducción

La segregación educativa es un problema multidimensional y estructural, de tal forma que 
se halla en todos los espacios y niveles educativos que habitamos a lo largo de nuestra vida 
escolar, particularmente relevante para esta investigación aquella que se materializa en 
educación superior. Si tuviéramos que leer sucintamente a Chile para comprender cómo 
la desigualdad se ha instalado en la educación terciaria, diríamos que los marcadores 
analíticos que nos permiten rastrearle son: libertad de enseñanza, jibarización del Estado 
y modelo de financiamiento a la demanda. El primero, porque al funcionar bajo lógicas 
de mercado, permitió lucrar y privatizar la educación en todos sus niveles, favoreciendo 
la estratificación social y económica de los espacios educativos. De esta forma, con la 
proliferación de instituciones educativas de carácter privado, rápidamente el derecho a la 
educación quedó constreñido a la disposición de capitales del hogar. El segundo, porque 
al funcionar bajo el régimen de Estado subsidiario se desliga como responsable y garante 
de los derechos de los y las estudiantes, comprendiendo a la educación como un bien de 
consumo. Y el tercero, porque el modelo de voucher o financiamiento a la demanda obliga 
a las instituciones a competir por matrícula, posicionando en constante desventaja a la 
educación pública o estatal (Padilla et al., 2022; Sisto, 2019; Ruiz et al., 2018; González, 
2017; Espinoza y González, 2016; Bellei, 2015; Valenzuela, 2008).

Existe un amplio consenso de que la educación funciona como motor de movili-
dad social, por lo que no es de extrañar que gran parte del estudiantado que egresa de 
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educación secundaria desee continuar estudios superiores con este propósito (Slachevsky 
Aguilera y Moreau Rojas, 2021; Böck, 2019; Sisto, 2019). Sin embargo, las condiciones 
estructurantes del sistema educativo chileno han indicado que la vulnerabilidad no es 
aliada del mérito académico, por lo que resulta difícil competir y lograr los mismos re-
sultados que quienes no están expuestos a tal vulnerabilidad; más al considerar que el 
mecanismo tradicional para ingresar a la educación superior son pruebas estandarizadas 
que otorgan escasa consideración a la trayectoria escolar y que recogen, precisamente, las 
desigualdades del sistema, circunscribiéndolos a una permanente desventaja (González, 
2017; Bernasconi, 2015; Larroucau et al., 2015). Respecto a esto, diferentes estudios han 
llegado a la misma conclusión: los resultados académicos correlacionan con atributos de 
origen. Por esta razón, alcanzar altos niveles de logro en las pruebas de admisión universi-
taria en los sectores socialmente desfavorecidos, respondería más bien a un hecho aislado, 
un evento azaroso, incluso entre aquellos que han presentado destacadas trayectorias 
escolares (Rodríguez et al., 2021; Cases, 2020; Faúndez et al., 2017). 

No obstante, existe un conglomerado de estudiantes que habiendo vivido y educado 
en contextos de precariedad han logrado en este desigual proceso de admisión universita-
ria, hacerse de una vacante vía tradicional en educación superior. En efecto, han accedido 
a la educación superior sobreponiéndose a los hándicaps que presupone la deficiente ca-
lidad educativa recibida y los déficits de cobertura de un currículum aparentemente de 
aplicación estándar y universal; pero este acceso continúa teniendo visos de exclusión. 
Existiría una estrecha correspondencia entre posición socioeconómica y la elección de 
carrera e institución que el estudiante realiza (González y Dupriez, 2017; Carrasco et al., 
2014). A este respecto, se ha señalado que las élites intelectuales y económicas se adscri-
ben preferencialmente a universidades tradicionales y carreras selectivas, mientras que los 
estudiantes que provienen de los segmentos de menores ingresos no continúan estudios, 
se adscriben a educación técnica o bien a instituciones y programas menos prestigiosos 
(Morales et al., 2019; Ferreyra et al., 2017; Bernasconi, 2015).

Tal y como se puede observar, las desigualdades educativas se encuentran extendidas 
y amparadas en un sistema que permite que la educación funcione bajo lógicas de un 
mercado, por lo que no es de extrañar que investigaciones y estudios internacionales 
posicionen a Chile como el país con los más altos índices de segregación y privatiza-
ción del servicio educativo (ocde, 2019; ocde, 2018; Valenzuela et  al., 2010). Dado 
este escenario, donde las inequidades son estructurales y el Estado cumple un rol de 
subsidiaridad, en términos operativos la reducción de las brechas se restringe a la oferta 
de becas, incentivos y beneficios que permitan compensar, al menos en parte, la situación 
de desigualdad. En este contexto, diferentes programas y políticas de acción afirmativa 
han asumido la responsabilidad social de la inclusión universitaria para estudiantes vul-
nerables con talento académico, es así como destaca la Bonificación del 5% en 1992, los 
Propedéuticos unesco en 2007, el puntaje Ranking de Notas el año 2013, la Gratuidad 
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en 2016, y, desde el año 2014, el Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la 
Educación Superior (pace), política de interés para esta revisión sistemática de literatura.

Cabe señalar que la diferencia del Programa pace con las demás acciones afirmativas 
en educación, radica en que este tiene cobertura nacional y que aúna la mayor cantidad 
de cupos especiales ofrecidos (Cooper et al., 2019; Gil-Llambías et al., 2019; Böck, 2019). 
Sus propósitos se orientan a compensar los efectos de la desigualdad y falta de oportuni-
dades para estudiantes talentosos educados en contextos se vulnerabilidad. Para ello, se 
prepara académica y psicológicamente a los estudiantes que pertenezcan al 15% de mejor 
rendimiento de su cohorte, se garantizan cupos adicionales al proceso tradicional para 
ingresar vía especial a un programa e institución de interés, además de una extensión 
del apoyo y acompañamiento durante el primer año de universidad a fin de lograr una 
trayectoria educativa exitosa (mineduc, 2021; mineduc, 2015).

De esta forma, el objetivo del Programa pace se puede descomponer en al menos 
tres dimensiones, una de ellas en la etapa de Educación Media (pem) y dos de ellas en la 
etapa de educación superior (aes). En la preparación durante la enseñanza media, a través 
de un convenio entre las Instituciones de Educación Superior (ies), el pace y los esta-
blecimientos educativos se busca fomentar el desarrollo de competencias y habilidades 
transversales que, de acuerdo con los intereses vocacionales de los estudiantes, les permi-
tan definir su trayectoria post educación media. Luego en Educación Superior, se halla 
el aspecto acceso, cuya finalidad es garantizar cupos especiales en el proceso de matrícula 
para los estudiantes que cumplan con los requisitos del Programa y, por último, la etapa 
de acompañamiento durante el primer año de universidad, cuyo propósito es facilitar 
el progreso, permanencia y egreso oportuno de los estudiantes cupo especial, todo ello 
mediante acciones de apoyo académico, psicoeducativo y emocional, detectando además, 
conductas de riesgo tempranas frente a la deserción. 

Dada la reciente implementación y cohortes de egreso beneficiadas con el pace, 
resulta interesante conocer qué estudios han investigado sobre el Programa, cuál es el im-
pacto que reportan de la política en la inclusión social, así como también -y de relevancia 
en esta ocasión-, cuáles son las etapas investigadas. En este sentido, esta exploración tiene 
como propósito describir, mediante una revisión sistemática, cuáles han sido los aspectos 
del Programa pace que se han investigado empíricamente en las etapas de educación 
superior, esto es en el acceso y acompañamiento durante el primer año de universidad.

Metodología

Se llevó a cabo una revisión sistemática de artículos empíricos que reportaran información 
sobre alguna de las dos fases de educación superior del Programa de Acompañamiento 
y Acceso efectivo pace. Al ser una política específica dado su carácter nacional, se optó 
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por la búsqueda en las bases de dato SciELO y Scopus (Elsevier), a la vez que se decidió 
complementar con el buscador Google académico. En términos prácticos, se utilizó el 
método prisma con la finalidad de contribuir a la transparencia, calidad y validez de las 
revisiones bibliográficas realizadas (Urrútia y Bonfill, 2010), en este sentido, los criterios 
de inclusión y exclusión se detallan a continuación en la Tabla 1.

Tabla 1. Criterios de Inclusión y Exclusión

Criterios de inclusión Criterios de exclusión

Temática: abordaje del Programa pace-Chile
Artículos empíricos en formato artículo de investigación
Técnica: cuantitativa, cualitativa o mixta
Muestra: sujetos vinculados al Programa pace en la etapa de Educación Superior
Área disciplinar: Educación o Ciencias Sociales. 
Idioma: español o inglés
Temporalidad: 8 años de antigüedad (inicios del programa (2014) a la fecha

Capítulos de libro, 
libros, ensayos, 
revisiones sistemáticas, 
informes técnicos, 
tesis y literatura gris.

pace: Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación Superior 

Fuente: Elaboración propia

Los criterios de inclusión preestablecidos, contemplaron que los artículos fueran selec-
cionados si: a) abordaban la temática “Programa pace”, esto se resguardó en la búsqueda 
utilizando sus distintas denominaciones; b) se trataran de artículos empíricos en formato 
de artículo de investigación; c) utilizaban técnicas cuantitativas, cualitativas o mixtas; d) 
su muestra se tratara de sujetos pace en la etapa de educación superior, esto es en las fases 
de acceso o acompañamiento; e) su área disciplinar versa sobre Educación o Ciencias 
Sociales; f) publicados en idioma español o inglés y g) su temporalidad date de 8 años 
de antigüedad, tiempo que refiere al transcurrido desde su implementación al año 2022. 
Como criterio de exclusión, solo se estableció una especificación al criterio de inclusión 
b), esto fue excluir capítulos de libro, libros, ensayos, revisiones sistemáticas, informes 
técnicos, tesis y literatura gris.

Luego de aplicar los criterios de inclusión y exclusión en formato filtro según las 
bondades y limitaciones de las bases de datos consultadas, se procedió a ajustar los mo-
tores de búsqueda por palabras claves. En esta etapa se utilizaron diferentes Tesauros 
que la literatura abordada vincula con los fundamentos de la política pace, así como 
también distintas combinaciones con operadores booleanos. Luego de transitar por di-
ferentes uniones de términos y operadores de sintaxis que incluían palabras claves como 
“Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo, “Programa de Acceso a la Educación 
Superior”, “acceso inclusivo”, “acción afirmativa”, “derecho a la educación”, “educación 
superior”, “segregación”, entre otros, se escogió para cada base de datos la combinación 
más adecuada y se apuntó el número de registros para cada una, según reporta la Tabla 2.
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Tabla 2. Conducta de la búsqueda por palabras claves, operadores booleanos y filtros

Base de datos Búsqueda ejecutada Resultado (n)

SciELO ((Programa de Acceso a la Educación Superior) 
OR (pace)) AND (educación superior)

42

Scopus ((Programa de Acceso a La Educación Superior) OR (pace)) 
AND (educación superior) AND (acción afirmativa)

17

Google Académico “Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo” 
AND “acción afirmativa” AND “artículo”

38

Total 97

Fuente: elaboración propia

Como resultado preliminar de la búsqueda, esto es en la etapa de identificación del mé-
todo prisma (Figura 1), se aplicaron operadores booleanos, palabras claves y filtros de 
inclusión/exclusión, procesamiento que arrojó un total de 97 investigaciones publicadas 
entre el año 2014 y 2022. Posteriormente, en el proceso de selección y luego de eliminar 
6 citas duplicadas, se procedió a revisar el título, resumen y palabras claves de los 92 
artículos seleccionados, 1 de ellos incorporado de forma manual.

Figura 1. Diagrama de f lujo Método prisma

Fuente: Elaboración propia con modelo de Moher et al. (2009)
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Una vez realizada esta selección y excluidos 70 artículos por diferentes incumpli-
mientos a los criterios de búsqueda (Tabla 1), en el proceso de elegibilidad se evaluaron 
los 22 artículos restantes, consiguiendo incluir para la revisión sistemática, según los pa-
rámetros establecidos con antelación, solo 8 de ellos. En lo específico, 1 de ellos investiga 
la política pace mediante un tratamiento cualitativo, 5 con uno cuantitativo descriptivo 
y 2 de forma mixta.

Análisis de Resultados

En una primera etapa, tal y como reporta la Tabla 3, se llevó a cabo un análisis descriptivo 
de los artículos incluidos. Para esto se realizó una clasificación por aspectos bibliométricos, 
metodológicos y de contenido. En lo específico, se trató de 8 artículos publicados entre los 
años 2017 y 2022, cabe señalar que si bien el pace se inaugura el del 2014, es solo a partir 
del año 2018 cuando la primera cohorte pace egresaría, por lo que la disponibilidad de 
los datos estaría más o menos circunscrita a la etapa de preparación durante la enseñanza 
media y acceso universitario. Por otra parte, parece importante mencionar que la adscrip-
ción y participación de las universidades es progresiva, por lo que el tipo y cantidad de 
información que se dispone por unidad educativa depende de la antigüedad de su incorpo-
ración. Durante el proceso de selección y elección, se constató de la existencia de otro tipo de 
publicaciones más antiguas, tales como tesis, informes oficiales, revisiones documentales, 
entre otros, todos los cuales debido al criterio de exclusión a) no fueron elegidos.

Por otro lado, al referirnos a la indexación de las revistas científicas, se ha hallado 
una escasa presencia de producción alojada en bases de datos de notoriedad internacional 
como Web of Science o Scopus. De los 8 artículos incluidos, solo 1 de ellos se encuentra 
publicado en una revista perteneciente al índice esci, así como también en Scopus, 2 
en SciELO en los catálogos de Argentina y Chile, respectivamente. El resto de inves-
tigaciones se encuentran en sitios sin indexación, pero alojados en Directory of Open 
Access Resources u Open Journal Systems. Este comportamiento podría ser explicado 
por la baja presencia de revistas de alto impacto en el ámbito de la educación y ciencias 
sociales en países hispanos, más si consideramos que al tratarse de una política de carácter 
nacional, las investigaciones son escritas en español (Ávila-Toscano et al., 2022).

En cuanto a la cantidad de citaciones, aspecto bibliométrico recogido de Google 
Académico, solo 4 de ellas reportaron tenerlas, recorrido que oscila entre 1 y 15 citas. Por 
su parte, en lo que refiere a la metodología utilizada por los autores, se pesquisó que la 
predominante es de corte cuantitativo (n=5), seguida por la mixta (n=2) y finalmente por 
la cualitativa (n=1). En cuanto a los objetivos, se pudo evidenciar que 6 de ellas describen 
o caracterizan alguna de los aspectos de la política pace, mientras que solo 2 de ellas 
buscaban explicar algún comportamiento.
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Tabla 3. Aspectos bibliométricos, metodológicos y de contenido

N° Autores Año Revista 
Indexación 

(cuartil)

Citaciones 
(n)

Participantes Metodología 
declarada

Objetivo

1 Morales, 
Guzmán 
y Baeza

2019 Revista 
pedagogía 
universitaria 
y didáctica 
del derecho
Web of Science 
(WoS) - esci
Scopus (Q3)

15 155 estudiantes 
que cursan primer 
semestre de las carreras 
de Arquitectura, 
Bachillerato, 
Derecho, Ciencias, 
Ciencias Médicas, 
Humanidades, 
Ingeniería, Tecnología, 
Química y Biología, 
Administración y 
Economía de una 
Universidad pública

Cuantitativa, 
Regresión lineal 
Múltiple

Determinar de qué manera las 
variables personales de los estu-
diantes pace pueden explicar el 
rendimiento académico durante la 
universidad.

2 Abaroa, 
Álvarez, 
Fuentes y 
Barahona

2018 Cuadernos 
de inclusión 
en educación 
superior
Sin indexación

0 34 estudiantes 
de ingreso pace 
que interrumpen 
o abandonan 
voluntariamente la 
Educación Superior.

Mixto, 
descriptivo, 
análisis de caso.

Caracterizar el contexto del cual 
provienen las y los estudiantes 
ingresados y acompañados los 
años 2016 y 2017 por el Programa 
pace de la Universidad Católica 
del Norte y que decidieron inte-
rrumpir o suspender sus estudios, 
además de trazar líneas en la com-
prensión de los discursos de ellos y 
ellas respecto a esta opción.

3 Rodríguez, 
González, 
y Aguilera)

2017 Congresos 
clabes
Sin indexación

5 58 estudiantes de 
la Universidad 
Playa Ancha

Cuantitativa, 
Regresión Lineal

Analizar el compromiso del 
estudiante con la universidad, va-
riables del sistema académico y la 
integración universitaria
de los estudiantes.

4 Guerrero 
Valenzuela 
y Rivero 
González

2022 Praxis educativa
SciELO-
Argentina

0 12 estudiantes Primera 
generación de la 
región de Valparaíso.

Cualitativo, 
Fenomenológico

Indagar en el aporte entregado 
por los programas Propedéutico 
y pace a las experiencias y trayec-
torias educativas de Estudiantes 
Primera Generación en relación 
con su acceso y permanencia 
universitaria, en contraste con es-
tudiantes que ingresaron a través 
de la vía regular de admisión.

5 Baeza, 
Gutiérrez, 
Araneda, y 
Sepúlveda

2019 Cuadernos 
de inclusión 
en educación 
superior
Sin indexación

0 89 estudiantes ingreso 
vía especial del área 
de Salud, Ingeniería 
y Ciencias Sociales 

Cuantitativo, 
descriptivo

Caracterizar las condiciones 
académicas de entrada y de des-
empeño de estudiantes ingreso 
especial durante el primer año 
lectivo 2017.

6 Gil-
Llambías, 
del Valle, 
Villarroel, 
y Fuentes

2019 Revista 
latinoamericana 
de educación 
inclusiva
SciELO-Chile

11 Estudiantes pace de 
primer año de las 
universidades Católica 
del Norte (ucn), de 
Santiago de Chile 
(usach) y Católica 
de Temuco (uct).

Cuantitativo, 
cuasi 
experimental

Caracteriza a los estudiantes de 
la cohorte 2017 preparados, ad-
mitidos y acompañados por el 
Programa de Acompañamiento 
y Acceso Efectivo a la Educación 
Superior en comparación con es-
tudiantes de un Grupo Control.
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Tabla 3. Continúa

N° Autores Año Revista 
Indexación 

(cuartil)

Citaciones 
(n)

Participantes Metodología 
declarada

Objetivo

7 Herrera y 
Rosales

2019 Congresos 
clabes
Sin indexación

0 Estudiantes pace de 
la Universidad del 
Bío-Bío cohortes 2019

Mixto, 
descriptivo

Describir acompañamiento aca-
démico de la Universidad del 
Bío- Bío, en beneficio del estu-
diante admisión pace 2019

8 Borzone, 
Morga, 
Chiang, 
Espinoza, 
Aravena 
y Novoa

2017 Cuadernos 
de inclusión 
en educación 
superior
Sin indexación

1 59 estudiantes 
aceptados por la 
Universidad de 
Concepción vía 
cupo pace

Cuantitativo, 
descriptivo

Describir las percepciones y accio-
nes que se realizaron en el proceso 
de inducción de los estudiantes 
pace.

Fuente: elaboración propia

Posteriormente, tal como muestra la Tabla 4, se organizó el material en dos de los tres 
aspectos que el Programa pace aborda, esto es a) Acceso y b) Acompañamiento, este último 
segmentado en el proceso de permanencia/deserción y egreso. En específico, uno de ellos 
indaga exclusivamente sobre el aspecto acceso, cinco sobre la etapa de permanencia/deser-
ción y dos tratan más de un aspecto a la vez. A modo general, se puede desprender una 
valoración positiva del Programa pace, puesto que todos ellos reconocen la importancia 
y los aportes de esta política afirmativa en la reducción de las brechas y reivindicación de 
la educación como derecho. A continuación, se reportan con detalle los hallazgos.

Acceso

El acceso vía especial mediante el Programa pace es ofertado tanto por universidades pú-
blicas como privadas. Al año 2022, participan un total de 29 ies y 580 establecimientos 
con los más altos índices de vulnerabilidad de su región (mineduc, 2019). Si el estudiante 
que pertenece al 15% de mejor rendimiento de alguno de estos establecimientos aprueba 
la etapa de preparación en educación secundaria y rinde las pruebas de selección obliga-
torias, es considerado “habilitado pace”, teniendo la posibilidad de postular e ingresar 
mediante alguno de los cupos garantizados que las 29 universidades reservan para ellos. 
Cabe señalar que, si bien deben rendir los test de selección universitaria, estos no se 
contemplan en la ponderación del puntaje con el que postulan vía especial; aunque es 
importante destacar que, si el estudiante obtiene el puntaje necesario en las pruebas de 
selección, bien puede matricularse por vía tradicional.
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Lo anterior significa que los alumnos pace tienen doble oportunidad de ingresar a 
la educación terciaria, puesto que el demre les otorga igual posibilidad que al resto de 
estudiantes, esto es, postular vía tradicional y conseguir una vacante con un puntaje 
que pondera la trayectoria escolar y las pruebas de selección. No obstante, junto con la 
postulación vía tradicional, les permite hacerlo vía especial compitiendo por alguno de 
los cupos garantizados para estudiantes pace (mineduc, 2021; mineduc, 2015). En este 
escenario, los hallazgos reportan que si bien existe un gran conjunto de estudiantes que 
siendo habilitado pace logra ingresar vía tradicional, habría otros que sin la admisión 
especial no hubiesen podido hacerlo, constituyéndose la política en la única oportuni-
dad de continuar estudios universitarios (Baeza et al., 2019; Gil-Llambías et al., 2019), 
de allí, que señalen un impacto positivo del programa en la inclusión y promoción de 
justicia social.

El pace, así como otras políticas de acción afirmativa, sustenta sus propósitos en la 
confianza de que el talento está distribuido homogéneamente en todas las esferas y capas 
sociales con independencia de atributos como el sexo, ingresos, etnias o discapacidades 
(unesco, 2015), sin embargo, a pesar del talento que los estudiantes pace poseen y de-
muestran durante la enseñanza media, al momento de ratificarlo y querer competir por 
una misma vacante con estudiantes que no han sido expuestos a la misma vulnerabilidad, 
hallan una sucesión de dificultades y barreras, de allí que muchos de los estudiantes pace 
hagan uso de los cupos garantizados. Es más, los hallazgos reportan que la principal 
diferencia entre estudiantes pace e ingreso tradicional no es el rendimiento académico 
en la escuela ni en la universidad, sino la distancia entre puntajes en las pruebas de 
selección universitaria (Guerrero Valenzuela y Rivero González, 2022; Baeza et al., 2019; 
Rodríguez et al., 2017; Morales et al., 2019), alcanzando incluso una diferencia de hasta 
300 puntos (Gil-Llambías et al., 2019).

Incorporar vías de acceso para grupos tradicionalmente excluidos, trae consigo una 
serie de beneficios en pro de la reivindicación social de las desigualdades. Aun cuando 
la literatura disponible señala que la educación superior se ha masificado y democrati-
zado con la irrupción de universidades privadas y beneficios financieros estatales, lo que 
permitiría a estudiantes vulnerables acceder y costear sus estudios superiores (Sanzana, 
2018), esto no significa que haya sido bajo criterios de equidad y justicia; lo anterior expli-
caría, por ejemplo, la homogeneidad socioeducativa y económica dentro las universidades 
más selectivas y prestigiosas del país (Bernasconi, 2015); de aquí la importancia de que 
Programas de acción afirmativa puedan amplificar, cada vez más, equitativas oportuni-
dades de acceso a un campo educativo caracterizado por el cierre social, favoreciendo de 
esta forma la mixtura y convergencia de la educación superior. En la medida en que el 
Programa pace contribuya en el acceso a universidades y carreras altamente selectivas, se 
diferenciará de las extendidas políticas que persiguen intereses propios. 
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Tabla 4. Dimensiones del Programa pace que son abordadas

N° Autores Aspecto de la política pace Principales resultados

Acceso Acompañamiento

Permanencia
/deserción

Egreso

1 Morales, 
Guzmán 
y Baeza

X Los resultados muestran que las variables que se aso-
cian más fuertemente al rendimiento académico son la 
motivación de logro, la percepción de apoyo de pares y 
apertura a la experiencia como factor de personalidad, 
constituyéndose en buenos predictores de la permanencia 
universitaria de estudiantes vulnerables a partir de este 
tipo de variables académicas.

2 Abaroa, 
Álvarez, 
Fuentes y 
Barahona

X Los resultados arrojan que las razones o variables que 
explicarían la interrupción de estudios o abandono vo-
luntario de estudiantes pace de la Universidad Católica 
del Norte son variadas, y que el problema se agudiza si el 
estudiante procede de un establecimiento municipal, con 
un alto Índice de Vulnerabilidad y de modalidad Técnico 
Profesional.

3 Rodríguez, 
González, y 
Aguilera

X De los análisis se desprende que los predictores de efectos 
significativos son el promedio de notas de la enseñanza 
media, la asistencia a clases y la cantidad de asignaturas 
aprobadas, obteniendo un coeficiente de determinación 
de 0.89 en el modelo final de regresión lineal.

4 Guerrero 
Valenzuela 
y Rivero 
González

X Los resultados muestran que los estudiantes de primera 
generación, independientemente de la vía de ingreso a la 
educación superior, presentan experiencias similares en 
su proceso y adaptación universitaria, y que los progra-
mas contribuyen principalmente a la equidad de acceso.

5 Baeza, 
Gutiérrez, 
Araneda, y 
Sepúlveda

X X Los resultados muestran que sin el ingreso vía especial 
muchos estudiantes no hubiesen podido ingresar a la 
Ed. Superior y que se caracterizan principalmente por 
ser mujeres, obtener bajos puntajes en la PSU y haber 
demostrado destacadas trayectorias escolares. Además, 
existe una tendencia al éxito académico. En cuanto a la 
deserción, serían los factores académicos y vocacionales 
que influirían en esta decisión.

6 Gil-Llambías, 
del Valle, 
Villarroel, 
y Fuentes

X X Los resultados demuestran que en general por cada uno 
de los estudiantes ingresados vía tradicional, hay uno de 
acceso cupo especial que tiene igual calificación, pero 
que obtuvo hasta 300 puntos menos en la PSU.

7 Herrera y 
Rosales

X Los resultados exponen que el acompañamiento aca-
démico de la Universidad del Bío-Bío logra realizar 8 
aprestos en diversos tópicos transversales y 30 mentorías 
que tributan al acompañamiento académico de los estu-
diantes pace.

8 Borzone, 
Morga, Chiang, 
Espinoza, 
Aravena y 
Novoa

X Tanto los análisis cuantitativos como los cualitativos per-
mitieron valorar el proceso de inducción como positivo y 
esencial para facilitar la adecuada postulación e ingreso 
de los estudiantes a la universidad.

Nota: PSU= Prueba de Selección Universitaria para ingresar vía tradicional a las universidades adscritas al Sistema Único de Admisión 
(SUA), válida desde el 2003 – 2020.

Fuente: elaboración propia.
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Acompañamiento

Los hallazgos concuerdan en que las características psicoacadémicas que los estudiantes 
ingreso especial manifiestan, tales como autorregulación, facilidad y gusto por el estudio, 
responsabilidad, compromiso, perseverancia, entre otros, permiten proyectar una ten-
dencia al éxito académico, realzando la importancia de la trayectoria escolar como mejor 
predictor que las pruebas de selección (Baeza et al., 2019; Rodríguez et al.,2017; Faúndez 
et al., 2017; Kri et al., 2013; Casanova, 2015). Sin embargo, dada la segmentada calidad 
educativa, aun cuando los estudiantes pace se caracterizan por ser escolares talentosos, lo 
cierto es que sus expectativas serán mucho más altas que su rendimiento real, o al menos 
en las primeras evaluaciones (Sanzana, 2018). Esta desventaja, constituye la explicación 
de la importancia de mediar acciones de apoyo y acompañamiento, tanto académico 
como psicológico, por cuanto se combaten sensaciones como la frustración y fracaso, a 
la vez que se prevé conductas de riesgo ante a la deserción. En este sentido, para perma-
necer en educación superior, el estudiante ingreso vía especial debe afrontar no solo los 
vacíos curriculares que trae consigo, sino también los efectos emocionales de no rendir 
académicamente como esperaba hacerlo (Guerrero Valenzuela y Rivero González, 2022; 
Morales et al., 2019).

En la misma línea argumental, parece importante precisar que algunos estudios 
develan la importancia e influencia de variables como la motivación, apoyo de pares, 
exposición a la experiencia y vocación como atributos positivos para la permanencia en 
la universidad (Morales et al., 2019; Baeza et al., 2019; Gil-Llambías et al., 2019). Sin 
embargo, aun cuando la mayoría de los estudios valoran positivamente el proceso de 
acompañamiento en etapa universitaria, dentro de los hallazgos se encontraron críticas 
constructivas que señalan la urgencia de sistematizar el proceso y de realizar una per-
manente revisión y perfeccionamiento a la política pace (Guerrero Valenzuela y Rivero 
González, 2022; Abaroa et al., 2018).

En lo que refiere a la deserción, los estudios concluyen que sus explicaciones son 
diversas. Algunos de ellos refieren a que es una extensión de la vulnerabilidad, puesto 
que afecta principalmente a estudiantes provenientes de colegios Técnicos Profesiona-
les. En la explicación de este comportamiento, se hallaría el desinterés por una carrera 
universitaria, habiendo tomado el cupo especial por simple ocasión de experimentar la 
educación superior (Abaroa et al., 2018; Gil-Llambías et al., 2019). Por otra parte, una de 
las razones identificadas con mayor peso, daría cuenta de aspectos vocacionales (Herrera 
y Rosales, 2019; Baeza et al., 2019; Guerrero Valenzuela y Rivero González, 2022), lo 
que podría no significar deserción ni abandono, sino un cambio de carrera. Por último, y 
en menor medida, se hallarían aquellas dificultades de orden académico (Morales et al., 
2019; Rodríguez et al., 2017), problemáticas que se reconocen como sorteables con el 
adecuado apoyo.
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En lo que refiere al componente egreso no se hallaron estudios que lo abordaran 
directamente, esto podría ser explicado por la reducida data de la primera generación en 
egresar (2018) y por la dificultad que implica un estudio de carácter longitudinal.

Por último, es importante señalar que la diversidad y mixtura en educación superior, 
junto con contribuir a la promoción de justicia social, trae aparejado para las ies un 
conjunto de desafíos, lo incluiría la nivelación de estudiantes en desventaja académica, 
la posibilidad de debilitar los índices de eficiencia interna y deteriorar los procesos de 
formación (Morales et al., 2019; Herrera y Rosales, 2019; Abaroa et al., 2018). En este 
contexto, para combatir la segregación e inequidad educativa, se requiere de todos los 
actores sociales profundos esfuerzos materiales y simbólicos.

Conclusiones

El objetivo de este estudio fue describir, mediante una revisión sistemática con método 
prisma, cuáles han sido los aspectos del Programa de Acompañamiento y Acceso Efec-
tivo a la Educación Superior-pace que se han investigado empíricamente en las etapas 
de educación superior, esto es en el acceso y acompañamiento durante el primer año de 
universidad. Se analizó un total de 8 investigaciones que reportaron información sobre 
alguna de las dos fases de educación superior del Programa, estos escogidos a partir de 
la aplicación de un conjunto de criterios de inclusión/exclusión y operadores boléanos.

En primer lugar, se constató la predominancia de estudios descriptivos de corte 
cuantitativo publicados entre el 2017-2019, donde se investiga, preferencialmente, la 
etapa acompañamiento, específicamente en la subcategoría de permanencia/deserción, no 
hallándose ningún reporte que abordara el egreso o titulación oportuna.

En segundo lugar, se pudo verificar la importancia que las investigaciones atribuyen 
al Programa en la reducción de desigualdades y falta de oportunidades educativas para 
estudiantes provenientes de contextos vulnerables, esto sustentado en la evidencia que de-
muestra que, sin el cupo especial, gran parte de los estudiantes pace no hubiesen podido 
continuar estudios, mucho menos en universidades selectivas.

En tercer lugar, en lo que refiere a la etapa acceso, se constata mediante el análisis efec-
tuado que existe una brecha investigativa, no solo por la inferior cantidad de estudios que lo 
abordan, sino también por la ausencia de un contraste entre los cupos vía especial y la vasta 
literatura disponible que indica altos índices de cobertura en educación superior. En tal sen-
tido, se hace necesaria la precisión de que cantidad de cupos no significa calidad ni equidad 
educativa, muchos menos en el segmentado contexto educativo chileno. Es por lo anterior 
que parece oportuno preguntarse para futuras investigaciones cuál es el real impacto de 
la política de inclusión social pace en el acceso a educación superior cuando los niveles de 
cobertura ascienden cada vez más, pero en un contexto estructuralmente segregado.
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En cuarto lugar, el proceso de acompañamiento se caracterizó por concentrar la 
mayor cantidad de artículos, donde se destaca la importancia del apoyo psicoeducativo y 
académico a estudiantes que se enfrentan por primera vez a mayores niveles de exigencia, 
sostén de relevancia para la continuación de estudios. En lo que refiere al subcomponente 
deserción, las investigaciones concluyen que las razones son imprecisas, pudiendo agru-
parlas en variables de orden experiencial, vocacional y de rendimiento académico. 

Por otro lado, es importante señalar que la política de inclusión social pace significa 
un gran avance en materias de equidad e igualdad de oportunidades, no obstante, se hace 
necesario un permanente monitoreo y perfeccionamiento a fin de que sus objetivos no se 
restrinjan al proceso de oferta de cupos especiales y admisión a la educación superior, sino 
también que pueda hacerse cargo de que los procesos de acompañamiento y nivelación 
sean rigurosos y sistematizados, contribuyendo a lograr una exitosa trayectoria educativa. 
En este sentido, el principal desafío se encuentra en sintonizar las metas entre los estable-
cimientos educacionales, las universidades y el Programa pace.

Limitaciones del estudio

Cabe hacer presente que, dada la especificidad del objeto de estudio -esto al tratarse de 
una política nacional-, fue necesario incluir como palabra clave al menos una de las de-
nominaciones del Programa pace, lo que fuerza a la reducción en la cantidad de artículos, 
así como también a la posible exclusión involuntaria de alguno de ellos.

Es importante señalar que la investigación producida en y sobre Latinoamérica, se 
encuentra muy poco representada en revistas de alto impacto, lo que conlleva a que mu-
chos de los estudios hallados carezcan de indexación, esto pudiendo significar procesos 
de evaluación menos rigurosos.

Por otra parte, los estudios consultados sobre del Programa pace privilegian acer-
camientos de corte descriptivo, incluso los de carácter cuantitativo, situación que resta 
profundidad en los análisis al desatender la complejidad que se supone consustancial a 
la aplicación de una política a nivel nacional, que pretende beneficiar a una población 
con atributos muy diversos y que busca el acceso especial de estos estudiantes a una 
diferenciadas tipologías de vacantes en razón de la segmentada calidad y prestigio de las 
instituciones y programas que las ofertan.

La predominancia de los reportes descriptivos en esta materia reduce el espacio para la 
reflexión crítica, el análisis de los problemas, riesgos y desafíos que la implementación de esta 
política instala en un sistema educativo tan amplio y diverso que se estructura sobre la base 
de la demanda. A lo que se adiciona también el riesgo de un análisis seducido por el aura, 
generalmente positiva, que tiende a englobar conceptos como inclusión social, de allí la ten-
dencia a que por modestos que sean sus impactos, estos se estimarán siempre como valiosos.



d. espinosa, c. rodríguez • inclusión social en educación superior

15revista de la educación superior 211 vol. 53 (2024) 1-18 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.211.2953

Referencias
Abaroa, B., Álvarez, D., Fuentes, C., y Barahona, C. (2018). Interrupción y suspensión de 

estudiantes del programa PACE de la Univer-sidad Católica del Norte, cohortes 2016 y 2017. 
Aportes para comprender el fenómeno de la deserción. CUADERNOS DE INCLUSIÓN(32), 
32-51.

Ávila-Toscano, J., Romero-Pérez, I., Saavedra-Guajardo, E., y Marenco-Escuderos, A. (2022). 
Determinantes de la producción de artículos científicos de ciencias sociales en Colombia 
incluidos en WoS-Scopus y otros índices: árbol de clárbol de clasificación y regresión. 
Revista Interamericana de Bibliotecología, 45(1). doi:https://doi.org/10.17533/udea.rib.v45 
n1e339712

Baeza, I., Gutiérrez, N., Araneda, F., y Sepúlveda, M. (2019). Caracterización de primera 
generación de estudiantes PACE que ingresan a la Universidad de Talca. CUADERNOS DE 
INCLUSIÓN, 18.

Bellei, C. (2015). El gran experimento: Mercado y privatización de la educación chilena. Santiago: 
LOM.

Bernasconi, A. (2015). La educación superior de Chile: transformación, desarrollo y crisis. Santiago 
de Chile: Ediciones Universidad Católica de Chile.

Böck, N. (2019). Programa pace en la universidad de Chile. ¿A la sombra de la selección o parte de 
una política pública efectiva? Santiago de Chile: Magíster en Gestión y Políticas Públicas. 
Departamento de Ingeniería Industrial. .

Borzone, A., Moraga, F., Chiang, M. T., Espinoza, J., Aravena, M., y Novoa, F. (2017). Proceso 
de inducción a estudiantes que ingresaron vía cupo pace a la universidad de ConcepcióN. 
CUADERNOS DE INCLUSIÓN, 5, 5-18.

Carrasco, E., Zúñiga, C., y Espinoza, J. (2014). Elección de carrera en estudiantes de nivel 
socioeconómico bajo de universidades chilenas altamente selectivas. Calidad en la 
educación(40), 95-128. doi:https://dx.doi.org/10.4067/S0718-4565

Casanova, D. (2015). Equidad de acceso a la educación superior: El “Puntaje ranking de notas” 
como mecanismo de inclusión en el sistema de admisión de Chile. Education Policy Analysis 
Archives/Archivos Analíticos de Políticas Educativas, 23, 1-22.

Cases, R. (2020). ¿ Mejora o retroceso? El impacto de la reforma a la PSU en la brecha de puntajes según 
colegio de egreso. Tesis para optar al grado de Magíster en Economía. Santiago de Chile: Pontificia 
Universidad Católica de Chile. Obtenido de https://repositorio.uc.cl/xmlui/bitstream/
handle/11534/40134/Tesis%20-%20Roberto%20Cases.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Castillo, P., Morales, T., y Miranda, C. (2019). Evaluación de un programa de apoyo psico-
social en torno a los conceptos de persistencia y retención universitaria. Revista Brasileira de 
Educação, 24. doi: https://doi.org/10.1590/S1413-24782019240058

Cooper, R., Guevara, J., Rivera, M., Sanhueza, A., y Tincani, M. (2019). Evaluación de Impacto 
del Programa PACE. Santiago: Centro de Estudios MINEDUC (CEM).

Espinoza, Ó., y González, L. (2016). La educación superior en Chile y la compleja transición desde 
el régimen de autofinanciamiento hacia el régimen de gratuidad. Revista Latinoamericana 
de Educación Comparada: RELEC, 7(10), 35-51. Obtenido de https://dialnet.unirioja.es/
servlet/articulo?codigo=6562408

Faúndez, R, Labarca, J., Cornejo, M., Villarroel, M., y Gil, J. (2017). Ranking 850, transición 
a la educación terciaria de estudiantes con desempeño educativo superior y puntaje PSU 
insuficiente. Pensamiento Educativo. Revista de Investigación Educacional Latinoamericana, 
54(1), 1-11.



d. espinosa, c. rodríguez • inclusión social en educación superior

16 revista de la educación superior 211 vol. 53 (2024) 1-18 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.211.2953

Ferreyra, M., Ciro, J., Botero, F., Haimovich, P., y Urzúa, S. (2017). Momento decisivo: la 
educación superior en América Latina y el Caribe. Washington, DC: Banco Mundial.

Gil-Llambías, F., del Valle, M., Villarroel, M., y Fuentes, C. (2019). Caracterización y Desempeño 
Académico de Estudiantes de Acceso Inclusivo PACE en Tres Universidades Chilenas. 
Revista latinoamericana, 13(2), 259-271.

González Sanzana, Á., y Arce Secul, R. (2021). Factores personales y de acceso que inciden 
sobre la permanencia y deserción universitaria en estudiantes de pedagogía en una 
universidad chilena de zona geográfica extrema. Sophia Austral , 27, 1-19. doi:https://dx.doi.
org/10.29393/ac62-pejc10001

González, A., y Dupriez, V. (2017). Acceso a las universidades selectivas en Chile:¿ pueden las 
estrategias institucionales de los establecimientos secundarios atenuar el peso del capital 
cultural? Revista Complutense de Educacion, 28(3), 947-964.

González, R. (2017). Segregación educativa en el sistema chileno desde una perspectiva comparada. 
Centro de Estudios del Ministerio de Educación.

Guerrero Valenzuela, M., y Rivero González, G. (2022). Estudio exploratorio sobre las 
experiencias de estudiantes universitarios de primera generación y su valoración de Programas 
de Acción Afirmativa. Praxis educativa, 26(2), 133-158. doi:/https://doi.org/10.19137/
praxiseducativa-2022-260208

Herrera, C., y Rosales, F. (2019). Estrategia de acompañamiento académico para estudiantes con 
ingreso pace de la Universidad del Bío-Bío. In Congresos CLABES, 336-344.

Kri, F., Gil, J., González, M., y Lamatta, C. (2013). Ranking de notas como predictor del éxito en 
la educación superior. Estudio de caso USACH. Santiago de Chile: Universidad de Santiago 
de Chile.

Larroucau, T., Ríos, I., y Mizala, A. (2015). Efecto de la incorporación del ranking de notas en 
el proceso de admisión a las universidades chilenas. Pensamiento Educativo, 52(2), 95-118.

MINEDUC. (2015). Fundamentos del PACE. Elementos que fundamentan este Programa y su 
etapa Piloto. Santiago: Ministerio de Educación.

MINEDUC. (2019). Proceso de admisión 2020-nómina oficial de carreras PACE. Santiago: 
Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación Superior.

MINEDUC. (2021). Términos de referencia: Programa PACE. Snatiago de Chile: Mineduc.
Moher, D., Liberati, A., Tetzlaff, J., y Altman, D. (2009). Elementos de informe preferidos para 

revisiones sistemáticas y metanálisis: la declaración PRISMA. PLoS Med, 6(7). doi:doi: 
10.1371/journal.pmed.1000097

Morales, M., Guzmán, E., y Baeza, C. (2019). Rasgos de personalidad, Percepción de apoyo 
social y Motivación de logro como predictores del rendimiento académico en estudiantes 
pertenecientes a programas de inclusión y permanencia en la educación universitaria 
(PACE). Revista pedagogía universitaria y didáctica del derecho, 6(2), 59-80. doi:https://doi.
org/10.5354/0719-5885.2019.54680

OCDE. (2018). Estudios económicos de la OCDE Chile. Paris: OECD Publishing.
OCDE. (2019). Society at a glance 2019: OECD Social Indicators. Paris: OECD Publishing.
Opazo, M., Maldonado, V., Medel, M., y Molina, F. (2018). Programa Pace-Ucm: Inclusión y 

Matrícula efectiva. Ciudad de Panamá: Congreso CLABES VIII.
Rodríguez, C., Padilla, G., y Espinosa, D. (2021). No todo es Prueba de Selección Universitaria: 

el Ranking como vía de inclusión a la universidad en Chile. Sophia, 17(2).
Rodríguez, V., González, J., y Aguilera, J. (2017). Modelo predictivo para la permanencia en la 

educación superior. CLABES.



d. espinosa, c. rodríguez • inclusión social en educación superior

17revista de la educación superior 211 vol. 53 (2024) 1-18 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.211.2953

Ruiz, C., Reyes, L., y Herrera, F. (2018). Privatización de lo público en el sistema escolar: Chile y 
la agenda global de educación. Santiago de Chile: Lom Ediciones.

Sanzana, G. (2018). Transición con equidad hacia universidades selectivas: el caso de las vías de 
acceso inclusivo en la universidad de Santiago. Santiago de Chile : Ediciones USACH.

Sisto, V. (2019). Inclusión” a la Chilena”: La Inclusión Escolar en un Contexto de Políticas 
Neoliberales Avanzadas. Archivos Analíticos de Políticas Educativas, 27(23), 1-16.

Slachevsky Aguilera, N., y Moreau Rojas, V. P. (2021). ¿Puede la acción afirmativa restituir 
derechos?: Encrucijadas de un programa de acceso inclusivo a la educación superior en el 
Chile neoliberal. Sophia Austral, 27(11). doi:https://dx.doi.org/10.22352/saustral202127011

UNESCO. (2015). Inclusión a la universidad de estudiantes meritorios en situación de vulnerabilidad.
Urrútia, G. y Bonfill, X. (2010). Declaración PRISMA: una propuesta para mejorar la publicación 

de revisiones sistemáticas y metaanálisis. Medicina clínica, 135(11), 507-511. doi:10.1016/j.
medcli.2010.01.015

Valenzuela, J. (2008). Evolución de la Segregación Socioeconómica de los Estudiantes Chilenos y su 
Relación con el Financiamiento Compartido. Proyecto FONIDE N°: 211 - 2006.

Valenzuela, J. P., Bellei, C., y De Los Ríos, D. (2010). Segregación escolar en Chile. Fin de ciclo, 209-229. 
Obtenido de https://www.researchgate.net/profile/Cristian-Bellei/publication/273129952_
Segregacion_Escolar_en_Chile/links/54fa15050cf20b0d2cb63514/Segregacion-Escolar-
en-Chile.pdf

https://www.researchgate.net/profile/Cristian-Bellei/publication/273129952_Segregacion_Escolar_en_Chile/links/54fa15050cf20b0d2cb63514/Segregacion-Escolar-en-Chile.pdf
https://www.researchgate.net/profile/Cristian-Bellei/publication/273129952_Segregacion_Escolar_en_Chile/links/54fa15050cf20b0d2cb63514/Segregacion-Escolar-en-Chile.pdf
https://www.researchgate.net/profile/Cristian-Bellei/publication/273129952_Segregacion_Escolar_en_Chile/links/54fa15050cf20b0d2cb63514/Segregacion-Escolar-en-Chile.pdf




0185-2760/© 2016 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior A.C. Este es un 
artículo Open Access bajo la licencia CC BY-NC-ND (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/). 

artículo

Revista de la Educación Superior

211

Vol. 53 · 2024

resu.anuies.mx

19revista de la educación superior 211 vol. 53 (2024) 19-40 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.211.2954

Una Aproximación Cuantitativa a la 
Deserción Escolar en la Educación 
Superior en el Sureste de México

A Quantitative Approach to Analyzing Student Dropout 
in Higher Education in Southeastern Mexico

Deon Victoria Heffington*, Floricely Dzay Chulim*,  
Rodolfo Fernández de Lara Hadad**, Armando Pérez Morfín*  
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Resumen La deserción escolar es un fenómeno persistente en diversos niveles 

educativos en el mundo, particularmente agravado en la educación 

superior. Este manuscrito reporta los hallazgos de un estudio cuyo 

objetivo fue identificar el comportamiento y las causas que origi-

nan la deserción. A través de un estudio cuantitativo explicativo en 

una universidad pública en el sureste mexicano, se identificaron tres 

tipos de causas: académicas, económicas, y personales; éstas, a su 

vez, reflejan la deserción como una problemática multifactorial, pre-

sentándose relación entre las causales y originando sub-variantes de 
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éstas. Este artículo ofrece recomendaciones para disminuir la deser-

ción escolar en la educación superior.

Palabras clave: Deserción escolar; Abandono escolar; Educación superior; Causas; 

Investigación cuantitativa 

Abstract Student dropout occurs in different educational systems and lev-

els worldwide, particularly in higher education. This paper reports 

on the findings obtained from a descriptive explicative study that 

aimed to explain the phenomenon and the causes that led students to 

abandon their studies in a public university located in southeastern 

Mexico. The findings three main types of causes, namely: academic, 

economic, and personal. However, there is also a connection be-

tween these causes, which points to the multi-factorial and complex 

nature of student dropout. This paper offers recommendations to 

reduce and prevent student dropout in higher education. 

Keywords: Student dropout; Early leaving; Higher education; Causes; Quantita-

tive approach. 

Introducción y objetivos

Uno de los problemas más persistentes dentro del sector educativo, en diversos niveles 
y contextos, es la deserción escolar. Estimaciones oficiales del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación (inee, 2019) reportan los siguientes índices de abandono 
escolar; en la primaria (1.1%), en la secundaria (5.3%) y en la preparatoria (15.2%). Asi-
mismo, el inee sugiere que el problema va en aumento conforme al nivel educativo. 
Esto se confirma a través de las estadísticas de la Secretaría de Educación Pública (sep, 
2022), quien reportó un promedio del 18% de deserción en la educación superior en el 
estado de Quintana Roo, en el ciclo escolar 2021-2022. En un panorama internacional, 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde, 2018) sugiere 
que la cifra de deserción escolar en la educación superior en México oscila alrededor del 
40%, por lo que se convierte en un tema apremiante para atender. Las razones por las que 
el abandono escolar se puede originar varían y pueden estar ligadas a diferentes causas 
de orden social y económico (i.e. disfunción familiar, problemas personales, enfermedad, 
embarazo, escasos recursos económicos entre otros). En este contexto, en México, dife-
rentes instancias, por ejemplo, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior (anuies, 2014), el Consejo para la Evaluación de la Educación 
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del Tipo Medio Superior (copeems, 2012), el inee (2016, 2019), y la propia Secretaría 
de Educación Pública en el Estado de Quintana Roo, así como las instituciones edu-
cativas mismas, se han dado a la tarea de atender esta problemática en la búsqueda de 
respuestas que coadyuven a mitigar el impacto negativo que el abandono escolar genera 
en la sociedad. En concreto, se han llevado a cabo diferentes estudios exploratorios que 
están sirviendo para determinar el grado de complejidad y arraigo de este fenómeno en la 
sociedad desde diferentes ópticas. Así, y en atención a esta problemática, investigadores 
de diversas universidades públicas en el país se han dado a la tarea de indagar más a fondo 
este fenómeno que golpea no solamente al sector estudiantil, sino a la sociedad en su 
conjunto. Entre ellos, encontramos el estudio realizado por Rosales Escobar, Navarrete 
Sánchez, y Córdova Nepomuceno (2018), quienes analizaron el fenómeno de la deserción 
en el Instituto Tecnológico de San Luis Potosí. La investigación no analizó las causas de 
deserción; sin embargo, al analizar el fenómeno, los autores encontraron que tres factores 
principales incidían en la deserción y que incluyen: la reprobación en el primer semestre 
y evaluación especial y el exceder el tiempo límite de semestres para concluir sus estudios. 
De igual manera, en una investigación realizada por González Catalán y Arismendi Vera 
(2018), encontraron que el género femenino presenta un mayor índice de deserción, espe-
cialmente en programas educativos que se caracterizan por tener estudiantes mayormente 
del género masculino. 

De manera paralela en diferentes estudios realizados en la educación superior, es 
posible denotar que las personas que desertan de sus estudios eventualmente resentirán 
los efectos negativos de no contar con una formación profesional completa y difícilmente 
podrán acceder a las mismas oportunidades profesionales y laborales y, por ende, de una 
mejor calidad de vida de quien sí los haya concluido. En este artículo se presentan los ha-
llazgos obtenidos de una investigación cuantitativa realizada en una universidad pública 
en México, cuyo objetivo central fue, por una parte, analizar el fenómeno de la deserción 
escolar y también las causas que llevaron al alumnado a incurrir en la deserción. 

Perspectivas Teóricas sobre la Deserción Escolar

El análisis de este fenómeno desde perspectivas teóricas y situadas en contextos especí-
ficos permite tener un panorama más amplio y puntual de este fenómeno. Uno de los 
trabajos más notorios dentro de la literatura concerniente a la deserción es el realizado 
por Tinto (1987, 1993), quien propone tres conceptos clave que refieren a la deserción 
escolar: a) Estudiantes que desertan de manera definitiva sus estudios y de la educación 
superior en general; b) Estudiantes que desertan de sus estudios en una institución y que 
se inscriben en otra alternativa de educación superior; y c) Estudiantes que desertan la 
carrera que están estudiando para inscribirse a otra.
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Existen otros conceptos relacionados con la deserción escolar, incluyendo el aban-
dono escolar. Por ejemplo, Fonseca y García (2016) analizaron distintos modelos teóricos 
de permanencia y deserción escolar de estudiantes que cursan estudios universitarios 
para lo que proponen la definición del abandono escolar como el término de la relación 
entre el estudiante y un programa formativo conducente a la titulación. De manera 
similar, Páramo, y Correa-Maya (1999) coinciden en la definición de deserción estu-
diantil, considerándolo como el abandono definitivo de las aulas de clase por diferentes 
razones y la no continuidad en la formación académica. Para ello, delinearon una serie 
de características y variables asociadas a esta problemática que parten de la premisa de 
dos tipos de variables: las intra-sujeto y las extra-sujeto. Las primeras tienen que ver con 
motivos propios/emanados del sujeto desertor; mientras que las segundas son variables 
que se dan originadas por sucesos o razones externas/fuera del control del desertor. Este 
trabajo provee también una serie de definiciones acerca de la naturaleza de la deserción, 
los tipos de deserción, las características del desertor, los actores de la deserción e incluso 
va más allá de meras definiciones planteando el panorama de la deserción como problema 
educativo y social.

El análisis de la literatura refleja que la definición de la deserción escolar ha variado 
de manera histórica. En algunos estudios, se han utilizado como sinónimos la deserción 
y el abandono escolar. De igual manera, ha variado la delimitación de la deserción, siendo 
en algunos casos la deserción de un programa educativo y, en otros casos, la deserción de 
la institución. Finalmente, se observa también una diferencia en la limitación en cuanto 
a lo que sucede después de presentarse el fenómeno de deserción; es decir, del impacto 
social, económico, y personal en el individuo y su inserción social, al considerar factores 
como el abandono definitivo de todas las modalidades de educación superior o la ins-
cripción en alguna otra modalidad o institución. Para efectos del estudio reportado en 
este artículo, se utilizan de manera sinónima los términos deserción y abandono escolar, 
y abarcó los siguientes casos:

• Estudiantes que causaron baja definitiva o abandonaron de manera voluntaria sus 
estudios en la institución;

• Estudiantes que abandonaron su programa educativo para realizar un cambio de 
carrera y/o de unidad dentro de la misma institución de educación superior (ies).

Causas de la Deserción Escolar

El fenómeno de la deserción ha sido estudiado en diversos países del continente ame-
ricano. Páramo, y Correa-Maya (1999) hacen un bosquejo del fenómeno en escenarios 
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como Argentina, Colombia, México, Puerto Rico, e incluso ponen una mirada en la 
problemática de deserción en el contexto de los hispanohablantes en Estado Unidos. 
Tinto (1987, 1993) propone 5 teorías para entender y definir la deserción escolar: 1) psi-
cológica, 2) social-ambiental, 3) económica, 4) organizacional, 5) interaccional; es a 
través de estas que se puede tener un mejor acercamiento y análisis de los diferentes 
factores que detonan y acentúan este fenómeno académico y social. De manera paralela, 
Rojas Rodríguez (2000), Passailaigue-Baquerizo et al. (2014), y Torres-González et al. 
(2015) se han dado a la tarea de explorar el panorama latinoamericano al contextualizar 
los diferentes escenarios de deserción en algunos países de esta región. El denominador 
común para todos estos estudios es la presencia de factores sociales como la disfunción 
familiar y la situación económica generada por el desempleo acarreando miseria a su paso 
especialmente en las zonas urbanas marginadas y zonas rurales. Esto es, la dificultad de 
transporte en función de la distancia y acceso a los centros educativos, los costos de la 
matrícula, y materiales, entre otros.

El contexto mexicano con la deserción es muy similar al del panorama general 
latinoamericano (Huesca-Ramírez & Castaño-Corvo, 2007; López-Villafaña & Bel-
trán-Solache, 2017; Mireles-Campuzano, 2019; Moreno, 2017; Rodríguez-Lagunas 
& Leyva-Piña, 2007). Estudios previos realizados en el ámbito universitario señalan 
agrupaciones de causas que conllevan a la deserción escolar. Un estudio realizado por la 
Universidad Veracruzana (Hernández & Narváez, 2014) señaló como causas, aquellas 
relacionadas con el alumnado (i.e., origen lejano de la universidad, problemas familiares, 
insuficiencia de recursos económicos, espacios e infraestructura inadecuados para estu-
diar, empleo, problemas de salud o adicciones, la falta de competencias básicas previo a 
su ingreso a la universidad, la elección inadecuada de la carrera) y aquellas relacionadas 
con el profesorado y/o programa educativo (i.e., el alto grado de exigencia por parte de 
los profesores). Por otra parte, un estudio mixto realizado en la Universidad Autónoma 
del Estado de Quintana Roo (Autores, 2012), entre los años 2003 al 2008, la tasa de 
deserción aumentó del 4 al 13%. La causal más predominante de la deserción escolar fue 
la reprobación (41%). Los resultados del análisis cualitativo señalan que las causas que 
originan el abandono escolar son complejas y pueden ser englobadas en causas económi-
cas, administrativas, académicas, y afectivas (Figura 1). 

El problema de la deserción escolar en el nivel universitario es apremiante. En Mé-
xico, se sitúa en una tasa proporcionalmente alta, eso es, entre 30-40% aproximadamente 
entre los últimos 10 años, como lo sugieren los indicadores de organismos, incluyendo 
la ocde (2018). Tal panorama hace evidente la urgencia por atender el problema -que no 
debiese seguir esperando- y pensar en soluciones que puedan implementarse en un corto 
e idealmente inmediato plazo.
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Método

Este estudio de corte metodológico cuantitativo explicativo (Creswell & Creswell, 2018) 
tuvo como objetivo general analizar las causas de deserción escolar desde la perspec-
tiva estudiantil con la finalidad de diseñar estrategias que permitan reducir y evitar la 
deserción en la educación superior. Entre las preguntas de investigación, se incluyeron 
las siguientes: ¿Cuál ha sido el comportamiento de la deserción escolar en los años 
2011-2020? ¿Cuáles son las causas que originan la deserción escolar? y ¿Qué acciones 
podríamos implementar para reducir y prevenir la deserción escolar?

Población y Muestra

La investigación que se reporta en este estudio fue realizada en la Universidad Mexicana 
del Sureste (ums) (pseudónimo). A 30 años de haberse fundado, la ums es una de las 
instituciones públicas líderes en el estado, ofreciendo un total de 42 programas educa-
tivos entre licenciaturas, maestrías, y doctorados. Asimismo, cuenta con cinco campus 

Figura 1. Causas de deserción escolar.

Fuente: Elaboración propia
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distribuidos en las zonas norte y sur del estado. Su matrícula supera los 7,000 estudiantes. 
La población del estudio estuvo conformada por 5,257 casos de deserción entre los años 
2011-2020, mismos que conformaron la muestra al analizarse la totalidad de casos en 
la población. 

Instrumento

Se utilizó la revisión documental para realizar el análisis cuantitativo de los índices de 
deserción. La base de datos fue integrada con datos proporcionados por las instancias 
administrativas de la Universidad. En esta, se incluyeron las siguientes variables de los 
sujetos de estudio: nombre, matrícula, programa educativo, año de ingreso, tipo de de-
serción (baja definitiva de la institución o cambio de carrera/unidad), año del plan de 
estudios al cual se inscribió, y las causas manifestadas por el estudiantado al realizar el 
trámite de deserción de la institución, entre el período comprendido del 2011 y 2020. En 
relación con el alumnado que realizó un cambio de carrera y/o de unidad en el mismo 
periodo, se incluyó, además de los datos anteriores, lo siguiente: carrera inicial, carrera 
nueva, unidad anterior, unidad nueva, y fecha de cambio. En virtud de que los datos 
fueron proporcionados por dos instancias diferentes, se realizó una integración y limpieza 
para conformar la base de datos que englobó la totalidad de casos. Una vez realizado lo 
anterior, se detectaron 5,257 casos de deserción entre el periodo comprendido.

Procedimiento para la recolección y análisis de datos

Para la conducción del análisis desde un enfoque cuantitativo explicativo se utilizaron 
diversas métricas, mediante varios programas de software, incluyendo Microsoft Excel, 
Statistical Package for Social Sciences [spss], el programa “R” y Rstudio. Se realizaron 
diferentes estimaciones y cruces estadísticos, a través de los cuales se generaron histo-
gramas, gráficas de barras, boxplots (diagramas de caja y bigote), series de tiempo, y 
diagramas de dispersión. Todos estos análisis ofrecieron un panorama del fenómeno de 
la deserción en la Universidad Mexicana del Sureste, entre los años 2011 y 2020. Para 
ello, se tomó en cuenta el total de casos de deserción registrados en las bases de datos ins-
titucionales (N= 5,257), distribuidos en todos los programas educativos de licenciatura 
y de posgrado en los cinco campus de la institución. Una vez que se calculó el número 
e índice de casos de deserción, se hicieron diversas corridas estadísticas para determinar 
otros criterios y valores, como el caso de deserción por sexo, por edad, por programa 
educativo, por origen geográfico y por causas específicas de deserción. Para tener una 
perspectiva de lo general a lo particular, se siguió una secuencia en el orden de los análisis, 
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los cuales se condujeron inicialmente a nivel institucional, seguido de un análisis por 
campus y, finalmente, por programa educativo. En la sección de resultados, se presentan 
los hallazgos principales.

La ética de la investigación aseguró el respeto a la privacidad, anonimato y confi-
dencialidad de los datos utilizados (Cohen et al. 2007). Para ello, se eliminaron los datos 
personales que pudieran identificar a los participantes; 2) Se asignaron números de caso 
a cada participante para su identificación; 3) Los datos proporcionados por las instancias 
universitarias se analizaron de manera objetiva y clara utilizando los programas estadísti-
cos para los respectivos análisis, y se establecieron definiciones precisas para delimitar los 
casos de deserción, conformando así el universo de la población.

Resultados y discusión

Este artículo reporta los hallazgos obtenidos en una investigación cuantitativa descrip-
tiva, de naturaleza exploratoria, cuyo objetivo fue analizar las causas de deserción escolar 
desde la perspectiva de aquellos que han abandonado sus estudios, con la finalidad de 
tener información de primera mano sobre las causas que originan la deserción y diseñar 
estrategias que permitan reducir y evitar esta problemática en la educación superior. En 
respuesta a las preguntas de investigación planteadas, primero se abordará el comporta-
miento de la deserción entre los años 2011-2020. Posteriormente, en la segunda sección, 
se abordarán las causas de deserción escolar. En ambas secciones, se discuten los hallazgos 
obtenidos con la literatura existente sobre el tema. 

Comportamiento de la deserción escolar

El primer análisis fue para determinar el número de casos de deserción del universo total 
de los 23,720 estudiantes registrados que permanecieron activos y egresaron entre 2011 
y 2020, en la Universidad Mexicana del Sureste, en contraste con los que desertaron en 
ese mismo período. Como se observa en la Figura 2, casi la cuarta parte del universo se 
reportó como casos de deserción (22%). En el estudio realizado por Autores (2012), el ín-
dice de deserción en la misma universidad entre los años 2000 al 2010 fue del 13%. Esto 
significa que hubo un incremento significativo, al ser casi el doble en tan sólo diez años 
después. Aunque está por debajo de los niveles reportados por la ocde (2018), que oscilan 
entre el 30 y 40%, continúa siendo un número elevado, aunado a los probables efectos 
de la pandemia por covid en los años 2020-2022. Este estudio abarcó hasta mayo del 
año 2020, por lo que todavía no se empezaban a sentir los estragos de la pandemia del 
covid-19 en los índices de deserción escolar.
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La Universidad Mexicana del Sureste tiene presencia en el Estado a través de cinco cam-
pus ubicados en los municipios de Benito Juárez (Cancún), Othón P. Blanco (incluye 
Campus Chetumal 1 y Chetumal 2), Solidaridad (Playa del Carmen) y Cozumel (Isla 
de Cozumel). Con respecto a la distribución del número de casos de deserción escolar 
(N=5,257), en el período comprendido de 2011 a 2020, el campus Chetumal presentó 
el mayor número de casos de deserción (n=3,052), seguido por el campus Cozumel 
(n=1,445), el campus Playa del Carmen (n=616) y, en último lugar del total de casos, el 
campus Cancún (n=124) del total casos de deserción (Figura 3).

Figura 2. Índice de deserción escolar a nivel institucional.

Fuente: Elaboración propia

Figura 3. Índice de deserción escolar por campus.

Fuente: Elaboración propia
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En la Figura 3, se puede observar que, en proporción a su propia matrícula, el campus 
que presenta el mayor índice de deserción es Cozumel. El campus Playa del Carmen 
ocupa el segundo lugar (21.8%), seguido por el campus Chetumal (20.3%), y finalmente, 
el campus Cancún (6%) en el período señalado. Debe mencionarse que el campus Can-
cún inicia actividades en el año 2015, lo que explica de alguna forma un relativo bajo 
índice de deserción en comparación a los otros campus; Cancún únicamente cuenta con 
datos correspondientes a la mitad del período definido para el presente estudio. Así, la 
cifras que arrojan los cuatro campus universitarios evidencian un problema latente el 
cual demanda atención a la brevedad y urge a las autoridades universitarias a pensar en 
la implementación de estrategias que permitan aminorar el problema de la deserción en 
la institución.

El análisis de deserción por programa educativo también nos señala consideraciones 
importantes. La distribución de la deserción por programa educativo a nivel licenciatura 
se puede visualizar en la Figura 5 y la distribución de los casos de deserción en programas 
de posgrado, en la Figura 6.

Figura 4. Distribución de la deserción escolar en programas educativos de licenciatura.

Fuente: Elaboración propia
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Las dos figuras previas demuestran la distribución de los casos de deserción entre los 
programas educativos, tanto de licenciatura como de posgrado. Uno de los hallazgos 
más contundentes es que los programas que presentan el mayor índice de deserción entre 
los años 2011-2020, se encuentran actualmente suprimidos y en proceso de cancelación. 
Un segundo hallazgo es que algunos de los programas educativos que presentan mayor 
índice de deserción coinciden en haberse ofertado en más de un campus (i.e., Cozumel, 
Chetumal) incidiendo en los altos números de deserción en los campus correspondientes. 
Tercero, los programas que presentan menores índices de deserción están relacionados 
con el área de salud, negocios, turismo y ciencias sociales. Finalmente, en el caso de los 
posgrados, sobresale el hecho de que la deserción ha sido preponderantemente a nivel 
maestría con muy pocos casos identificados a nivel doctorado, lo cual sugiere especial 
mención para estos últimos como programas más estables en la retención del alumnado. 
A diferencia de la mayoría de los estudios realizados anteriormente (Gonzáles Catalán & 
Arismendi Vera, 2018; Hernández & Narváez, 2014; Rosales Escobar et al., 2018), que 
abarcan una muestra de la población total de los programas educativos, esta investigación 
abordó el fenómeno de la deserción a nivel institucional, incluyendo la totalidad de pro-
gramas educativos, tanto de licenciatura como de posgrado.

Para efectos de los índices de eficiencia terminal, una de las variables que mayor 
incidencia tiene es el período en la cual se presenta el caso de deserción. En la Figura 6, 
se refleja que los casos de deserción se pueden dar desde el inicio -ciclo uno- o bien ya sea 
hasta después de un número prolongado de períodos de haber estado matriculado. Los 
análisis de frecuencia indicaron que los casos de deserción se suscitaron a partir del ciclo/
período uno hasta el ciclo 81 como máximo (en un año lectivo existen 3 ciclos escolares: 
primavera, verano y otoño). Importante también es señalar que, en los casos en los que 

Figura 5. Distribución de la deserción escolar en programas educativos de posgrado.

Fuente: Elaboración propia
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se registran hasta 81 ciclos/periodos para que ocurra la deserción, se puede inferir que 
estos casos podrían representar a estudiantes que nunca solicitaron su baja ante la auto-
ridad correspondiente. El reporte generado a partir de estos datos no permite registrar 
su momento de baja, razón por la cual se ubican en ese punto tan disperso y alejado 
del concentrado de los casos (81 ciclos). Sin embargo, un análisis más preciso de tipo 
de diagrama de caja y bigote (Figura 6) señala que la concentración sustancial de casos 
de deserción osciló entre los ciclos 6 y 19 respectivamente reportando como mediana 
el valor de 9 ciclos, lo que sugiere este ciclo como el punto neurálgico para abandonar 
sus estudios. Este hallazgo se diferencia del reportado por Rosales Escobar et al. (2018), 
quienes encontraron que la tasa de abandono se dio primordialmente en el primer año, 
tras la reprobación del primer semestre.

Causas de la deserción escolar

Se identificaron una serie de causas de deserción que corresponden a tres tipos básicos, 
particularmente de tipo académico, económico y personal. Las causas académicas están 
directamente relacionadas con temas escolares, por ejemplo, acumular un determinado 
número de situaciones de reprobación o situaciones pedagógicas. Las económicas se rela-
cionan directamente con temas financieros como, por ejemplo, la falta de recursos para 
costearse sus estudios, trasporte, y manutención. Las causas personales incluyen diversos 
asuntos de orden personal, como son temas de salud, emocionales o interpersonales. 

Figura 6. Períodos en los cuales se presenta el caso de deserción.

Fuente: Elaboración propia.
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De los 5,257 casos de deserción, se puede observar en la Figura 6 que las casusas 
académicas son las más contundentes en originar la deserción escolar. Tan solo la re-
probación representa el 26.2 %. En la normatividad universitaria, procede una baja 
definitiva de la institución de manera automática, ocasionando la deserción, cuando un 
estudiante acumula diez o más situaciones de reprobación antes de cumplir con el 50% de 
los créditos establecidos en el plan de estudios. Dos de las causas que - por la cantidad de 
casos - tienen que ver directamente con los requisitos establecidos en el plan de estudios 
y el tiempo que se especifica para el cumplimiento del total de créditos (Tiempo exce-
dido) y para la reinscripción (Sin inscripción) en los ciclos correspondientes (584 casos y 
624 respectivamente), representan casi el 23% del total de casos de deserción. Los datos 
también muestran que algunos de los programas educativos no cumplen las expectativas 
del alumnado, por lo cual 306 casos (5.8%) abandonaron sus estudios. Finalmente, los 
cambios de carrera (Programa Educativo) o de Unidad Académica (actualmente conoci-
dos como Campus) representaron 338 casos (6.4%) del total de casos. 

La preponderante deserción por causas académicas es un hallazgo similar al reportado 
en investigaciones previas. Por ejemplo, Rosales Escobar et al. (2018) encontraron que 
la causa predominante de deserción en el Instituto Tecnológico de San Luis Potosí es, 
en primera instancia por la reprobación de asignaturas en el primer semestre y evalua-
ciones especiales. De manera paralela, Hernández y Narváez (2014) señalaron entre 
las causas académicas aquellas relacionadas con el profesorado y/o programa educativo 
(i.e., el alto grado de exigencia por parte de los profesores). Finalmente, en un estudio 
realizado por Autores (2012) la causal más predominante de la deserción escolar fue la 
reprobación (41%).

Figura 7. Causas de deserción escolar 2011-2020.

Fuente: Elaboración propia.
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Entre las causas económicas, podemos encontrar aquellas relacionadas con el empleo 
y una situación económica precaria. 138 de los casos (2.6%) manifestaron abandonar 
sus estudios por situaciones derivadas de su situación económica precaria, incluyendo 
problemas económicos derivados de enfermedad o la necesidad de trabajar. De manera 
paralela, el 2.2% (116 casos) atribuyeron su situación laboral como un obstáculo para 
continuar sus estudios. Estos resultados también coinciden con los hallazgos reportados 
por diversos estudios (Rojas Rodríguez, 2000; Autores, 2012; Hernández & Narváez, 
2014; Passailaigue-Baquerizo et al., 2014; Torres-González et al., 2015). Estas investi-
gaciones, que versan sobre la deserción escolar, presentan como denominador común, 
una situación económica difícil, agravada por el desempleo, ubicación física lejana a la 
universidad y falta de espacios adecuados para el estudio – especialmente en las zonas 
urbanas marginadas y zonas rurales. Esto es, la dificultad de transporte en función de 
la distancia y acceso a los centros educativos, los costos de la matrícula, y materiales, 
entre otros.

Finalmente, en la categoría “Otros” se agruparon aquellas causas relacionadas con 
factores personales. Dichas causas representan el 2.2% de los casos de deserción (n=70) e 
incluyen el abandono de estudios por motivos de salud, embarazo, muerte y/o problemas 
familiares. Esta categoría también fue reportada por varios estudios previos que seña-
lan la disfunción familiar (Rojas Rodríguez, 2000; Passailaigue-Baquerizo et al., 2014; 
Torres-González et al., 2015); la motivación (insatisfacción con el plan de estudios y/o 
preferencia por otra especialidad) y problemas personales (inmadurez e irresponsabilidad, 
adicciones y problemas familiares) (Autores, 2012); y problemas de salud o adicciones 
(Hernández & Narváez, 2014).

En el caso de los posgrados, los 267 casos reportados representan un 5% del total 
de la deserción de la institución. Este porcentaje engloba distintas causas ya que estos 
programas educativos tienen requisitos diferentes a los programas de licenciatura, por 
ejemplo: el no acreditar evaluaciones en dos o más asignaturas en un período, el no ha-
berse inscrito durante un período sin autorización del Comité Académico del programa, 
el no haber obtenido un promedio mínimo de 8 en un período escolar, entre otros. Con 
respecto a los posgrados, un dato curioso es la falta de estudios previos que analicen el 
fenómeno y las causas de deserción que, de manera tradicional, se han limitado a los 
programas educativos de licenciatura y técnico profesional.

Cabe destacar que el análisis de las causas de deserción reportadas en este estudio se 
realizó con base en el registro llevado a cabo en la institución. Es decir, cuando el alum-
nado incurre en deserción forzada – ocasionada por incurrir en alguna de las causales 
establecidas por la normatividad, se registra dicha causal. De manera paralela, cuando el 
alumnado opta por desertar de manera voluntaria, completa un registro sobre las causas 
que atribuye su deserción. Por ello, pueden observarse también algunos datos generales, 
como es la causal de deserción – sin determinar un motivo especifico – con un total de 
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1,086 casos (20%) del total de la deserción estudiantil en el período de comprendido 
entre los años 2011 y 2020. En realidad, este dato no nos representa causa alguna, por 
lo que se recomienda a la institución el incluir opciones más específicas que permitan 
valorar las causas reales.

El cambio de residencia es una de las causas señaladas por aproximadamente 200 es-
tudiantes como la razón principal por la que desertaron. En la Figura 7 se puede observar 
el entorno nacional y en la Figura 8 el entorno internacional. La población estudiantil de 
la Universidad en el período de estudio (2011-2020) que incurrió en casos de deserción 
en donde su lugar de origen se encuentra dentro del territorio nacional mexicano fue 
principalmente del Estado de Quintana Roo, es decir población local, seguido del vecino 
estado de Yucatán con un total de 403 casos, ciudad de México con un total de 209 
casos, y en cuarto lugar el estado de Veracruz con 191 casos.

Figura 8. Lugar de origen nacional de estudiantes que abandonaron sus estudios.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 9. Lugar de origen internacional de estudiantes que abandonaron sus estudios.

Fuente: Elaboración propia.
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En el caso del estudiantado que incurrió en situaciones de deserción y cuyo origen 
es extranjero, los países con el mayor número de casos fueron Belice (con 38 casos), 
seguido de Guatemala, Cuba, y el Salvador preponderantemente. El indicador respecto 
a Belice se explica mejor si se considera que este es el país vecino a México en la frontera 
sur, exactamente colindante con la ciudad Capital Chetumal, en donde se encuentra el 
campus con la población más grande de la Universidad. Esta cercanía geográfica, política 
y social permite que haya un flujo muy dinámico de personas en la frontera, no solamente 
en términos sociales y económicos, sino también académicos ya que históricamente ha 
sido muy común que estudiantes beliceños vengan a México a continuar con sus estudios 
universitarios por la diversidad de la oferta académica que se encuentra en esta ciudad en 
comparación con el país vecino. Evidentemente al ser la población estudiantil extranjera 
más grande, las probabilidades de que Belice arroje indicadores de deserción más altos en 
comparación con casos de otras nacionalidades son mayores.

Otro hallazgo en esta investigación es la complejidad y multi-dimensionalidad de las 
causas de deserción. Entre las categorías de causas académicas, económicas, y personales, 
se observó también una serie de sub-categorías compuestas que parecen interrelacionarse 
entre sí, de manera tal que sugieren un fuerte vínculo entre un tipo de causa y otra; por 
ejemplo, el cambio de unidad y cambio de residencia frecuentemente se relacionó con 
las causas económicas al verse en la necesidad de incurrir en gastos adicionales. Otro 
ejemplo es la reprobación - acumulación de un determinado número de situaciones de 
reprobación – que se relaciona con las causales académicas, pero también se observó que 
el alumnado reportó causas personales que también incidieron en su reprobación y, por 
ende, en su deserción. 

Por tal motivo, se procedió a hacer un análisis con el cruce de diversas variables para 
comprender mejor la deserción y sus causas en las respectivas poblaciones de hombres y 
mujeres. Se cruzaron entonces las variables de promedio con número de ciclos/períodos 
cursados y las causas diversas de deserción, por género. La Figura 9 y la Figura 10 de-
muestran un panorama más detallado - utilizando gráficas de dispersión - que abarca un 
lapso de 1 a 40 ciclos, que es en donde se sitúa el grueso de la población de deserción, y 
permite ver con una semaforización de colores la concentración del número de casos de 
acuerdo con las diferentes causas reportadas.

En general ambas gráficas observan patrones de comportamiento un tanto simi-
lares con la concentración de los casos en prácticamente las mismas áreas en la escala 
con algunas leves variaciones. Tanto en hombres como en mujeres, las causas persona-
les-económicas y las académicas-administrativas se presentan de manera preponderante 
en los diez primeros ciclos. Las económicas entre los ciclos 10 y 15 se caracterizan por 
promedios bajos, oscilando entre 7.5 y 3.5. Sobresale el hecho de que las causas admi-
nistrativas se concentran alrededor del ciclo 30 con promedio por arriba del 7.5, lo que 
sugiere que esos casos iban relativamente bien académicamente y fue meramente por 
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problemas administrativos (i.e., no entregar algún documento faltante) que tuvieron que 
darse de baja. Una de las causales que sobresale con mayor frecuencia en las mujeres, 
es el de las causas personales y económicas que tienen una mayor concentración en los 

Figura 10. Dispersión del promedio de causas de deserción y ciclo escolar (hombres).

Fuente: Elaboración propia.

Figura 11. Dispersión del promedio de causas de deserción y ciclo escolar (mujeres).

Fuente: Elaboración propia.
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primeros 5 ciclos (puntos rosas). Este indicador pudiera interpretarse como que las muje-
res presentaron más situaciones denominadas como ¨problemas personales¨ teniendo que 
abandonar sus estudios dentro de este lapso en un punto más temprano en comparación 
con los hombres.

Hasta este punto, los hallazgos presentados muestran un panorama general de la 
deserción en una universidad pública ubicada en el sureste de México. Se analizaron 
tanto los índices como las causas de las personas que incurrieron en deserción durante el 
período de 2011 a 2020, considerando varios ángulos y diferentes variables que se interre-
lacionan entre sí. El análisis de la edad, el género, el programa educativo, la permanencia 
en su programa educativo, el campus de adscripción y el tipo de causas de abandono 
permiten visualizar el fenómeno de manera más completa y entender la complejidad de 
su comportamiento. 

Conclusiones

Los diferentes análisis estadísticos llevados a cabo en el presente estudio permitieron 
cumplir el objetivo de explorar el fenómeno de la deserción escolar y las causas que lo 
originan en una universidad pública localizada en el sureste mexicano. El análisis de los 
casos de deserción que ocurrieron entre 2011 y 2020 demuestran que es un fenómeno 
complejo y prioritario. En esta sección, se sintetizan los hallazgos principales, las limita-
ciones del presente estudio, las implicaciones para futuras investigaciones, y la propuesta 
de estrategias y recomendaciones planteadas que pudieran orientar la toma de decisiones 
y futuras políticas educativas.

Con respecto al fenómeno de la deserción escolar, esta investigación demostró que, 
durante los años 2011-2020, se presentaron 5,257 casos de deserción, correspondientes al 
22% de la matrícula total de dicho período. Al hacer un comparativo con una investiga-
ción previa en el mismo contexto, se observa un incremento sustancial en este índice, en 
comparación con los años 2000-2010 (13%). De los programas educativos de licencia-
tura y posgrado, se identificaron aquellos con mayor incidencia de deserción, que en su 
mayoría han iniciado el proceso de cancelación. En el caso de los posgrados, sobresalen 
con el mayor índice de deserción aquellos correspondientes al nivel maestría, mientras 
que a nivel doctorado se registraron muy pocos casos. En cuanto al tiempo promedio de 
estudio (número de ciclos), una gran parte de los casos de deserción se presentó entre los 
ciclos 6 y 19.

Con respecto a las causas de deserción, sobresalen preponderantemente las aca-
démicas, en específico la reprobación (26.2%). Siguiendo dentro del rubro de causas 
académicas, también se encontró como causales el exceder el tiempo excedido de estudios 
para el cumplimiento del total de créditos la falta de inscripción en períodos lectivos 
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(23%). La segunda causal, por incidencia de casos, son factores económicos, directa-
mente relacionados con el empleo (2.2%) y una situación económica precaria (2.6%). La 
tercera causal aglutina diferentes factores personales, incluyendo el embarazo, la muerte 
y problemas familiares (2.2%). Importante también es señalar que el 20% del total de 
los casos de deserción no reporta alguna causal. Estos casos incluyen aquellas que no 
incurrieron en alguna causal normada, ni tramitó de manera voluntaria su deserción. Fi-
nalmente, esta investigación encontró que la deserción escolar es un fenómeno complejo 
y multi-dimensional. Entre las categorías de causas académicas, económicas, y persona-
les, se observó una serie de sub-categorías compuestas que parecen interrelacionarse entre 
sí, de manera tal que sugieren un fuerte vínculo entre un tipo de causa y otra. 

Derivado de los hallazgos del presente estudio, se encontraron tres limitaciones. En 
primera instancia, existe una cantidad considerable de casos de deserción (20%), de los 
cuales se desconocen los motivos que lo originaron. Una segunda limitación es la pobla-
ción del estudio. Aunque es una población total del universo de una institución pública 
y que se encontró coincidencia con los resultados reportados por investigadores en otras 
partes de México y de América latina, es necesario tener cautela en la aplicación de estos 
resultados en otros contextos diferentes al de esta investigación. Finalmente, la tercera 
limitación de este estudio es la complejidad y multidimensionalidad del fenómeno. En 
virtud de que se realizaron únicamente análisis cuantitativos – que nos permitió tener 
un panorama general de la problemática – se requiere ahondar en cuáles son las causas 
que se interrelacionan entre sí para poder definir estrategias más holísticas que incidan 
de manera transversal en las causas identificadas. De lo contrario, las estrategias imple-
mentadas por las instituciones para aminorar la problemática podrían estar enfocadas a 
resolver algún tipo de causa en particular, sin considerar el impacto que tiene con otras 
causas, resultando en esfuerzos aislados e insuficientes. En este sentido, para futuras 
investigaciones, se recomienda utilizar enfoques cualitativos que permitan ahondar en 
las causas y vivencias del alumnado que experimenta estas problemáticas y proponer 
soluciones de manera integral y colaborativa.

Ante los resultados aquí planteados, este equipo de investigadores propone también 
algunas estrategias que podrían resultar efectivas en el combate a la deserción. Entre las 
tres categorías de causas identificadas, se considera que las universidades tienen mayor 
injerencia en las causas académicas. Esto no significa que no puedan implementarse es-
trategias y programas institucionales que aminoren las causas personales y económicas; 
sin embargo, estas dos últimas están más lejos de la capacidad de toma de decisión de 
la institución:

• Revisar los planes de estudio, su pertinencia y aumentar la oferta educativa (i.e., 
reducir la duración de los planes de estudio).

• Ampliar los servicios de apoyo al estudiantado (i.e., atención psico-pedagógica, 
socioemocional, de salud física y mental, reforzar programas de tutorías).
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• Reforzar la identidad y promoción de los programas educativos, vinculando los 
objetivos para la formación y la realización de prácticas profesionales, talleres para 
la formación continua y la inserción laboral.

• Mejorar la gestión académica relacionada con la programación de horarios de 
clase, simplificación de procesos de administración educativa y optimización de la 
programación académica por ciclo.

• Desarrollar programas para la mejora del desempeño académico, tanto del do-
cente como del estudiante (i.e., apoyo a la pedagogía y desarrollo de habilidades 
blandas del profesorado, evaluación docente, alerta temprana para detectar riesgos 
de reprobación, asesorías académicas).

• Reforzar la atención y gestión de servicios estudiantiles especialmente para aten-
der causas económicas (i.e., realizar estudios socioeconómicos al ingreso, desarro-
llar programas de becas vinculados a las actividades de docencia, investigación y 
vinculación, brindar atención y acompañamiento para estudiantes foráneos, con-
tar con una bolsa de trabajo).

La deserción escolar es un problema vital para atender. En la medida en que el alumnado 
complete sus estudios de educación superior, se estará nutriendo al tejido social y la 
sinergia educación-desarrollo-bienestar estará completa. La revisión de nuestras políticas 
educativas, desarrollo de programas institucionales para apoyar el proceso de enseñan-
za-aprendizaje resulta imperativo y urgente; necesitamos redoblar esfuerzos para evitar 
- en la medida de lo posible - que cada vez más jóvenes abandonen sus estudios. No queda 
más que mantener el compromiso docente e investigativo como nuestra obligación y 
aporte a la sociedad, en particular en la educación, que es la clave del desarrollo.
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Resumen Construir una educación diferente es uno de los retos más grandes que 

enfrenta hoy en día el continente latinoamericano. Las constantes de-

mandas sociales nos urgen a repensar la forma en la que fabricamos 

nuestro conocimiento, desde dónde y con qué finalidad. Los feminis-

mos descoloniales han sido pieza clave dentro de las críticas hacia la 

manera en la que se configura la educación en el continente. La ne-

cesidad de reestructurar la educación en Latinoamérica nos exhorta 

a buscar nuevas formas de configurar el conocimiento desde aportes 

que abran nuevos debates y visibilicen las luchas que han estado pre-

sentes pero que no han sido incluidas en el ámbito académico. Este 
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trabajo ha realizado una revisión sistemática de literatura utilizando 

la metodología prisma en la cual se establecieron criterios de inclu-

sión y exclusión con el fin de explorar las ideas, los discursos y las 

narrativas para reconocer el aporte que los feminismos descoloniales 

brindan a la educación. Se realizó un análisis concluyendo que es aún 

escasa la presencia de estos aportes en la pedagogía lo que nos insta 

a continuar con investigaciones de este carácter para difundir e hilar 

otro tipo de educación en el espacio latinoamericano.

Palabras clave: Feminismos descoloniales; Educación; Latinoamérica; Metodología 

prisma; Revisión sistemática

Abstract One of the greatest challenges facing the Latin American continent 

today is to build a different kind of education. The constant social 

demands urge us to rethink the way in which we produce our knowl-

edge, from where and for what purpose. Decolonial feminisms have 

played a key role in criticising the way education is configured on the 

continent. The necessity for restructuring education in Latin Amer-

ica urges us to seek new ways of configuring knowledge based on 

contributions that open up new discussions and make more visible 

the battles that have been present but have not been included in the 

academic sphere. This paper has done a systematic literature review 

using the prisma methodology in which inclusion and exclusion cri-

teria were established to explore the ideas, discourses, and narratives 

in recognising the contribution that decolonial feminisms make to 

education. An analysis was made, concluding that the presence of 

these contributions in pedagogy is still limited, which urges us to 

continue with this kind of investigations with the intention of spread-

ing and weaving another way of education in the Latin American 

context.

Keywords: Decolonial feminisms; Education; Latin America; prisma methodol-

ogy; Systematic review
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«La academia no es un paraíso, pero 

el aprendizaje es un lugar donde se 

puede crear el paraíso.»

-bell hooks 

(Enseñar a transgredir, 1994)

Introducción

En los últimos años la producción de conocimiento se ha acelerado energéticamente en 
los países latinoamericanos. Sin embargo, muchas veces este saber que se produce dentro 
de las académicas latinoamericanas, responde a una única forma de entender el mundo, 
universalizándolo y relegando aquellas visiones que no entran dentro de los grandes pa-
radigmas de la Modernidad. Es por eso que, a la par del incremento en la producción 
de conocimiento, los movimientos sociales de irrupción van tomando cada vez mayor 
espacio dentro de estas producciones académicas. 

Así, las “recientes” críticas a la epistemología, la política, la economía y a la sociedad 
han buscado —desde diferentes lugares de enunciación— no sólo reivindicar las formas 
en las que se configura el conocimiento en estas áreas, sino criticar la forma en la que han 
sido impuestas estas miradas modernas, excluyendo a esas ‘otras’. Los Estudios Subalter-
nos, por ejemplo, de la mano del historiador indio Ranahit Guha y otros autores como 
Edward Said, Partha Chatterjee y Gayatri Spivak, se han dedicado a revisar el papel del 
eurocentrismo en la construcción del conocimiento dentro de las ciencias sociales. La 
teoría poscolonial, por su parte, se enfocó en la crítica a la literatura producida en los 
territorios ocupados durante la época colonialista, personajes como Frantz Fanon, Aime 
Césaire y Albert Memmi, destacan dentro de este enfoque. Finalmente, la perspectiva de-
colonial, surgida en América Latina en la década de los 80, principalmente en los países 
del Cono Sur, centró sus preocupaciones a la comprensión de la Modernidad en clave de 
la matriz colonial del poder desde distintas áreas de las ciencias sociales, Enrique Dussel 
y Santiago Castro en la filosofía, Catherine Walsh en la pedagogía, Ramón Grosfoguel 
en la sociología, por mencionar algunos.

La descolonización en conjunto con las luchas anticoloniales, han creado una 
nueva configuración del entendimiento epistemológico, reconociendo esos otros tipos 
de saberes más allá de las fronteras occidentales, permitiendo contextualizar el cono-
cimiento y comprendiendo que la modernidad occidental inculcó, bajo su lado oculto 
—la colonialidad— una estructura racista y patriarcal dentro de las culturas colonizadas 
(Dussel, 1992). 

Bajo esta premisa la descolonización forma parte de un proceso que busca des-
prenderse de los discursos hegemónicos instituidos por Occidente, como lo enfatizó la 
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activista dominicana Ochy Curiel, durante el discurso pronunciado en el Encuentro 
Feminista Autónomo celebrado en Ciudad de México en marzo del 2009:

Descolonizar significa entender la historia de opresión histórica que ha marcado el 
colonialismo en nuestra región y cómo hoy hay una reproducción de esa opresión 
a través de las políticas neoliberales que coloca al llamado tercer mundo en una si-
tuación global desigual frente a los países del Norte, pero además significa entender 
que al interior de nuestros contextos existen relaciones de poder estructurales, coti-
dianas que siguen afectando a mujeres racializadas, etnizadas, a lesbianas, a las más 
pobres, porque a pesar de que se habla de la era post, ellas siguen siendo los escudos 
principales del patriarcado por no corresponder al paradigma de la modernidad (Cu-
riel, 2009). 

Los feminismos descoloniales han sido parte de estas críticas que ponen en evidencia el 
carácter patriarcal del sistema moderno colonial, así como la ignorancia del feminismo 
occidental/blanco a las necesidades y críticas de otros tipos de feminismos. Lo descolo-
nial, indica Márgara Millán, “es un permanente ejercicio de apertura frente a los hechos 
que nos llaman a la reflexión, a partir de los cuales es posible desplegar y desagregar un 
pluriverso temático” (2014, p. 11). 

Han roto con la imposición de un solo tipo de feminismo que ‘blanquea’ los demás 
y los reduce a todo su movimiento, dejando a un lado sus propias exigencias y contribu-
ciones. De este modo y como menciona acertadamente López Rodríguez (2018) en los 
feminismos descoloniales no hay nada que se dé por sentado y es justamente esto lo que 
enriquece la crítica puesto que no hay uno solo que diga cómo hay que pensar, cuestionar 
y problematizar, sino que es un campo en constante construcción. 

Los aportes que movimientos como los feminismos descoloniales han dado a la pe-
dagogía no son aún muy sonados en algunos países latinoamericanos a pesar de ser parte 
de una necesidad imperante por cambiar la forma en la que conocemos y construimos 
nuestro conocimiento en la educación superior latinoamericana.

La necesidad de repensar la educación superior en Latinoamérica nos exhorta a bus-
car nuevas formas de configurar el conocimiento desde aportes que abran nuevos debates 
y visibilicen las luchas que han estado presentes pero que no han sido incluidas en el 
ámbito académico. Así, reconocer el aporte que los feminismos descoloniales brindan a 
la educación superior podría ayudar a constituir una sociedad más justa con el contexto 
próximo en aras de promover nuevas configuraciones pedagógicas en el continente. 

En este sentido, nuestro intento se suscribe a contribuir con la difusión de los apor-
tes que brindan los feminismos descoloniales a la pedagogía con el fin de continuar e 
innovar los estudios sobre estos. Puesto que consideramos que estos feminismos, al ser 
espacios que no dejan de renovarse, los aportes que dan a los temas educativos son de 
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suma importancia en aras de que cada vez más personas ya sea de ámbitos académicos o 
externos, puedan vislumbrar la significación que estas contribuciones pueden hacer a las 
formas de conocer y colocar en práctica diferentes formas de aprender y de enseñar en los 
ámbitos universitarios latinoamericanos.

Metodología

Con el inmenso desarrollo de producciones académicas en los últimos años, se hace 
cada vez más necesaria una forma de sintetizar toda esa información en aras de que las 
personas que deseen escribir sobre algún tema, no se estanquen en el conocimiento ya 
existente sino que se busque innovar sobre el mismo.. A partir de estrategias de búsquedas 
planificadas se pueden realizar trabajos de revisión sistemática que ayudan a conocer el 
estado de producción de un área específica. 

La metodología utilizada para este ejercicio investigativo fue la correspondiente a 
la de “Elementos preferenciales para informar sobre revisiones sistemáticas y metaaná-
lisis” (prisma por sus siglas en inglés) con el fin de explorar las ideas, los discursos y las 
narrativas de las publicaciones que hacen referencia a la participación de los feminismos 
descoloniales en la pedagogía, dando cuenta de las investigaciones más relevantes rela-
cionadas al tema. 

Como primera estrategia de búsqueda, se consultaron las bases de datos de Scopus, 
Dialnet, la Biblioteca Científica Electrónica en Línea (SciELO) y la Red de Revistas 
Científicas de América Latina y el Caribe (Redalyc). Asimismo, para esta revisión única-
mente fueron considerados los artículos publicados en español. 

Se fijaron criterios de elegibilidad, estos forman parte fundamental de la revisión 
sistemática bajo el método prisma ya que establecen los parámetros y límites con los que 
se guiará la examinación de la literatura encontrada. Para los criterios de exclusión se optó 
por no incluir artículos publicados que tuvieran más de 5 años de antigüedad (anteriores 
al 2019). De igual forma, aquellos en donde la revista o repositorio no perteneciera a 
algún país latinoamericano, excluyendo todas las publicaciones fuera de Latinoamérica. 
Igualmente se excluyeron los artículos que no mencionan el tema de la educación y estu-
vieran en otro idioma que no fuera español. 

Por su parte, en los criterios de inclusión, se decidió considerar aquellos artículos que 
fueron publicados dentro de los últimos cinco años, es decir del periodo que comprende 
desde 2019 hasta 2023. Un criterio adicional que se consideró fueron los artículos que to-
caban el tema de los aportes de los feminismos descoloniales a la educación, para obtener 
este criterio se sometieron a un proceso de tamizaje en donde se revisó primeramente el 
título para posteriormente revisar cada uno de los resúmenes de los artículos encontrados 
en los metabuscadores y así seleccionar solo los que fueran idóneos para la revisión. 
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En el proceso de la búsqueda sistemática de los artículos se formuló una ecuación de 
búsqueda principal que debió ser adaptada según la base de datos. Se redactaron de la 
siguiente manera: 

• (feminismos descoloniales) AND (pedagogía) OR (educación) AND NOT 
(europa).

Con sus variaciones según la base de datos:
• Dialnet: (Feminismos descoloniales) AND (pedagogía) O (educación).
• Scopus: (Decolonial) AND (feminism) AND (education) OR (pedagogy). 
• Redalyc: (feminismos descoloniales) AND (pedagogía) OR (educación) AND 

NOT (europa).

Finalmente, se realizó un análisis con los resultados obtenidos de los metabuscadores, la 
metodología utilizada y los aportes recopilados de los artículos. En la figura 1, se observa 
el orden que llevó la revisión sistemática realizada con relación a la metodología prisma 
detallando este proceso en sus distintas fases. 

Figura 1. Flujograma de la metodología prisma para revisión sistemática.
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Distinguiendo los feminismos descoloniales

Una cuestión esencial para entender los feminismos descoloniales es la forma como han 
abordado la colonialidad del género. Bajo la premisa de cómo la colonialidad estableció 
una estructura social y onto-epistémica que se caracterizó por la negación de la huma-
nidad de los no-occidentales, la filósofa argentina María Lugones integra este debate 
de la colonialidad del género al enfatizar en la negación de la humanidad a las mujeres 
indígenas, afroasporicas, en general, no-blancas u occidentales (Espinosa et. al., 2013). 
La misma autora describe que a la par de que los movimientos feministas del siglo pasado 
desarrollaron sus ideas y teorías orientadas en criticar la forma en la que se concebía a 
las mujeres (débiles mental y corporalmente) pasaron por alto las relaciones entre género 
y clase racializados: “las feministas burguesas blancas se ocuparon de teorizar el sentido 
blanco de ser mujer como si todas las mujeres fueran blancas” (Lugones, 2014, p. 68).

Lugones advierte que, mientras las mujeres blancas-burguesas siempre han sido 
contadas como mujeres, las que no poseían aquellas características eran excluidas, su-
bordinadas y privadas de su humanidad: “las hembras no-blancas eran consideradas 
animales en el sentido profundo de ser seres ‘sin género’, marcadas sexualmente como 
hembras, pero sin las características de la femineidad” (2014, p. 69). 

Los feminismos descoloniales surgen justamente en la crítica a las medidas que solo 
benefician a las mujeres blancas occidentales puesto que las ‘otras’ mujeres no entran 
siquiera dentro de las oprimidas porque desde el primer momento se les ha despojado de 
su característica de ser, se les ha deshumanizado. 

En este sentido, los feminismos descoloniales ponen el énfasis, mencionan algu-
nas autoras (Yuderkys Espinosa, Diana Gómez, María Lugones y Karina Ochoa), en 
una nueva configuración de las relaciones sociales que han oprimido, subordinado y 
sobre todo negando a las mujeres indígenas, afro y mestizas en espacios como el lati-
noamericano. Del mismo modo, argumentan que los feminismos burgueses, blancos y 
occidentales no solo son una apuesta insostenible para una transformación de la organi-
zación social y el orden histórico-político-económico, sino que impiden que se restituya 
la idea entre lo que se ha considerado humano y lo que no. Es por esto que abogan por 
un apuesta feminista descolonial que al mismo tiempo que nutre críticamente los análisis 
de las teorías desarrolladas por el feminismo occidental, cuestiona el concepto de mujer y 
reinterpreta la historia desde la condición androcéntrica, misógina, racista y eurocéntrica 
(Espinosa et al., 2014). Buscando, precisan Enrico y Castro (2021) insistir y deconstruir 
históricamente las condiciones de opresión ocultas por los relatos hegemónicos en un 
ejercicio profundo de crítica hacia el trinomio de la colonialidad (saber, poder, ser).

Los feminismos descoloniales, aunque comparten puntos de coincidencia con otros 
como los poscoloniales en relación a que sus propuestas han sido desarrolladas desde 
los bordes, las fronteras y las periferias (Medina Martin, 2013) se distinguen por ser un 
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proceso de reflexión continua y que como menciona Millán “surge de la práctica y que 
proviene de temporalidades profundas que conforman a los sujetos y que no son eviden-
tes para el pensamiento crítico feminista” (2014, p. 11). De este modo la misma autora 
enfoca el objetivo de discusión dentro de los feminismos descoloniales al preguntarse:

…cómo elaborar un pensamiento propio que acepte conceptos y teorías preexistentes 
y que, al mismo tiempo, abra el espacio para pensar lo nuevo, desde nuestras loca-
lidades y espacios sociales de acción y de investigación, apto para enunciar lo que 
no ha sido dicho porque nos faltan las palabras o porque no se escuchan las voces 
subalternizadas de lo femenino en plural. (Millán, 2014)

De este modo, estos feminismos no solo han realizado trabajos de critica importantes 
dentro de muchos ámbitos, como lo destaca Rocío Medina Martín (2013) forzar los lí-
mites del pensamiento feminista eurocéntrico ha permitido que se reconozcan y eliminen 
los sesgos de racismo, clasismo, antropocentrismo, androcentrismo y además, sirve para 
poner en juicio su dimensión epistémica colonial, sino que al tiempo permiten revisar 
las categorías de clasificación social que reproducen un sistema de diferencias, impuestas 
desde la colonización europea (Espinosa et al., 2014).

Los feminismos descoloniales no constituyen una red homogénea de luchas y pro-
puestas, sino que son conformados por diversos lugares de enunciación, como lo expresa 
acertadamente la socióloga colombiana Betty Ruth Lozano “el feminismo no puede ser 
uno porque las mujeres somos diversas” (2015). De ese modo, dentro de los feminismos 
que se pueden entender como descoloniales encontramos el Feminismo Comunitario que 
busca la reconceptualización del feminismo desde lo comunitario. Julieta Paredes enfatiza 
el objetivo de este feminismo: “Para construir el feminismo comunitario es necesario des-
mitificar el chacha-warmi (hombre-mujer) que nos impide analizar la realidad de la vida 
de las mujeres en nuestro país […] No queremos pensarnos frente a los hombres, sino 
pensarnos mujeres y hombres en relación a la comunidad” (2013, p. 78-79). El feminismo 
afro o negro “ha producido tempranamente un discurso crítico al racismo, a la historia de 
esclavitud y negación de los aportes de las mujeres de los pueblos afrodescendientes y, con 
ello, al proceso de colonización y sus efectos en el presente” (Espinosa et. al., 2014, p. 24) 
entre las pensadoras destacan Yuderkys Espinosa, Ochy Curiel, Leila González, entre otras. 

El feminismo indígena ha añadido su propia mirada y análisis de la opresión desde la 
crítica a la violencia de género y la discriminacion, desde “el diálogo constante entre ellas 
para comprenderse y para impulsar una mejora de las condiciones de vida de las mujeres 
y las niñas de sus pueblos” (Gargallo, 2014, p. 114). Las feministas indígenas de centro 
y sudamérica, entre ellas Aura Cumes, Gladys Tzul Tzul, Silvia Rivera Cusicanqui, han 
desarrollado importantes análisis acerca de los desafíos que enfrentan las mujeres indíge-
nas que van desde lo histórico hasta lo identitario.
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Los feminismos descoloniales, entonces, han significado tanto la crítica al paradigma 
de la modernidad occidental en cuanto a que pone en evidencia el carácter arbitrario de 
este cuestionando la colonialidad del saber que impone al conocimiento eurocéntrico 
como el único posible y válido al entendimiento y que las mujeres, particularmente 
las indígenas y afrodescendientes, están desprovistas de saber y producir conocimiento 
(Espinosa et al., 2013). Y aunque muchas de estas críticas se han llevado a cabo desde 
los planteamientos de algunos autores desde la perspectiva decolonial, se ha encontrado 
que incluso, dentro de ellos, se encuentran sesgos patriarcales. Por ejemplo, la justa 
crítica que hace la filósofa María Lugones a la matriz colonial de poder planteada por 
Anibal Quijano, al divisar que su analisis acerca de la colonialidad de género es limi-
tado puesto que en la intersección de raza, clase, género y sexualidad, estas categorías 
han sido entendidas como homogéneas en donde, al seleccionar al grupo dominante 
y a su norma, se visibiliza un vacío y una interpretación errónea de las mujeres, por-
que, ‘mujer’, por ejemplo, selecciona como norma a las mujeres blancas, burguesas y 
heterosexuales; y ‘negro’ selecciona a los machos, negros, heterosexuales (Lugones, 
2014, p. 61). No hay ‘categorías intermedias’, es decir, entre ‘mujer’ y ‘negro’ hay una 
ausencia de la mujer negra porque no se incluye dentro de ninguna de estas categorias  
(Lugones, 2014).

Así, los feminismos descoloniales van más allá dentro de la perspectiva decolonial al 
poner en evidencia sus sesgos y limitaciones. Al igual que representan la lucha por crear 
una voz propia fuera de los privilegios a los que el feminismo blanco-burgués ha querido 
englobar toda lucha femenina en una posible vanidad salvacionista. 

Los feminismos descoloniales tensionan la educación universitaria

Latinoamérica tiene una urgencia por reconfigurar el papel de la educación superior en 
sus sociedades. Las crecientes demandas por hacer énfasis en aspectos sociales que habían 
sido ignorados por muchos años e incluso siglos, han dado pie a que estas se vuelvan cada 
vez más relevantes dentro y fuera de los espacios educativos universitarios.

Los movimientos feministas son un claro ejemplo de estas búsquedas por recon-
figurar los espacios académicos. La educación superior en América Latina que desde 
el momento de la colonización se configuró en clave de diferenciación/discriminación 
sexual y por tanto ha estado marcada por violencias de género, precisa de un giro que dé 
forma a una nuevas pedagogías en las universidades y que por tanto contribuya al pro-
yecto de descolonizar la educación superior, en busca de un propuesta educativa diversa y 
equitativa, en donde, a partir de las grietas, se promuevan oportunidades de aprendizaje 
en igualdad de condiciones para todos, como lo enfatiza Catherine Walsh:
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Las grietas, en este sentido, son los espacios de saberes y pensamientos “otros” que 
siembran y cultivan la relación interepistémica e intercultural, que propician un pen-
sar desde y con (en vez de un estudiar sobre), y que entretejen los procesos y prácticas 
de aprender, desaprender, reaprender y co-aprender con la realidad social vivida aquí 
en Abya Yala/América Latina, fomentando a la vez conversaciones con otros territo-
rios, especialmente con las grietas presentes y emergentes en todo el Sur Global y los 
“sures” presentes en el Norte Global (Walsh, 2023, p. 171).

Los artículos que ha recogido esta investigación dan cuenta de cómo, desde qué aspectos 
y por qué es importante una pedagogía con mirada feminista descolonial para comenzar 
a reestructurar la educación en el continente latinoamericano. 

Desde el espacio chileno se han hecho grandes esfuerzos por vislumbrar no solo las 
problemáticas del sistema educativo, sino las posibles soluciones desde miradas feminis-
tas descoloniales.

En el trabajo titulado “Más allá de una educación no sexista: aportes de pedagogías 
feministas interseccionales”, se aborda la cuestión de la necesidad de pensar una edu-
cación que transforme la sociedad desde la erradicación de la violencia de género y el 
sexismo imperantes en la universidad chilena en un ejercicio de des-patriarcalización, 
des-heterosexualización y des-colonización de la educación. Para las autoras, una peda-
gogía que recoja estas cuestiones permite “avanzar en la validación de otros modos de 
conocer (situados, relacionales, colectivos y políticos) vislumbrando formas diversas de 
generar investigación y conocimientos comprometidos con problematizar los modos de 
legitimación del orden social dominante, heteropatriarcal capitalista y colonial” (Tron-
coso Pérez et. al., 2019, p. 7). Así, uno de los aportes más importantes que nos brindan 
las autoras está en relación a la construcción de una pedagogía de corte feminista que sea 
capaz de cuestionarse las estructuras que la componen —y descomponen— de abrirse 
al diálogo y recoger todas esas demandas y saberes en busca de crear una educación 
liberadora que transforme la sociedad.

En un segundo trabajo encontrado desde Chile, Iris Hernández presenta la necesidad 
de formular un curriculum feminista descolonial que ayude a una comprensión mucho 
más amplia de la educación que tanto la modernidad educativa como el feminismo (to-
talizante) han instaurado en la sociedad, señalando el carácter occidental que lo organiza 
(Hernández Morales, 2019). Asimismo, nos brinda algunas claves para poder llevar acabo 
la formulación de este curriculum: la primera es la apuesta por la transdisciplinariedad, 
con el fin de valorar los discursos “desde abajo” y en ese sentido, como menciona la au-
tora, el segundo aporte es la incorporación de saberes relegados por la matriz colonial, al 
igual que “dar cabida a los saberes feministas subalternos, indígenas, afrodescendientes, 
campesinxs, populares” para poder “desplazar los análisis fragmentarios y el racismo y 
clasismo que les alimenta” (Hernández Morales, 2019, p. 59).
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En una tercera investigación titulada “Diálogos entre el Buen Vivir, las Epistemo-
logías del Sur, el feminismo decolonial y las pedagogías feministas. Aportes para una 
educación transformadora”, las autoras Natalia Hipólito e Irene Martínez (2021) inician 
indicando que los aportes que brindan los feminismos descoloniales contribuyen a cons-
truir alternativas para ser, pensar, sentir y vivir desde la crítica al modelo dominante 
que genera desigualdades, mostrando que la necesidad de mirar otras formas de mirar, 
de interpretar y de representar las realidades. Nos muestran que el objetivo de estas pe-
dagogías feministas, definidas desde lo descolonial, está en “desestabilizar, cuestionar el 
monopolismo, reinventar las memorias históricas, repensar la emancipación a partir de 
todas las luchas disponibles, nombrar las resistencias, visibilizar las identidades divergen-
tes y fomentar lo colectivo y lo participativo” (Hipólito y Martínez, 2021, p. 21).

Enlistan los elementos para poder construir esta pedagogía, centrándose en la resig-
nificación de los conocimientos desde lo descolonial, algunos de los más destacados son: 
la justicia social, la inclusión de diversidades, la incorporación de narrativas, lenguajes 
que abran la educación a otras realidades, la conciencia crítica para el cuestionamiento de 
saberes hegemónicos, entre otras. Finalmente, enfatizan en que estos aportes a la cons-
trucción de una nueva pedagogía son de suma importancia en esta generación que busca 
alternativas que rompan con la normatividad establecida por los sistemas educativos 
tradicionales, bajo las estrategias comunitarias y de participación.

El problema de la violencia de género y la educación sexista es en Chile una agenda 
importante en la actualidad. Los esfuerzos por abordar los temas relacionados a estos 
problemas, han contribuido a la crítica del sector educativo chileno y a la búsqueda de solu-
ciones desde propuestas que transformen la hegemonía de la educación tradicional. Por eso, 
Trujillo y Contreras (2019) hablan de las contribuciones que hacen las prácticas pedagógicas 
feministas y descoloniales al “desestabilizar las relaciones de poder jerarquizadas que in-
forman la producción de conocimiento y la educación formal: las pedagogías feministas y 
decoloniales”. Ambas autoras enfatizan en que es no solo necesario sino posible modificar las 
estructuras que conforman la sociedad a partir de una educación que cuestione la educación 
sexista y la violencia epistémica que ocultan los planes curriculares de la educación en Chile.

El espacio argentino no se ha quedado atrás en mostrar las contribuciones que hacen 
los feminismos descoloniales a la pedagogía, la mayoría de los trabajos encontrados en 
esta investigación provenían de este país. En el artículo “Encarnar el conocimiento. 
Aproximaciones a las contribuciones epistemológicas de los feminismos descoloniales 
en el campo de las Ciencias Sociales”, la autora Paz Ruiz (2021) retoma los aportes de 
algunas autoras que trabajan el feminismo descolonial y autores que trabajan la descolo-
nialidad para referir que el feminismo descolonial es por sí mismo una apuesta epistémica 
pues “parte de reconocer que el pensamiento feminista clásico ha sido producido por un 
grupo específico de mujeres, aquellas que han gozado del privilegio epistémico gracias a 
sus orígenes de clase y raza” (2021, p. 4).
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Al mismo tiempo, señala la necesidad de situar el conocimiento, de esta manera los 
feminismos descoloniales colaboran en la apertura de horizontes, en la demostración de 
cómo se han mercantilizado los cuerpos a consecuencia de la explotación de los cuerpos 
feminizados y en “su capacidad de visibilizar el racismo y el sexismo, como base de la 
inferioridad epistémica que han adquirido las experiencias de les sujetes subalternizades 
a lo largo de la historia: mujeres, afrodescendientes, indígenas, pobres, trans, cuerpos 
feminizados plurales” (Paz Ruiz, 2021, p. 8).

Un aporte significativo que los feminismos descoloniales hacen a la pedagogía es el 
de la reconstrucción de los conocimientos asociados a la idea de “mujer”, en esa línea, 
Andrade País (2019) enfatiza en que estos permiten “«desnaturalizar» lo femenino para 
«desencializar» las implicancias que las acciones de las mujeres (re)construyen en/desde 
sus vínculos con otras mujeres, con los varones, como generación etaria, con la(s) po-
lítica(s)” (Andrade País, 2019, p. 355). La autora añade que este enfoque propone una 
mirada que cuestiona cómo se ha construido el conocimiento: generado e invisibilizado 
por otros, en una necesidad de tensionar, cuestionar y reconstruir las epistemologías 
locales en donde el primer paso es la reformulación de los conceptos, uno de ellos el de 
la “mujer”.

La construcción de currículos universitarios desde ópticas que abordan temas de 
diversidad ha sido uno de los retos más grandes de los feminismos descoloniales en la 
pedagogía. Su búsqueda por romper con los tejidos tradicionales de la educación los ha 
llevado a replantearse la forma en la que se imparte el conocimiento, desde qué visiones 
y para quién. Entre los aportes que estos brindan a esta lucha, destacan Bolla y Rocha 
(2022) la transdisciplinariedad como motor para mostrar aquellas epistemologías que 
han sido invisibilizadas dentro del ámbito académico, al igual que la crítica hacia cómo 
los conocimientos están construidos desde lógicas patriarcales y que como menciona 
Páez (2021) se hace necesario profundizar en la revisión de los contenidos que continúan 
reproduciendo miradas de violencia misógina y heteronormativa. De igual forma, Páez 
sostiene que uno de los aportes que brinda la ética del cuidado feminista es la de generar 
apertura y atención a la responsabilidad por el/la otra/o, a partir de nuevas formas de con-
cepción de lo corporal y de nuevas formas de diálogo que permitan construir experiencias 
desde el respeto y la diversidad en el aula (Páez, 2021).

Enrico y Castro (2021) por su parte, agregan que uno de los aspectos a tomar en 
cuenta es la mirada que brindan los feminismos del sur —y descoloniales— a la bús-
queda de la identidad de género de las mujeres del sur ya que estos les aportan la cualidad 
de ver desde y hacia sus condiciones propias en relación a saberes específicos y prácticas li-
beradoras. De esta manera, estos feminismos asisten a la comprensión de la multiplicidad 
de discursos que existen en donde se nombran las opresiones que han vivido las mujeres 
(y personas LGTBIQ+) a lo largo de la historia. Es de hecho ahí donde los feminismos 
descoloniales contribuyen a la pedagogía puesto que estos van al encuentro de formas 
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para impactar y transformar la pedagogía mediante cuestionamientos a lo universal, de 
ahí que las contribuciones radican en transitar hacia formas más solidarias de comunidad 
y de igualdad para construir espacios con canales abiertos de comunicación de saberes 
(Enrico y Castro 2021).

Las contribuciones desde el espacio colombiano -aunque de forma más discreta- son 
de suma importancia para la creación de una nueva educación en perspectiva feminista 
descolonial. Como lo hace notar Anctil Avoine (2019) uno de los primeros aportes que 
ofrecen las pedagogías feministas descoloniales es la de la resignificación y construcción 
de espacios y saberes tanto en el aula de clase como fuera de esta. Al mismo tiempo, 
estas muestran que, al contrario de lo que el feminismo hegemónico ha planteado, se 
debe “vivir el feminismo en diferentes geografías trabajando desde la corporeidad, la 
intersubjetividad y la ‘pluriversalidad epistemológica’” (Anctil Avoine, 2019, p. 7). Adi-
cional a esto, aportan una nueva forma de análisis desde la desaprensión de estructuras 
patriarcales y racistas que fueron heredadas del sistema moderno en la colonialidad de 
género al cuestionar los privilegios que suceden dentro de las academias y así poder ir 
construyendo un cuestionamiento constante sobre la forma en la que se aprende dentro 
y fuera de lo académico. 

Los feminismos descoloniales abren la posibilidad de crear espacios interculturales 
de cuestionamiento constante a las relaciones de poder jerárquico y eurocéntrico que im-
pera dentro de la educación formal establecida desde el reconocimiento y la producción 
de conocimiento desde lo comunitario, lo que implica -destacan autoras- dialogar con 
subjetividades, experiencias, miradas e interpretaciones culturales diversas que efectúen 
procesos desontologizadores (Espinosa et al, 2013).

La resignificación de las verdades naturalizadas por la educación tradicional es pieza 
fundamental dentro de la construcción de pedagogías feministas descoloniales, sinteti-
zado por Espinosa, Gómez, Lugones y Ochoa:

(…) Una pedagogía feminista descolonial no puede sino buscar por sobre todas las 
cosas el desarrollo de la capacidad de (re) pensar el mundo y cuestionarlo todo(…) 
Es una pedagogía que contribuye al desarrollo de un punto de vista nuevo a partir de 
una revisión de los puntos de vistas asumidos colectivamente, para encontrar aque-
llos imbuidos de razón colonial e imperial (Espinosa et al, 2013, p. 412).

Reconocer las diferencias en la educación, destacan Prado, Martín y García, es parte 
sustancial en la transformación de los preceptos tradicionales, así como la visibilización 
de las relaciones de poder que continúa perpetuando la lógica patriarcal con el fin de 
proponer alternativas tanto en la formación docente como en las verdades que han sido 
impuestas, “reaprender a ser mujeres, hombres y ciudadanos/as descolonizados/as” (2019, 
p. 2106). 



a. mahecha, a. s. collado • tejiendo una nueva educación superior en latinoamérica

54 revista de la educación superior 211 vol. 53 (2024) 41-56 • https://doi.org/10.36857/resu.2024.211.2955

Consideraciones finales

Trazar un nuevo rumbo educativo en un espacio que ha estado a la sombra de imposi-
ciones externas no es tarea fácil. Desde los años ochenta, en América Latina, se vienen 
gestando movimientos de problematización de los discursos hegemónicos y eurocéntricos 
adiestrados por occidente, cuestionando sus lógicas raciales, étnicas, coloniales, misógi-
nas y antropocéntricas; al mismo tiempo que buscan reivindicar aquellos discursos que 
habían sido invisibilizados por la misma lógica moderno/colonial. 

La manifestación de los movimientos de mujeres indígenas y afrodescendientes 
puso en evidencia el carácter racista y discriminatorio de los discursos feministas blan-
co-burgueses. Y, aunque el proceso ha sido lento —lo que no le resta importancia— hoy 
estamos, como mencionan algunas autoras, en la capacidad de enunciar un feminismo 
descolonial gracias a estos antecedentes (Espinosa et al, 2014) puesto que sin la irrupción 
de estos movimientos que precisaron la necesidad de tener un pensamiento propio y una 
política diferente que se encaminara a una nueva configuración social, hoy la agenda 
feminista latinoamericana seguiría arrastrando la herencia colonial.

La búsqueda por reestructurar la educación en Latinoamérica se nos presenta como 
necesaria y urgente, y los aportes que los feminismos descoloniales han venido trabajando 
nos brindan herramientas para luchar por ese cambio. Dado que al no ser un movimiento 
homogéneo, es decir, no hay un solo feminismo descolonial, las contribuciones que brin-
dan son diversas y ayudan a enriquecer la crítica.

Este trabajo presenta algunos aportes que se encontraron en los metabuscadores más 
frecuentados en el continente, resultando que solo 9 de los 222 artículos encontrados, 
hablaban específicamente de aportes de los feminismos descoloniales a la pedagogía, el 
resto se centraban en ambos aspectos (feminismos descoloniales y pedagogía) por se-
parado lo que indica que en conjunto es aún un campo no muy difundido. Asimismo, 
podríamos preguntarnos por qué en algunos países como Chile y Argentina hay más 
esfuerzos por visibilizar estas cuestiones que en el resto. Y es que, a pesar de que existan 
contribuciones a la crítica por parte de instituciones superiores como el mini curso que 
ofreció la Universidad de los Andes en Colombia titulado “¿Cuáles son los aportes de los 
feminismos descoloniales y el postdesarrollo para pensar respuestas a las desigualdades y 
crisis?” o la Seminaria de Feminismos del Abya Yala que ofrece la Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México, llegar a estos es, muchas veces, complicado si se está en un 
contexto externo, por eso la creación de artículos de divulgación es la forma más sencilla 
y factible para aprender de un tema. 

Por supuesto que son aspectos que tenemos que seguir planteando puesto que los 
feminismos descoloniales tienen todavía mucho que aportar a la construcción de una 
nueva educación en el continente latinoamericano. En este sentido, las revisiones siste-
máticas al recopilar y sintetizar la información, aportan piezas clave para la producción 
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de nuevas investigaciones que renueven el estado de algún tema en específico. En lo que 
concierne a este trabajo, aspiramos a contribuir con la difusión de los aportes que brindan 
los feminismos decoloniales a la pedagogía con la intención de continuar e innovar los 
estudios sobre estos temas.

No cabe duda que todavía hay mucho por hacer, reconocer los aportes que brindan 
los feminismos descoloniales es apenas la tarea principal, aún tenemos que explorar la 
forma de introducir estos conocimientos a la creación de un nuevo espacio educativo para 
que se produzcan conocimientos más cercanos y más justos con los contextos que con-
forman las comunidades (Espinosa et al, 2013) ya no desde una mirada que discrimina: 
racista y patriarcal como la de la colonialidad o totalizante como la de los feminismos 
blanco-burgueses hegemónicos, sino justamente desde un espacio que critique estas for-
mas desde el diálogo, el entendimiento y la valorización de otras formas de conocer.
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Resumen El objetivo de esta investigación es analizar las percepciones de los 

estudiantes de la carrera de Psicología Advance de la sede Patagonia 

de la Universidad San Sebastián (uss) sobre las prácticas docentes 

aplicadas por los académicos de la carrera. La recolección de datos 

se realizó a través entrevistas semiestructuradas y grupo focal. Los 

estudiantes demuestran una alta preocupación por su aprendizaje y 

las prácticas docentes que lo facilitan, existiendo coherencia entre 

sus percepciones y las prácticas docentes que la teoría sugiere que 

favorecen el aprendizaje e identificando prácticas que no están sufi-

cientemente extendidas, sobre todo en evaluación de aprendizaje.

Palabras clave: Prácticas docentes; Andragogía; Aprendizaje de adultos; Educación 

superior; Docencia universitaria 
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Abstract The objective of this research is to analyze the perceptions of the stu-

dents of the Advance Psychology program at the Patagonia campus 

of the Universidad San Sebastián (uss) about the teaching practices 

applied by the academics of the career. Data collection was carried 

out through semi-structured interviews and a focus group. Students 

show a high concern for their learning and the teaching practices 

that facilitate it, there being coherence between their perceptions and 

the teaching practices that theory suggests favor learning and iden-

tifying practices that are not sufficiently widespread, especially in 

learning assessment.

Keywords: Teaching practices; Andragogy; Adults learning; Higher education; 

University teaching

Introducción

Desde la segunda mitad del siglo pasado, la educación de adultos ha tenido un desarro-
llo cada vez más acelerado en el ámbito de la educación superior. Es indudable que los 
informes de la Unesco de 1972 “Aprender a Ser. La Educación del Futuro” (Faure, 1973) 
y de Delors en 1996 “La Educación Encierra un Tesoro” son hitos relevantes en tanto 
introdujeron y fortalecieron el concepto de Aprendizaje para toda la vida, que tuvo un 
impacto importante en la educación superior. Lo anterior se ve reflejado en la Declara-
ción Mundial sobre la educación superior en el siglo xxi (Unesco, 1998), que enfatiza la 
necesidad de que la educación superior se transforme en un actor activo en la formación 
permanente de las personas. Como plantean Planas y Garay (2021) ya no es posible 
pensar carreras profesionales en donde la formación inicial basta, se requiere de una 
educación y aprendizaje para toda la vida.

En la última década en Chile, ha habido un aumento sostenido de los estudiantes 
adultos que ingresan a las universidades a programas de pre y postgrado (cned, 2023). 
Diversas universidades amparadas por la ley 20.370 que las faculta para otorgar grados 
académicos y profesionales han generado carreras y programas de estudio que se adapten 
a esta población. En este contexto surgen las carreras en modalidad Advance como una 
alternativa de continuidad de estudios que entrega a profesionales la posibilidad de tener 
un segundo título profesional que les permita fortalecer y ampliar su desarrollo laboral. 
Lo anterior gracias al reconocimiento de la experiencia profesional de los adultos y sus 
aprendizajes previos lo que permite que las carreras duren menos y sean más flexibles.
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En la uss, las carreras Advance comenzaron el año 2017 y Psicología Advance co-
menzó sus clases el 2018. Esta carrera es presencial y tiene una duración de 11 trimestres, 
más una práctica profesional al final de la carrera. Las clases se realizan en horario ves-
pertino tres días a la semana más un sábado completo en el trimestre por asignatura. Su 
perfil de egreso es el mismo que la carrera de Psicología tradicional y es conducente al 
título de licenciado en Psicología y título profesional de psicólogo. A continuación, se 
puede observar la malla de la carrera con el detalle de asignaturas, evaluaciones transver-
sales y títulos que otorga:

Debido a su reciente creación, no se cuenta todavía con evidencia relevante para conocer 
de mejor forma las características de estos estudiantes y los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que les serían propios.

Si se observa la realidad de las prácticas docentes actuales en educación superior, se 
puede constatar que uno de los desafíos más importantes que enfrentan las Instituciones de 
Educación Superior (ies) es poder formar a sus profesores en conocimientos y habilidades 
docentes, dentro de lo cual están las prácticas docentes de aula y de evaluación de aprendi-
zaje (Vásquez et al., 2020). En su informe de autoevaluación del año 2021, la uss explicita 
que la formación docente es una demanda muy importante de la comunidad académica. 

Lo anterior se debe a que el docente universitario presenta una tendencia a replicar 
las prácticas docentes e instrumentos evaluativos que conoce de su experiencia escolar y 
universitaria, los cuales tradicionalmente nacen de un enfoque academicista en donde el 
estudiante tiene un rol más bien pasivo consistente en replicar de forma memorística los 
contenidos aprendidos (Fry et al., 2008; Smith y Baik, 2019 y Vera et al., 2013). 

Es por lo anterior que el presente estudio busca recopilar y analizar los antecedentes 
teóricos y empíricos sobre las prácticas docentes implementadas en la carrera de Psicolo-
gía Advance a la luz de los planteamientos teóricos sobre las buenas prácticas docentes en 
educación superior y de la teoría andragógica. 

Imagen No. 1: Malla Psicología Advance uss
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El objetivo de este estudio es analizar las percepciones de los estudiantes de la carrera 
de Psicología Advance de la sede Patagonia de la uss sobre las prácticas docentes aplicadas 
por los académicos de la carrera. Los resultados serán útiles para docentes y directivos 
de carreras y programas con estudiantes adultos, ya que podrán contar con información 
sobre las prácticas docentes que facilitan sus aprendizajes en ies. Las preguntas que se 
busca responder son:

• ¿Cuáles son las percepciones de los estudiantes de Psicología Advance de la sede 
de la Patagonia sobre las prácticas docentes implementadas por sus profesores?

• ¿Cómo se relacionan estas percepciones de las prácticas docentes con las reco-
mendaciones teóricas sobre buenas prácticas docentes en educación superior y el 
aprendizaje de adultos?

Prácticas docentes en educación 
superior con adultos

En la actualidad, el constructivismo está ampliamente aceptado como un modelo apro-
piado para comprender el fenómeno del aprendizaje, sobre todo en educación superior ya 
que esta perspectiva está a la base de la formación por competencias y por resultados de 
aprendizaje (cinda, 2007).

Complementariamente al constructivismo, ha surgido evidencia bastante robusta 
sobre el rol de los estudiantes y que estos pueden abordar el aprendizaje utilizando dis-
tintos enfoques, los cuales estarán influidos por la situación y la intención u objetivo que 
tiene el estudiante. Esta intención está conformada por un componente motivacional y 
uno cognitivo que se interrelacionan entre sí, dando a lugar a tres enfoques: el superficial, 
el profundo y el estratégico (cinda, 2014).

Es posible concluir que un enfoque superficial no generará la construcción de nuevos 
esquemas permanentes, por lo que para que se produzca una verdadera construcción del 
aprendizaje, los estudiantes deben tener una aproximación profunda o estratégica, lo que 
es relevante de tener en consideración en la docencia, de modo de implementar prácticas 
que apunten a que los estudiantes puedan desarrollar este tipo de enfoques.

A pesar de que los adultos y su aprendizaje ha sido una actividad que existe desde 
hace mucho tiempo, la investigación sobre sus características ha comenzado relativa-
mente hace poco (Fombona y Pascual, 2019 y Knowles et al., 2005). 

La Andragogía es el término más aceptado para referirse al proceso de enseñan-
za-aprendizaje con adultos (Caraballo, 2006 y Carlson et al., 2018). Esta rama de estudio 
ofrece los principios que permiten mejorar las prácticas docentes en diversos contextos, 
incluidos la educación universitaria (Caraballo, 2006).
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En la revisión de la literatura y en específico de autores que a su vez han hecho 
análisis sobre múltiples estudios, se puede encontrar que existe bastante acuerdo en los 
principios que regirían el aprendizaje de un adulto (Caraballo, 2006; Carlson et al., 2018; 
Knowles et al., 2005; Undurraga, 2007):

• Los adultos necesitan aprender. El adulto que aprende tiene que saber por qué va 
a aprender algo nuevo antes de aprenderlo. Debe encontrarle sentido. En las ca-
rreras de prosecución de estudios como Psicología Advance los estudiantes toman 
la decisión consciente de estudiar y persiguen un objetivo personal en ello, el que 
habitualmente le es muy significativo para su proyecto de vida. En palabras de 
Walker y Montero (2004) este principio se relaciona con la relevancia que debe 
tener el curso o programa para los adultos. 

• Los adultos tienen consciencia de su rol productivo en la sociedad, lo que se tradu-
ce en que presentan un comportamiento teleológico en su aprendizaje. 

• Presentan un autoconcepto y una autoestima ya conformadas. Knowles (2005) 
puntualiza que los adultos que aprenden tienen un autoconcepto ya conformado 
en que un elemento importante es la autonomía y la capacidad de autodirigir su 
propia conducta (Nugent et al., 2019).

• Están motivados y con una disposición positiva hacia el aprendizaje. Es importan-
te constatar que estas motivaciones serán diversas y pueden enriquecer el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

• Tienen un cúmulo de experiencias de vida que influyen en sus nuevos aprendi-
zajes. Cuentan con un mayor rango de experiencias y además diferentes tipos de 
experiencias en comparación con los estudiantes jóvenes.

• Tienden a presentar pensamiento abstracto. 
• Requieren una mayor participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje para 

poder expresar sus necesidades y orientar el proceso para que se adecúe a sus pro-
pias necesidades formativas.

La evidencia sugiere que el conocimiento de estos principios por parte de los docentes 
universitarios puede tener una influencia positiva en sus prácticas docentes y mejorar 
así la experiencia del adulto que aprende maximizando su posibilidad de éxito (Carlson 
et al., 2018).

Prácticas Docentes en Educación Superior

Las prácticas docentes se refieren al conjunto de acciones que realiza un docente en el 
contexto del aula de clases (García et al., 2008). Involucra tanto al docente como a los estu-
diantes en todas las acciones que realizan para el logro de los aprendizajes de los estudiantes. 
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Una buena práctica docente puede ser entendida como aquella que facilita que los 
estudiantes logren los aprendizajes esperados e incluso otros aprendizajes (Biggs y Tang, 
2011). Asimismo, una buena práctica educativa podrá generar un mejoramiento en la 
calidad de la educación en otros ámbitos como el involucramiento de los estudiantes, 
inclusión, etc. (cinda, 2014).

Un factor importante que incide en las prácticas docentes son las creencias y concep-
ciones que tienen los propios docentes sobre lo que es el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Se relaciona con el concepto de teoría implícita, es decir, modelos mentales que describen 
o predicen la realidad facilitando que las personas puedan operar de forma eficiente y 
efectiva en ella (De Vincenzi, 2009). La evidencia sugiere que existen dos modelos que 
permiten entender las concepciones de los docentes sobre lo que es el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje. Por un lado, se encuentra el modelo de transmisión de conocimientos 
y por el otro el modelo de facilitación del aprendizaje. Ambos modelos se ubican en los 
extremos opuestos de un continuum en el que se pueden encontrar modelos intermedios 
(Gargallo et al., 2007; Gargallo et al., 2010; Montenegro y González, 2013 y Postareff 
et al., 2008).

Es importante constatar que conforme a lo planteado por Montenegro y González 
(2013), existe evidencia que sugiere que los docentes están influidos por su contexto 
por lo que es esperable que un profesor que en un contexto aplica prácticas coherentes 
con el modelo tradicional, en otro podrá utilizar prácticas del modelo centrado en el 
aprendizaje (Postareff et al., 2008).

En la literatura revisada se encuentran diversas propuestas de dimensiones que son 
importantes de analizar para comprender lo que constituye una buena docencia. Si bien 
existen diversas clasificaciones de dimensiones relevantes al momento de analizar una 
buena práctica docente (por ejemplo: Biggs, 2006, Fry et al., 2008 y De Vincezi, 2009) 
este estudio se ha basado en la propuesta por González et al. (2022), quienes plantean que 
existe un consenso emergente en que los principales elementos que definen una docencia 
de calidad son: interacción entre profesores y estudiantes, aprendizaje significativo, orga-
nización del curso, claridad en la presentación de los contenidos y las prácticas evaluación 
de aprendizaje.

A continuación, se definen estas dimensiones:
• Interacción entre docentes y estudiantes: las formas en que los docentes motivan 

a los estudiantes, el clima de aula que logran generar y la promoción del diálogo y 
la participación de los estudiantes.

• Aprendizaje significativo: las prácticas de los docentes para lograr contextualizar 
el aprendizaje a la realidad de los estudiantes y las metodologías que utilizan para 
favorecer el aprendizaje.

• Organización del curso: la forma en que los docentes estructuran las clases, los 
contenidos y la adecuación de la carga de trabajo.
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• Claridad de la presentación de los contenidos: se refiere la claridad de las explica-
ciones de los docentes y si logran comunicar adecuadamente sus ideas y conceptos.

• Prácticas de evaluación de aprendizajes: el foco de los instrumentos de evaluación 
que utilizan los docentes, la forma en que se organiza la evaluación y el momento 
y calidad de la retroalimentación que dan los profesores a los estudiantes.

Interacción entre docentes y estudiantes

Un primer elemento en esta dimensión es la motivación. Esta se vincula con el inicio 
y mantenimiento del aprendizaje. Se espera que el estudiante sea capaz de pasar de una 
motivación extrínseca a una intrínseca que es aquella proveniente del sentido que tiene el 
estudio para la persona (Biggs 2006; Biggs y Tang, 2011 y Nugent et al., 2019). En este 
sentido, los docentes deben tener en cuenta las emociones de los estudiantes, incorpo-
rando estrategias para atraer la atención y mantener la motivación durante el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Desde una concepción de aprendizaje centrada en el estudiante, el docente debe 
utilizar estrategias de motivación que relacionen el aprendizaje con el sentido de lo que 
se está enseñando, vinculando los nuevos aprendizajes con los conocimientos que los 
estudiantes ya tienen (Biggs y Tang, 2011; cinda, 2007, Gargallo et al., 2010 y Nugent 
et al., 2019). Por lo tanto, se requiere poner el foco en quien aprende, en sus procesos y 
su comprensión respecto de los contenidos entregados, (Biggs y Tang, 2011; González, 
2010; Ramsden, 2003 y Villarroel y Bruna, 2017).

El segundo elemento importante es el clima de aula. El primer paso para generar 
un buen clima de aula es que el docente pueda transmitir su entusiasmo y compromiso 
con el curso desde un inicio (cinda, 2007; Fry et al., 2008; Ramsden, 2003; Valenzuela 
et al., 2017 y Villarroel y Bruna, 2017). Darse tiempo para conocer a los estudiantes, sus 
motivaciones, y experiencias pasadas generando un vínculo con ellos y transmitiendo 
confianza y disponibilidad, son prácticas que ayudan a generar un buen clima de aula 
(Biggs y Tang, 2011 y Fry et al., 2008).

El docente universitario requiere de competencias específicas vinculadas al manejo 
del ambiente en la sala de clases y a la interacción entre docente y estudiantes tales como 
liderazgo y manejo de grupos, disposición a comprender el proceso de aprendizaje de 
cada estudiantes, accesibilidad a responder dudas y a ayudar y la capacidad de promover 
la autonomía de cada alumno (Ramsden, 2003 y Villarroel y Bruna, 2017). 

Por último, la promoción del diálogo y la participación es una práctica docente re-
levante dentro de la interacción de docente y estudiantes. Biggs (2006), sostiene que la 
acción docente es un espacio en que los estudiantes construyen sus aprendizajes sobre 
lo que conocen a través de la interacción con el docente, con los compañeros y consigo 
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mismo (autosupervisión), por lo tanto, el rol del estudiante ya no es un receptor y repro-
ductor de los conocimientos transmitidos por el docente, sino que es un sujeto activo que 
debe indagar, cuestionar, elaborar, investigar (Nugent et al., 2019 y Gargallo et al., 2007) 
y en la interacción con el docente co-construir el aprendizaje (Villarroel y Bruna, 2017).

En este espacio de construcción el rol del docente transita desde un papel directivo al 
de supervisor o líder donde la interacción con el alumno va de unidireccional, en la que el 
docente transmite contenidos, a interacciones bidireccionales que buscan la implicación 
del estudiante en su aprendizaje (Biggs, 2006 y Ramsden, 2003). Conforme a Nugent 
(2019), promover instancias organizadas de trabajo en grupos, favorece la interacción so-
cial. En ellas es habitual que los estudiantes busquen entender las acciones, pensamiento 
y sentimientos de otros. Al hacer esto se logra establecer una comprensión compartida y 
genera una sensación de unión y de pertenencia que estimula que los estudiantes puedan 
modificar sus propias conductas para que sean coherentes con las de sus compañeros 
facilitando la consecución de un resultado de aprendizaje común.

Aprendizaje significativo

Las prácticas docentes que emanan de una concepción centrada en el aprendizaje se 
vinculan con el concepto de aprendizaje significativo, en donde el profesor es un agente 
de transformación del conocimiento, por lo tanto, debe relacionar los contenidos nuevos 
con la práctica, con las vivencias, experiencias y aprendizajes anteriores, las motivaciones 
y necesidades de los estudiantes, en definitiva, el docente debe contextualizar el aprendi-
zaje (Biggs, 2006 y Ramsden, 2003). 

Algunas prácticas docentes asociadas a un buen aprovechamiento del contexto para 
fortalecer el aprendizaje son, según Nugent et  al. (2019): aprendizaje en la vida real 
(real-world learning), aprendizaje basado en proyectos, en problemas o en casos y apren-
dizaje simulado. Todas tienen en común en que, en el diseño de la actividad, el docente 
incorpora elementos reales o simulados que evocan la aplicación de los contenidos a 
contextos que permiten al estudiante desarrollar sus conocimientos de forma aplicada, 
sus habilidades procedimentales y actitudes acordes a las labores que le serán exigidas en 
el campo profesional.

La contextualización del aprendizaje se relaciona con la co-construcción del conoci-
miento y la implicación activa del estudiante en su proceso de aprendizaje (Montenegro y 
González, 2013), ya que es desde la motivación, la experiencia y aprendizajes previos del 
estudiante donde se construye el contexto para los nuevos aprendizajes, incorporando, 
claro está, los contenidos en su contexto disciplinario, la realidad y su aplicación en 
entornos laborales y/o personales.
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Para que el aprendizaje sea significativo, el punto de partida es la propia actividad 
“pues mediante ella el sujeto construye conocimientos y esquemas que le permiten actuar 
nuevamente sobre la realidad en formas más complejas, transformándola a la vez que él 
se transforma” (Hincapié et al., 2011, p. 53). Siguiendo esta línea, el aprendizaje significa-
tivo implica que los conocimientos adquiridos no solo serán útiles para aprobar los cursos 
y para su futura experiencia laboral en la disciplina que se esté estudiando, sino también 
para interpretar la realidad en que se está inmerso, pues da lugar a cambios conceptuales 
y personales (Gargallo et al., 2007 y Ramsden, 2003).

Vinculado con esta necesaria contextualización del aprendizaje, un segundo 
elemento que favorece el aprendizaje significativo es la metodología activa y variada. 
Favorecer que los estudiantes interactúen por medio de experiencias vinculadas con la 
aplicación favorece el aprendizaje significativo y permite incentivar el desarrollo de com-
petencias explícitamente reconocidas como necesarias para el quehacer profesional (De 
Vincenzi 2009). 

Respecto a las actividades guiadas por el docente, la clase lectiva, es la práctica do-
cente más utilizada en las ies, especialmente cuando se trata de cursos numerosos. Se 
caracteriza por ser una metodología de enseñanza expositiva, en donde la interacción 
profesor-alumno es preferentemente unidireccional y las interacciones generalmente se 
limitan a responder a preguntas planteadas por los estudiantes (Biggs y Tang, 2011; Gar-
gallo et al., 2007 y Ramsden, 2003). Una de sus principales limitaciones es que restringe 
la participación y actividad de los estudiantes dificultando la mantención sostenida de la 
atención. En este contexto es una práctica que no favorece el aprendizaje significativo y 
que surge de una concepción tradicional de la enseñanza que se enfoca en quien enseña 
y que favorece un enfoque superficial del aprendizaje por parte del estudiante (Biggs 
y Tang, 2011 y cinda, 2014). No obstante lo anterior, la literatura resalta una serie de 
prácticas que facilitan el aprendizaje a través de una labor activa de los estudiantes como 
por ejemplo: alternar exposición con actividades cada 15 minutos, responder preguntas 
en forma individual o grupal para compartir luego, escrito de un minuto, actividades 
de indagación, etc. (Biggs, 2006; Biggs y Tang, 2011; Bligh, 2000; Fry et al., 2008 y 
Gargallo et al., 2007 y Valenzuela et al., 2017).

Organización del curso

Los procesos de planificación y organización implican el diseño del curso, planteamiento 
de objetivos que incorporen el desarrollo de habilidades requeridas en el quehacer 
profesional, selección de contenidos y programación y calendarización del curso y su 
evaluación (cinda, 2007 y Villarroel y Bruna, 2017).
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Desde una concepción centrada en el estudiante, el docente debe organizar su estra-
tegia didáctica, es decir la forma en que se estructuran las clases, contenidos, actividades 
y metodologías, sobre la base de la comprensión respecto de cómo aprenden los alumnos 
y del aprendizaje como la construcción en base a conocimientos interconectados (cons-
truir sobre lo conocido) de manera tal que movilice tanto las estructuras cognitivas como 
las afectivas del estudiante (Biggs, 2006; Bligh, 2000; cinda 2007; González, 2010 y 
García et al., 2008).

Un elemento básico que se debe tener en consideración al momento de preparar 
una clase y un curso es su organización en donde se deben establecer de antemano las 
conexiones existentes entre los contenidos de modo de “fijarlas de forma jerárquica, no 
horizontal, reconceptualizando las situaciones de manera que lo que, en un nivel su-
bordinado, son diferencias, en el nivel superior está relacionado” (Biggs, 2006 p. 101). 
Lo anterior permite desafiar al estudiante, desarrollar su capacidad de pensamiento y 
abstracción en aras de comprender modelos complejos. Asimismo, durante el desarrollo 
del curso, es recomendable que el docente vaya recordando la estructura del curso a 
los estudiantes y el lugar específico en que se encuentran, la relación de los conceptos 
entre sí y con la realidad y llamar la atención de los estudiantes sobre los conceptos más 
importantes (Fry et al., 2008). 

Claridad de la presentación de los contenidos 

La capacidad de comunicar adecuadamente sus ideas y el manejo de los contenidos trata-
dos en clases, la entrega de explicaciones comprensibles y la aplicación del conocimiento 
a situaciones reales son competencias importantes para los docentes universitarios (Villa-
rroel y Bruna, 2017). 

Un buen docente debe tener claridad para explicar qué es lo que los estudiantes 
deben saber hacer y cómo lo deberán demostrar (cinda 2007 y Ramsden, 2003). Junto 
a esto la entrega de contenidos debe ser de manera estructurada y el docente ser capaz de 
comunicarse efectivamente, entregando ejemplos, repitiendo las explicaciones de diversas 
formas y con una utilización de un lenguaje progresivamente más técnico en la medida 
que los estudiantes van avanzando a los conceptos más complejos (Fry et al., 2008). 

Prácticas de evaluación de aprendizajes

La evaluación del aprendizaje es un proceso a través del cual se recogen evidencias del 
aprendizaje de uno o más estudiantes y luego se interpreta siguiendo algún tipo de pa-
rámetro que se desprende habitualmente de un objetivo o resultado de aprendizaje. El 
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proceso culmina con la emisión de un juicio fundamentado y la toma de decisión sobre 
la progresión del aprendizaje alcanzado (cinda, 2014).

En relación con el foco de la evaluación, una concepción centrada en el aprendizaje 
demanda a los docentes desarrollar competencias relacionadas con la capacidad de acredi-
tar que sus estudiantes logren aprendizajes significativos, lo que implica no solo un saber 
propositivo, sino que también procedimental y actitudinal (cinda 2007). Esto implica 
el uso de distintas modalidades de evaluación, la consideración de distintos momentos y 
funciones de esta (diagnóstica, formativa, sumativa) y la utilización de distintos modelos 
de que permitan evaluar habilidades de orden superior y aprendizaje significativo (Gar-
gallo et al., 2010; Vásquez et al., 2020 y Villarroel y Bruna, 2017).

En concordancia con lo anterior, una buena práctica evaluativa nace de un proceso 
denominado alineamiento constructivo (constructive alignment) (Biggs y Tang, 2011; 
cinda, 2014 y Vera et al., 2013), en el que el docente debe asegurarse que existe cohe-
rencia entre los resultados de aprendizajes, las actividades de aprendizaje, la metodología 
utilizada y la estrategia e instrumentos de evaluación, manteniendo una línea constructi-
vista en que lo fundamental es la actividad del estudiante. 

Un buen docente, como se mencionó anteriormente, debe tener claridad y explicitar 
qué es lo que los estudiantes deben saber hacer y cómo lo deberán demostrar, lo que se 
vincula directamente con la evaluación, la que debe ser de forma periódica favoreciendo 
que los estudiantes puedan determinar su nivel de aprendizaje y la calidad de su trabajo 
(cinda, 2007). En definitiva, una práctica docente nace de organizar la evaluación de 
modo que acompañe todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En este sentido, es importante que los docentes puedan entregar claridad a los es-
tudiantes desde un principio de las fechas y modalidades de evaluación, facilitando que 
el estudiante se organice y perciba que hay una adecuación entre lo exigido, sus propias 
capacidades y los tiempos que podrá destinar al estudio, trabajo y preparación de las 
evaluaciones (cinda, 2014).

Desde una visión de la evaluación del aprendizaje basada en concepciones más cen-
tradas en el docente, la evaluación se utiliza esencialmente para calificar el desempeño 
y se puede dejar de lado la retroalimentación del aprendizaje y la función formativa que 
puede cumplir la evaluación como un proceso que acompaña todo el proceso de enseñan-
za-aprendizaje (Gargallo et al., 2010 y Ramsden, 2003).

Los docentes con concepciones centradas en el aprendizaje entienden que toda prác-
tica de evaluación implica retroalimentar de forma inmediata a los estudiantes resaltando 
sus elementos positivos y orientando la mejora de aquellos en que tuvieron fallas (cinda 
2007 y Gargallo et al., 2010). 

Siguiendo este mismo punto respecto de la importancia de la retroalimentación, 
Biggs (2006) plantea que el error debe utilizarse de forma constructiva mediante la eva-
luación formativa, no sólo mediante la administración de instrumentos, sino también 
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por medio del sondeo permanente del conocimiento de los estudiantes de manera que los 
errores se vayan corrigiendo en la fase formativa. 

Metodología 

Este estudio se posiciona en un paradigma de tipo interpretativo de la realidad (Ra-
mírez-Elías, y Arbesú-García, 2019) y con un enfoque de tipo cualitativo (Hernandez, 
et al., 2014). El alcance de la investigación fue poder describir, desde la perspectiva de los 
estudiantes de Psicología Advance de la sede de Puerto Montt de la uss, las principales 
prácticas docentes que aplican los profesores de la carrera. Esta información fue analizada 
desde la perspectiva de lo que la literatura recomienda como buenas prácticas docentes en 
educación superior y específicamente con estudiantes adultos. 

El diseño es fenomenológico y se basa en las técnicas de entrevistas semiestructu-
radas y grupo focal. Los resultados fueron analizados a través de Atlas.Ti con el fin de 
generar categorías relevantes para el estudio. Todo esto sobre una población objetivo de 
79 estudiantes regulares de la carrera de Psicología Advance. 

Con el fin de responder las preguntas de investigación y cumplir con los objetivos 
propuestos, se han considerado las siguientes variables:

• Percepción de estudiantes sobre las prácticas docentes de aula y de evaluación de 
aprendizaje aplicados en Psicología Advance de la sede de la Patagonia de la uss. 
Para su observación, se realizó un grupo focal con estudiantes en el caso de las 
cohortes más grandes y entrevistas individuales con estudiantes de cohortes más 
pequeñas para levantar sus percepciones sobre las prácticas docentes más comunes 
aplicadas por los docentes de la carrera. Para abordar el estudio de esta variable 
se utilizaron las dimensiones ya definidas en el marco teórico: interacción entre 
docentes y estudiantes, aprendizaje significativo, organización del curso, claridad 
de la presentación de los contenidos y prácticas de evaluación de aprendizajes

• Prácticas docentes de aula y de evaluación de aprendizaje: se analizan las prácticas 
docentes descritas por los estudiantes a la luz de la revisión teórica sobre prácticas 
docentes y andragogía de modo de concluir sobre la calidad de estas en términos 
de facilitar o dificultar el aprendizaje de los estudiantes. Para esto se utilizó una re-
jilla de análisis que vincula los principales resultados de este estudio con el estado 
del arte de la teoría sobre prácticas docentes en educación superior y con adultos.

Fueron realizadas un total de 6 entrevistas en profundidad con estudiantes de cada co-
horte. Para la cohorte más grande de la carrera fue realizado un grupo focal con un total 
de 4 participantes. La selección de los estudiantes se hizo sobre la base de los siguientes 
criterios de inclusión:
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• Entrevistas semiestructuradas: se eligieron estudiantes de forma dirigida en tér-
minos de su participación en la carrera y de tener un rendimiento académico que 
esté en el cuartil superior. 

• Grupo focal: estudiantes con diversos promedios de notas, diversidad de edades y 
una distribución de sexo representativa de la carrera.

Luego correspondió la fase el análisis de los datos recogidos. Entrevistas y grupos focales 
fueron transcritas y codificadas generando unidades de significado que son relevantes 
para responder las preguntas de investigación. Estas codificaciones fueron integradas 
identificando unidades de significados similares. La fase final de este análisis fue la ge-
neración de las unidades de significado más relevantes para dar respuesta a las preguntas 
de investigación.

Por último, fueron analizadas las prácticas docentes resultantes en relación con el 
marco teórico de la presente investigación. Se buscó concluir si las prácticas docentes que 
se aplican en la carrera de Psicología Advance de la sede de la Patagonia de la uss están 
alineadas con las recomendaciones que surgen de la teoría andragógica y de las prácticas 
de educación superior.

Esta investigación adhiere a las exigencias contenidas en la Declaración de Helsinki 
(1964) para la investigación con seres humanos, tales como el respeto por las personas 
(artículo 8), reconocer el derecho a la autodeterminación, a tomar decisiones informadas 
durante la investigación (artículo 20,21 y 22) y velar siempre por el bienestar de los 
participantes por sobre los intereses de la ciencia o de la sociedad (artículo 5), así como 
también a las consideraciones éticas procedentes del análisis del marco legal, tales como 
la Ley 19.628 sobre protección de la vida privada y protección de los datos personas y 
la Ley 20.584 sobre derechos y deberes que tienen las personas en relación a acciones 
vinculadas a la atención en salud. 

El estudio fue aprobado por el Comité de Ética de la Universidad San Sebastián bajo 
el número de aprobación 32-22 y por las autoridades académicas y administrativas de la 
Facultad de Psicología y Humanidades de la misma universidad. 

Resultados

En el siguiente esquema, se presentan los principales resultados organizados en cada 
una de las dimensiones estudiadas, resaltando los conceptos centrales emanados de las 
respuestas de los estudiantes:
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Las percepciones de los estudiantes sobre las prácticas docentes aplicadas por los aca-
démicos de la carrera son en general positivas, en términos que perciben que estas les 
ayudan y facilitan el aprendizaje. Sin embargo, se encontraron percepciones que relevan 
prácticas docentes que pueden ser mejoradas en orden de lograr un mejor aprendizaje y 
formación de los estudiantes. En este sentido, los principales resultados encontrados para 
cada dimensión son:

• Interacción entre docentes y estudiantes:
 - Los docentes de la carrera que favorecen la motivación lo logran al aplicar una 
alta diversidad metodológica, realizar clases con alta participación y al entre-
gar material que les permita profundizar en los contenidos revisados.

 - El clima del aula es en general positivo, lo que se logra a través del respeto y la 
confianza. La presencialidad ayuda mucho a construir un buen clima.

 - En general los docentes tienen una buena disposición a que los estudiantes 
participen, lo cual se ve facilitado por metodologías prácticas y aplicadas a la 
realidad, como también por el trabajo en parejas o grupos. La cercanía de edad 
entre docentes y estudiantes también facilita la participación.

 - Un aspecto que mejorar se relaciona con que los docentes puedan demostrar 
un genuino interés en el aprendizaje de los estudiantes. Una mayor empatía 
por parte de algunos docentes sobre la realidad de los estudiantes es resaltado 
como algo importante a mejorar.

Esquema No. 1: Resumen Resultados
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• Aprendizaje Significativo:
 - Prácticas docentes que facilitan el aprendizaje: uso de variedad de metodolo-
gías y relacionar los contenidos con la realidad de los estudiantes y la realidad 
laboral.

 - El diálogo y el trabajo colaborativo fortalecen el aprendizaje.
 - Se plantea necesidad de extender a todos los docentes el uso de una alta varie-
dad de metodologías y la vinculación de los contenidos con la realidad.

 - Se requiere fortalecer el desarrollo de habilidades metacognitivas.

• Organización del Curso:
 - Los estudiantes evalúan positivamente la organización de los trimestres, resal-
tando que el orden y la estructura facilitan el estudio.

 - Existe la percepción que los contenidos están bien organizados facilitando la 
comprensión de estos. No obstante, existe un espacio de mejora en especial en 
la estructuración en grados crecientes de complejidad.

 - Existe preocupación en los estudiantes por la carga de trabajo que puede re-
sultar excesiva con relación a la realidad de un adulto que trabaja y estudia al 
mismo tiempo.

• Claridad de Presentación de los Contenidos:
 - La mayoría de los estudiantes están de acuerdo con que, en general los docen-
tes dan buenas explicaciones, con ejemplos ilustradores y relacionan la teoría 
con la vida real. Asimismo, se comunican con un lenguaje técnico adecuado.

 - Los docentes demuestran, en general, un buen dominio de los contenidos de 
sus asignaturas.

 - Existe un espacio de mejora en términos de algunos contenidos que por su 
complejidad son más difíciles de entender, por lo que sería necesario buscar 
nuevas formas de explicación.

• Prácticas de Evaluación de Aprendizaje
 - Las evaluaciones que exigen la aplicación de los contenidos son las más 
apreciadas por los estudiantes, ya que se constituyen como una instancia de 
aprendizaje en sí misma y fortalecen el desarrollo de habilidades vinculadas al 
mundo profesional.

 - Sin embargo, también se aplican evaluaciones que apuntan a medir memoria, 
lo que podría ser mejorado.

 - La organización de las evaluaciones es clara, con información oportuna y pre-
cisa sobre fechas y modalidades de evaluación.
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 - Se pueden mejorar las pautas y rúbricas de corrección utilizadas por los docen-
tes lo que agregaría claridad y transparencia al proceso.

 - La retroalimentación de los resultados de la evaluación de aprendizaje es fun-
damental para los estudiantes y es algo necesario de mejorar en la carrera, ya 
que no todos los docentes incorporan esta práctica de la misma manera.

 - Las retroalimentaciones que más les sirven son aquellas que son específicas en 
explicar aciertos y desaciertos y, además, oportunas en el tiempo.

Conclusiones

En relación con la primera dimensión, Interacción entre Docentes y Estudiantes, se puede 
concluir que existen diversas prácticas docentes resaltadas por los estudiantes que son 
coherentes con lo resaltado por los teóricos revisados como favorecedoras del aprendizaje. 
La diversidad de metodologías y la participación aumentan la motivación (Biggs y Tang, 
2011; cinda 2007 y Gargallo et al., 2010); lo mismo que el que los docentes puedan 
vincular los contenidos con la vida real (Biggs, 2006 y cinda, 2007) lo que finalmente 
se relaciona con mantener la motivación de los estudiantes adultos, la que es alta dado 
que la decisión de estudiar es propia (Knowles, 2005). Dentro de esta misma dimensión, 
los estudiantes perciben que un buen clima se construye sobre la base del respeto y la 
confianza (Biggs y Tang, 2011 y Fry et al., 2008).

Por otro lado, no se encontró evidencia que los docentes se ocupen de las emociones 
de los estudiantes facilitando que generen una alta autoeficacia y valoren los resultados 
positivos que tiene el logro de los resultados de aprendizaje de cada asignatura en su 
formación, lo que es relevante conforme a la revisión teórica realizada (Biggs 2006; Biggs 
y Tang, 2011 y Nugent et al., 2019).

La literatura revisada indica que un buen clima de aula se genera sobre la base que 
el docente pueda transmitir su entusiasmo y compromiso con el curso desde un inicio 
(cinda, 2007; Fry et al., 2008; Ramsden, 2003; Valenzuela et al., 2017 y Villarroel y 
Bruna, 2017). Conforme a los resultados, este es un aspecto para considerar para que los 
docentes lo puedan incorporar a sus prácticas habituales.

Respecto a la segunda dimensión estudiada, Aprendizaje Significativo, se concluye 
que la contextualización de los aprendizajes es muy relevante para los estudiantes y su 
aprendizaje (Biggs, 2006; González, 2010; Montenegro y González, 2013), ya que para 
los adultos es importante saber por qué aprenderán algo y requieren vincularlo con su rol 
productivo en la sociedad (Knowles, 2005).

También surge la relevancia de la integración de una mayor variedad de metodo-
logías, por lo que es necesario que los docentes amplíen el repertorio de metodologías 
aplicadas en la carrera. De esta manera, los estudiantes podrán desarrollar las habilidades 
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procedimentales y las actitudes acordes a su profesión (Nugent et al., 2019). La utiliza-
ción de una variedad de metodologías que se centren en el rol activo del estudiante es 
fundamental para la adquisición de los desempeños profesionales que luego tendrán que 
aplicar en su vida laboral (Biggs, 2006 y cinda, 2007). 

Respecto a la tercera dimensión, Organización del Curso, también se observa que las 
percepciones de los estudiantes están alineadas con los conceptos teóricos revisados en el 
marco teórico. Los alumnos resaltan que los docentes deben organizar el curso, las reglas 
procedimentales, los contenidos y su estructuración jerárquica de modo de favorecer 
el aprendizaje (Biggs, 2006; Bligh, 2000; cinda 2007; González, 2010 y García et al., 
2008) y la estructura de la experiencia de aprendizaje debe estar claramente establecida y 
los contenidos ordenados de lo simple a lo complejo (Knowles, 2005).

A partir de los resultados expuestos se visualiza que existe un espacio de investigación 
si la organización que se da en la carrera de Psicología Advance es de carácter colaborativa 
y enfocada en lo práctica como sugiere la teoría andragógica para el trabajo con adultos 
(Op. Cit.). Además, surge la preocupación de los estudiantes sobre la carga de trabajo, la 
cual es fundamental, ya que una carga de trabajo excesiva podrá interferir negativamente 
con el aprendizaje (Sánchez, 2015).

En la cuarta dimensión, Claridad de Presentación de los Contenidos, se observa que 
los estudiantes resaltan la importancia que los docentes dominen los contenidos y los 
puedan explicar adecuadamente, lo que teóricamente también es resaltado como una 
competencia docente relevante.

Asimismo, tanto estudiantes como los teóricos resaltan que un docente universitario 
debe ser capaz de comunicar y expresar adecuadamente sus ideas, la entrega de explica-
ciones comprensibles y la aplicación del conocimiento a situaciones reales (Villarroel y 
Bruna, 2017).

Es importante constatar que la percepción de los estudiantes sobre mejorar aquellas 
explicaciones de contenidos más complejos es consistente con lo planteado en el marco 
teórico en términos que el docente debe ser capaz de repetir las explicaciones de diversas 
maneras y utilizar un lenguaje que se vaya complejizando en la medida que los estu-
diantes avancen en su comprensión (Fry et al., 2008). Esto debe ir acompañado de un 
esfuerzo proactivo por parte del docente de chequear que los alumnos han comprendido 
los contenidos (Ramsden, 2003).

Al vincular los resultados en la dimensión Prácticas de Evaluación de Aprendizaje 
con el marco teórico, se puede observar también un alto nivel de coherencia entre las 
percepciones de los estudiantes y la teoría. Ambos enfatizas que una evaluación que 
exige aplicación y el uso de habilidades cognitivas de orden superior facilita un enfoque 
más profundo de aprendizaje por parte del estudiante (cinda, 2014 y Ramsden, 2003). 
Asimismo, la organización del proceso evaluativo es importante para que el estudiante 
pueda organizarse y tener la certeza que podrá responder adecuadamente (cinda, 2014). 
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Adicionalmente, es relevante que toda práctica de evaluación sea acompañada de una 
retroalimentación que permita a los estudiantes fortalecer el desarrollo de habilidades 
metacognitivas (cinda, 2007 y Gargallo et al., 2010). En este sentido, se vuelve funda-
mental disminuir las evaluaciones memorísticas, ya que no se relaciona con el desarrollo 
de un enfoque profundo de aprendizaje (Biggs y Tang, 2011; cinda, 2014; Gargallo 
et al., 2010 y Nugent et al., 2019).

Por otra parte, las pautas de corrección y las rúbricas se relacionan con la función 
formativa de la evaluación en donde es importante que los estudiantes puedan saber qué 
se espera de ellos y así puedan dirigir sus esfuerzos hacia el aprendizaje de los contenidos, 
habilidades y actitudes que se espera puedan demostrar en la evaluación (Gargallo et al., 
2010; Vásquez et al., 2020 y Villarroel y Bruna, 2017). Esto implica el uso de distintas 
modalidades de evaluación, la consideración de distintos momentos y funciones de esta 
(diagnóstica, formativa, sumativa) y la utilización de modelos diversos que permitan 
evaluar habilidades de orden superior y aprendizaje significativo (Biggs, 2006; Gargallo 
et  al., 2010; Vásquez et  al., 2020 y Villarroel y Bruna, 2017). Lo anterior se vincula 
directamente con la necesidad explícita de los alumnos de recibir una retroalimentación 
oportuna y completa sobre su desempeño. En síntesis, la retroalimentación facilita a los 
estudiantes conocer sus fortalezas y debilidades y en función de eso tomar decisiones 
sobre su propio aprendizaje que son la base para el desarrollo de la capacidad de autoe-
valuación de su propio desempeño y de la autonomía en su aprendizaje (Biggs, 2006; 
cinda, 2014, Nugent et al., 2019 y Vásquez et al., 2020).

Por último, cabe destacar algunos conceptos teóricos que no surgieron en la investi-
gación y que sería importante tener presentes para futuras investigaciones y ser trabajados 
con los docentes de la carrera. El alineamiento constructivo en términos de asegurar la 
coherencia de la metodología de enseñanza-aprendizaje con la evaluación de aprendizaje 
(Biggs y Tang, 2011; cinda, 2014 y Vera et  al., 2013) y la utilización sistemática de 
distintos tipos de evaluación tanto en su función (formativa, sumativa, etc.) como en sus 
modalidades (autoevaluación, evaluación de pares, etc.); son dos áreas de desarrollo que 
se identifican factibles de ser trabajadas en el futuro.

Es posible concluir que los estudiantes que participaron del estudio dan respuestas 
coherentes con los principios de aprendizaje de adultos revisados en el marco teórico y 
con los planteamientos teóricos sobre las mejores prácticas docentes en educación supe-
rior. En las respuestas de los alumnos se observa un genuino interés por su formación y 
por el desarrollo de prácticas docentes que estimulen un aprendizaje contextualizado que 
les sirva para su desarrollo profesional. 

Por la naturaleza de esta investigación, los resultados son difícilmente extrapolables, 
por la diversidad de carreras, sedes, docentes y estudiantes. Sin embargo, sirve como una 
base para futuras investigaciones que puedan profundizar en esta materia.
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En este sentido, algunas líneas de investigación que se visualizan como relevantes 
son: el impacto de programas de formación docente en aprendizaje de adultos, extender 
este mismo estudio a otros programas y sedes, profundizar en una dimensión específica 
como por ejemplo evaluación de aprendizajes, la organización y adecuación de la carga 
académica para estudiantes que estudian y trabajan y por último explorar el tipo de 
relación docente-estudiante adulto que puede favorecer la motivación y el aprendizaje de 
estos últimos.
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Resumen En las universidades interactúan autoridades, académicos, admi-

nistrativos, estudiantes, lugar en que se desarrollan procesos que 

demandan relaciones armónicas entre sus miembros. La convivencia 

es un eje principal dentro de sus planes de desarrollo, que orienten a 

la participación y coexistencia saludable de sus miembros. Este en-

sayo tiene por objetivo reflexionar acerca del rol de las universidades 

en la educación ciudadana, a partir de la revisión del estado del arte 

respecto a la convivencia en la educación superior a nivel nacional e 

internacional. El trabajo desarrollado por el Comité de Convivencia 

uc 2021-2023 permitió contar con una Política de Convivencia uc. 
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Abstrac In the universities, authorities, academics, administrative staff, stu-

dents interact, a place where a series of processes, which demand 

harmonious relationships among the members. The coexistence is a 

main axis within their development plans, which are oriented to the 

participation and healthy coexistence of all its members. This essay 

aims to reflect on the role of universities in citizenship education, 

based on the review of the state of the art regarding coexistence in 

higher education at national and international level. The work devel-

oped by the uc Coexistence Committee 2021-2023 allowed to have 

a uc Coexistence Policy

Keywords: Coexistence; University; Higher education; Strategy

Introducción

La convivencia involucra varios conceptos desde lo cotidiano hasta reflexiones filosóficas. 
Algunos de los constructos comunes involucrados en este concepto son vivir en compañía 
y coexistir en armonía (Real Académica, 2014), ambas denotan la vinculación con otro(s) 
a través del tiempo, cuando la convivencia es colaborativa, equilibrada y en un ambiente 
de paz, genera relaciones interpersonales saludables. Para esto es necesario la formación 
de valores personales y socioculturales; que se manifiestan en el comportamiento de la 
persona en una sociedad, aportando estabilidad a través de las buenas relaciones con otros 
miembros de su comunidad. Entonces, se comprende la convivencia como un proceso 
participativo y comprometido por el bien común, donde existan inclusión, democracia y 
paz como ejes transversales (Echeverría, De Lillé, Hevia & Carrillo, 2021).

Para que las relaciones entre unos y otros dentro de una sociedad se desarrollen 
de forma positiva y respetuosa, se requiere gestionar de buena manera el conflicto y 
las tensiones. Sin embargo, cuando lo anterior no ocurre, inevitablemente aparece la 
hostilidad y la violencia. Es así que para potenciar una sana convivencia se hace necesario 
que los miembros de una comunidad comprendan la responsabilidad que cada una y uno 
tienen en esta tarea, y forma en que cada cual contribuye a generar ambientes de paz o de 
violencia (García & Vasquez de Castro, 2022).

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(unesco) plantea que el aprender a convivir es uno de los cuatro pilares de la educación 
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y que en las sociedades democráticas deben ser espacios de convivencia y no de solo 
coexistencia. Así, la convivencia debe ser incorporada a la educación, a través del forta-
lecimiento de relaciones de confianza, justicia, equidad y respeto entre sus miembros, 
desde los primeros años hasta la formación en educación superior, dado que constituye 
un capital ético para las sociedades (Henriquez, 2018). Además, se considera la educa-
ción como un motor para el desarrollo humano, puesto que puede contribuir a que las 
personas sean capaces de generar un dialogo inclusivo, resolver conflictos, y mantener 
relaciones saludables, lo que aporta al desarrollo propio y bienestar personal, aportando 
con ello a espacios de convivencia armónicos (Rosales, Garcia & Fariña, 2022). 

La literatura plantea que las Universidades son instituciones de educación superior 
complejas y dinámicas, que constituyen espacios que promueven el aprendizaje en una 
etapa relevante del ciclo de vida de una persona. Es aquí donde, por un lado, se debe 
garantizar una formación académica o profesional en las diferentes áreas del saber, así 
como un ambiente de buena convivencia y ciudadanía; si esto último es efectivo se logra 
que los egresados transfieran estas habilidades a su entorno laboral a través del ejercicio de 
su profesión, lo que aporta a construir una sociedad democrática, inclusiva y promotora 
de la armonía y la paz (Torres, & Silva, 2019; Domínguez, Gutierrez, Gómez, 2017). 

Según la Encíclica Ex Corde Ecclesia de SS. Juan Pablo ii, “la Comunidad univer-
sitaria está animada por un espíritu de libertad y de caridad, y está caracterizada por 
el respeto recíproco, por el diálogo sincero y por la tutela de los derechos de cada uno” 
(Papa Juan Pablo, 1990). Entonces, en este contexto, la universidad es un lugar privile-
giado donde poner en práctica los valores personales de honestidad, respeto, tolerancia y 
responsabilidad dado que son cualidades o virtudes individuales que caracterizan el com-
portamiento de una persona en relación a otras y que afectan en el comportamiento de 
los demás, es decir de la comunidad (García & Vasquez de Castro, 2022; Porroa, 2021).

En las universidades interactúan autoridades, académicos, administrativos, es-
tudiantes, lugar en que se desarrollan una serie de procesos administrativos, sociales, 
políticos y de gestión académica que demandan relaciones armónicas entre los diferentes 
miembros, según la estructura organizacional. Por esto, se debe incorporar la convivencia 
como uno de los ejes principales dentro de sus planes de desarrollo, que orienten a la 
participación y coexistencia saludable de todos sus miembros (Torres, & Silva, 2019, 
García, Grau & López, 2017)). Esto es relevante porque la actividad universitaria permea 
al espacio público a través de la formación de personas y profesionales, la generación de 
investigación y desarrollo de diversas formas de creación individual y colectiva (Rosales, 
Garcia & Fariña, 2022). 

En resumen, se espera que los egresados de las casas de estudios se conviertan en 
agentes de cambio o lideres dado que su impronta afecta directamente a las comunidades 
donde se insertan, en consecuencia, se necesitan ciudadanos que estén involucrados, que 
participen y ejerzan el derecho de participación ciudadana sin olvidar la responsabilidad 
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que involucra las decisiones que se toman (Beetham, Carvalho, Landman & Weir, 2008). 
Para ello es de vital importancia que cuenten con habilidades y capacidades, herramientas 
que les permitan ser partícipes y responsables de los procesos que vive la sociedad, siendo 
íntegros, éticos y respetuosos, y con ello contribuir a la convivencia y buen trato, como 
otro sello distintivo cuando se inserten en el mundo laboral. 

De acuerdo a lo planteado, el presente ensayo tiene por objetivo reflexionar acerca del 
rol de las universidades en la educación ciudadana, a partir de la revisión del estado del 
arte respecto a la convivencia en la educación superior a nivel nacional e internacional. 
Asimismo, analizar los factores que influyen en la institucionalización de una cultura del 
buen trato y convivencia a nivel de educación superior y, por último, plantear iniciativas 
implementadas en una universidad chilena orientadas a fortalecer la convivencia y la 
cultura del buen trato a interior de su comunidad. 

Rol de las universidades en la educación ciudadana

Las universidades tienen el rol de generar conocimiento y educar a adultos emergentes 
para que puedan aportar plenamente a la sociedad. Usualmente esto se traduce en cono-
cimientos y habilidades para desarrollar una profesión específica o una mayor experticia 
en un ámbito del saber, sin embargo, incluye también habilidades transversales y valores 
que permitan que los egresados hagan un aporte como ciudadanos. En sociedades al-
tamente polarizadas donde existe una crisis a nivel de las instituciones, y un alto grado 
de violencia y agresión en redes sociales, las capacidades de diálogo crítico y resolución 
pacífica de conflictos aparecen como habilidades fundamentales que deben fomentarse 
tanto en la educación básica y media como en la educación superior.

Actualmente vivimos en una sociedad altamente polarizada, con crisis de las institu-
ciones, revueltas sociales y violencia. Este fenómeno en parte está relacionado con que la 
humanidad se ha visto enfrentada a varias crisis de carácter global, tales como una pande-
mia, restricciones económicas, crisis ecológicas y distintos tipos de inequidad e injusticia 
social. Las nuevas generaciones tendrán que saber lidiar con los conflictos que emanan 
de estas situaciones para lograr condiciones de vida para las próximas generaciones. De 
aquí surge la noción de Ciudadanía sustentable (Kurian, Munshi & Bartlett, 2014), que 
involucra participación social para resolver estos problemas comunes pero tensionados 
y contradictorios. Esta ciudadanía requeriría habilidades tales como compromiso y 
participación social, la capacidad de argumentación, de entender distintos tipos de co-
nocimiento, y disposiciones éticas y emocionales (Larraín, Fortes & Rojas, 2021). Es un 
imperativo saber escuchar las posiciones de los demás, suspendiendo momentáneamente 
el juicio y buscando realmente entender argumentos que pueden ser muy distintas a los 
propias (Englund, 2002).
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Las universidades son un lugar central para el desarrollo de estas habilidades, ya que 
se presentan oportunidades de participación y discusión en un ambiente protegido. Sin 
embargo, no siempre se intenciona en la formación en un pensamiento crítico el permitir 
cuestionar la naturaleza del conocimiento, posicionarse y argumentar posturas propias 
y buscar entender posiciones opuestas. Muchas veces en la formación universitaria se 
privilegia más bien la transmisión de conocimiento canónico más que la formación en 
estas competencias transversales para la ciudadanía (Englund, 2002).

Además de lo anterior, las universidades también son fuente de conflicto estudiantil 
que muchas veces no se resuelve de buenas maneras en lo privado y en lo institucional. 
Una de las fuentes de escalamiento de conflictos surge del uso masivo de las redes sociales 
y la instalación de una cultura de descalificación fácil y de deshumanización del otro, que 
no propician el diálogo sino la defensa de las propias posiciones. 

Tal como afirma el Papa Francisco en su carta Fratelli Tutti (Capítulo i, art 42), se 
genera la ilusión de la comunicación 

“Paradójicamente, mientras se desarrollan actitudes cerradas e intolerantes que nos clau-
suran ante los otros, se acortan o desaparecen las distancias hasta el punto de que deja 
de existir el derecho a la intimidad. Todo se convierte en una especie de espectáculo que 
puede ser espiado, vigilado, y la vida se expone a un control constante. En la comunica-
ción digital se quiere mostrar todo y cada individuo se convierte en objeto de miradas que 
hurgan, desnudan y divulgan, frecuentemente de manera anónima. El respeto al otro se 
hace pedazos y, de esa manera, al mismo tiempo que lo desplazo, lo ignoro y lo mantengo 
lejos, sin pudor alguno puedo invadir su vida hasta el extremo” (Papa Francisco, 2020).

Asimismo, conflictos que surgen de causas nobles, pueden verse empañados por esta 
excesiva descalificación pública a través de las redes, que no conducen a un diálogo real.

La pandemia provocada por el covid-19 alejó a las personas de sus círculos sociales 
y los adolescentes vivieron más conectados a través de los medios digitales que de los 
contactos personales. Esto podría haber influido en pérdidas de contacto social cara a 
cara y en el desarrollo de habilidades sociales para resolver conflictos y, más ampliamente, 
desarrollar habilidades ciudadanas.

Convivencia en educación superior  
a nivel nacional e internacional

En lo concerniente a la revisión de las experiencias nacionales e internacionales de los 
últimos seis años, por nombrar algunas a nivel de organizaciones internacionales, leyes 
como de protocolos universitarios específicos, se encuentra evidencia que refuerza la idea 
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de la importancia de favorecer y promover una convivencia respetuosa en los ámbitos 
escolares y universitarios y dar a conocer los elementos comunes, factores influyentes y 
acciones de haberlas.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(unesco) junto a sus miembros están preocupados por los desafíos que plantea la socie-
dad actual y se proponen metas a seguir, una de ellas es comprender este nuevo escenario 
para lograr una pacífica convivencia y unión con la naturaleza, de manera de construir 
un futuro pacífico, justo y sostenible para la humanidad. Es así que, en el año 2021, 
se publica el informe “Reimaginar juntos nuestros futuros: un nuevo contrato social para 
la educación”, este contrato se basa en los derechos humanos y en los principios de no 
discriminación, justicia social, respeto a la vida, dignidad humana y diversidad cultural; 
relevando una ética de cuidado, reciprocidad y solidaridad, focalizado en el bien común 
(Rosales, Garcia & Fariña, 2022).

A nivel hispanoamericano se destacan diversas iniciativas, por nombrar algunas, el 
Ministerio de Educación de El Salvador en el 2018 plantea la “Política Nacional para 
la Convivencia Escolar y Cultura de Paz”, donde se destaca entre sus ejes y estrategias 
la importancia de la Institucionalización de la convivencia escolar desde una cultura de 
paz con perspectiva de género, como así mismo la formación en convivencia y cultura de 
paz al personal docente, técnico y administrativo (Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de El Salvador, 2017).

Por otra parte, la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina), realizó el año 2018 
un estudio denominado “Las violencias entre pares. Viejos problemas en nuevos ropajes. Una 
aproximación desde la Universidad Nacional de Córdoba”, a cargo de la Defensoría de la 
Comunidad Universitaria, el cual tuvo como objetivo de abordar el tema de la violencia 
en el contexto universitario. Este estudio revelo que la problemática es real y que existen 
diferentes tipos agresión entre distintos niveles educacionales, en el caso de la universidad 
la violencia se vuelve más sutil, disminuye la violencia física, pero se presenta de manera 
más simbólica y gran parte de ella se hace a través de las redes sociales. Es importante 
destacar, que este estudio concluyo que la violencia es instituciones de educación supe-
rior, es un problema social complejo y requiere un abordaje interdisciplinario (Aguiar, 
Caparelli &Pinto, 2019).

En Colombia, específicamente en la Universidad de Los Andes, en el año 2018 desde 
la Oficina del Ombudsperson, implementó el programa maad (maltrato, amenaza, acoso 
y discriminación), donde se diseñó un protocolo para proteger la integridad y dignidad 
de sus miembros. En dicho documento, se incorporan derechos como los deberes y el 
procedimiento en situaciones donde se disrumpe la convivencia (Gómez, s/f).

También se presentó la Ley de Convivencia Universitaria 3/2022 de España, que 
sostiene en su artículo 3 número 2 “Normas de Convivencia de las universidades públicas 
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y privadas”, la importancia y promoción del respeto a la diversidad, tolerancia, igualdad 
e inclusión; y la promoción de acciones tendientes a potenciar a miembros vulnerable 
de la comunidad. Se enfatiza la eliminación de todo acto de violencia y discriminación, 
así como el respeto que se debe tener por los espacios comunes y el uso de los medios 
digitales. A partir de esta ley se publica el libro “Implementación y Desarrollo de la 
Convivencia y la Mediación en las Universidad”, en el que se destaca el ejercicio de las 
libertades y los derechos fundamentales, la convivencia activa y la responsabilidad de 
quienes conforman la comunidad universitaria. Dentro de sus conclusiones destacan que 
es imperioso realizar un cambio organizacional y cultural respecto a actitudes, valores 
y comportamientos hacia una sana convivencia, en el marco de que las universidades 
son modelos de justicia, inclusión y convivencia (Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, 2022).

Para esto proponen contar con una oficina de mediación y conformar unidades 
autónomas, coordinadas tanto entre sí como con instancias centrales, dedicadas a la con-
vivencia y gestión positiva de conflictos, a la formación, diagnóstico, asesoría, orientación 
sobre los caminos a seguir frente a conflictos y a la gestión de la convivencia. También se 
enfatiza la necesidad de que las universidades sensibilicen y eduquen a los miembros de 
la comunidad respecto a los beneficios de la buena convivencia, conocer los medios de 
resolución de conflictos y las estrategias de resolución de conflictos como la mediación. 
Esta formación debiera darse en todos los niveles jerárquicos de la institución para que 
al presentarse un conflicto todas las autoridades, jefaturas, coordinadores y dirigentes 
estudiantiles estén capacitados para la resolución en su respectivo nivel y la derivación 
oportuna. Por último, sugieren que al interior de las Universidades se unifiquen criterios 
y procedimientos para la gestión de la convivencia, con protocolos ad-hoc (Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática, 2022).

En esta línea, existen una serie de universidades en el mundo que también tienen sus 
propias propuestas y protocolos, entre las que se encuentran: Leeds University, College 
London University, Toronto University, University of California, British Columbia, 
Pittsburgh University, Columbia University, Chicago State University, MIT University, 
Birmingham University, Boston College, Cambridge University, entre otras. 

A nivel Nacional, Chile preocupado por los temas planteados previamente, ya desde 
el año 2015 propone a través del Ministerio de Educación de Chile, la Política de 
convivencia escolar 2015-2018, que da respuesta a la preocupación por las situaciones 
de conflicto promoviendo lineamientos en el ámbito escolar sobre la convivencia so-
cial y personal, con el fin de orientar a que cada persona de la comunidad educativa 
se haga participe y responsable de mantener relaciones de buen trato (Ministerio de 
Educación de Chile, 2015). 
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Por mencionar algunas de estas experiencias a nivel nacional, en el 2019 el Ministerio 
de Educación actualiza la Política Nacional de Convivencia Escolar y se crea a partir 
de marzo 2023, un Consejo para la Reactivación de nuevas medidas para convivencia 
escolar y bienestar socioemocional (División de Educación General. Política Nacional de 
Convivencia Escolar, 2019).

Asimismo, a nivel universitario se presentan diversas iniciativas como el estable-
cimiento de los principios de convivencia en la Universidad Adolfo Ibáñez, en el año 
2019, donde se enfatiza que en la formación el compromiso es promover la autonomía, 
la responsabilidad en la toma de decisiones y el uso responsable de la libertad individual. 
Además, esta institución cuenta entre otros con un código de honor, una política integral 
de prevención y atención oportuna frente a situaciones de acoso. Así como también, un 
decreto que permite el uso del nombre social dentro de la comunidad a quien lo requiera 
(Universidad Adolfo Ibañez, 2019). 

Cabe señalar también que, la Universidad Austral de Chile instaura el Reglamento 
de Intervención en situaciones de acoso, violencia y discriminación en la Comunidad en 
el 2018, la Universidad de la Américas en el año 2019 establece el Decálogo de Convi-
vencia Universitaria y la Universidad Andres Bello en el año 2022 crea el Programa de 
Prevención y Promoción para una Cultura de Respeto. Todas estas iniciativas apuntan a 
elementos comunes que se centran en el compromiso de la institución con la sana convi-
vencia, para permitir el pleno desarrollo de las capacidades laborales y académicas, siendo 
ésta también una responsabilidad de todos los miembros de la comunidad. En general, 
se plantea en estas propuestas que la convivencia se debe dar en un contexto que protege 
y promueve la interacción armoniosa con tolerancia y respeto mutuo, en condiciones de 
equidad e igualdad de oportunidades (Universidad Austral de Chile, 2018; Universidad 
de las Américas, 2019; Universidad Andrés Bello, 2022).

Un hito a destacar en el año 2022 es la creación de la nueva Comisión de Conviven-
cia Universitaria de Salud Mental, cuyo objetivo es promover el bienestar estudiantil en 
las instituciones que conforman el Consejo de Rectoras y Rectores de la Universidades 
Chilenas (cruch), donde el rector de la Pontificia Universidad Católica de Chile (uc) es 
uno de los rectores que encabeza dicha comisión (Diener, 2022).

Factores que influyen en la institucionalización 
de una cultura de convivencia y buen trato

Con el fin de profundizar en los protocolos a nivel de Educación Superior se realizó una 
revisión de documentos y estudios que tiene como objetivo comprender los factores que 
influyen en una buena convivencia en universidades e identificar cuáles son las problemá-
ticas prevalentes y las estrategias para mejorar la convivencia.
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Se hace necesario identificar evidencia sobre las condiciones en que se organiza el 
trabajo al interior de las instituciones de educación, como esta afecta la convivencia e 
identificar prácticas cotidianas que la promuevan.

En atención a los hallazgos de la literatura, se enfatiza el rol que tienen las unida-
des académicas en la promoción de la convivencia, pues en ellas ocurre un porcentaje 
importante de las interacciones entre los estamentos. En estos también se destaca, el rol 
de las jefaturas en la promoción de una buena convivencia, pues son quienes pueden 
implementar acciones que contribuyen a prevenir conflictos y condiciones que afectan el 
buen trato.

En la mayoría de estos documentos se señala que las preocupaciones más habituales 
detectadas en unidades académicas dentro de contextos universitarios son las siguientes: 
falta de respeto, consideración y/o cortesía; insuficiente sentido de comunidad; falta de 
reconocimiento y/o valoración del trabajo que se realiza; comunicación ineficaz y poco 
oportuna; falta de apoyo y acceso inequitativo a oportunidades de desarrollo profesional; 
dificultades para lograr equilibrio entre el trabajo y la vida familiar o personal; compor-
tamientos ilegales, uso de lenguaje y comportamientos degradantes, sexuales, hostiles 
y condescendientes; y retención y/o permanencia en el cargo de mujeres y profesores, 
personal y estudiantes de minorías o grupos desaventajados (Henriquez, 2018; Porroa, 
2021; García, Grau, López, 2017; Águilar, Caparelli, Pinto, s/f)

La literatura propone algunos aspectos que son oportunos de considerar para orien-
tar las estrategias para mejorar el clima y promover una buena convivencia:

a. Transparencia: asegurar que toda la información esté disponible y sea fácil de 
encontrar y/o acceder. Las expectativas deben estar claramente explicitadas y 
comprendidas por los distintos estamentos, pues las percepciones erróneas sobre 
roles y funciones pueden derivar en malos entendidos (esto incluye jefatura con 
personal, entre profesores y estudiantes, entre otros). La comunicación se da a 
nivel interpersonal e institucional, por lo que se requiere evaluar qué y cómo se 
comunica (comunicación estratégica). Se pueden además incorporar prácticas que 
ayuden a mejorar la entrega de comunicación oportuna y clara (Buendía & Salas, 
2020; Quiroga, 2021).

b. Uniformidad/Equidad: Tratar equitativamente a todos los miembros de la comu-
nidad. Las políticas de promoción y evaluación deben ser transparentes y justas. 
Se destaca que es importante identificar inequidades (por ejemplo, reasignar fun-
ciones en caso de personas que deben asumir más tareas (Quiroga, 2021). Para 
lograr esto requiere conocer el trabajo que realizan distintas personas, las funcio-
nes que deben cumplir y asegurar que sean factibles de llevar a cabo, por ende, 
también se debe evitar la sobrecarga de algunas personas sobre otras y aquellas 
situaciones que pueden decantar en una percepción de injusticia. Esto también 
respecto de los estudiantes y el trabajo que se demanda de parte de ellos. También 
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se deben evitar situaciones que lleven a percibir diferencias en el reconocimiento 
que reciben distintos estamentos, perciben poder distinto, entre otros (Waltman 
& Hollenshead, 2005).

c. Asistencia/ayuda/apoyo: Es importante atender y abordar las necesidades del pro-
fesorado, personal administrativo y estudiantes, ofreciendo tutorías y otros tipos 
de ayuda cuando sea necesario, por ejemplo, en el caso de personas que requieran 
desarrollar o reforzar competencias particulares, pues puede que no dispongan de 
las herramientas y habilidades necesarias para las tareas que deben cumplir. Tam-
bién ofrecer apoyo en caso de necesidad y soporte frente a dificultades que puedan 
surgir (por ejemplo, enfermedades). En contextos de demandas de trabajo nuevas 
y/o crecientes, es importante asegurar que las personas tienen las herramientas 
para poder llevarlas a cabo de manera efectiva. Los autores señalan que debiera 
haber una preocupación explícita por abordar la calidad de vida en el trabajo de 
las personas (Johnsrud, 2002).

d. Respeto y reconocimiento: Este punto incluye desde el reconocimiento de las per-
sonas, hasta la valoración respecto a su trabajo y rol en la institución. Además, se 
enfatiza el respeto que se tiene que dar a la comunicación interpersonal (cómo se 
da la comunicación) y en particular en lo que corresponde a la privacidad de las 
personas (Johnsrud, 2002; Buendía & Salas, 2020; Quiroga, 2021).

e. Resolución de conflictos: Los miembros de la comunidad universitaria deben dis-
poner de apoyo y formación en convivencia, así como en estrategias de resolución 
de conflictos que sean implementados de forma efectiva y oportuna, para evitar 
escalar conflictos. Para lograr que las personas adquieran dichas estrategias se hace 
necesario contar con una oferta de cursos tanto para académicos, estudiantes, pro-
fesionales y administrativo que tengan personas a cargo (Buendía y Salas, 2020; 
Katz, Lawyer, Sosa, Sweedler, & Tokar, 2020; Portland State University s/f).

f. En el caso de las jefaturas se recomienda entonces, poner énfasis en los objetivos 
y metas comunes de los distintos estamentos y su rol para incentivar el logro de 
éstas. Los estudiantes se verían beneficiados con una formación en resolución de 
conflictos que pueda ser parte de su formación profesional (University of Wiscon-
sin-Madison, 2015)

g. Prácticas restaurativas: se propone instaurar acciones orientadas a fortalecer y/o 
crear vínculos entre personas y/o grupos afectados por conflictos. Esto permite la 
reintegración, y fortalecer el sentido de comunidad. Además, promueve cambios 
de conducta, el apoyo y la cooperación. Las prácticas restaurativas son un conjun-
to de habilidades y procesos que permite a estudiantes y funcionarios construir 
relaciones positivas, prevenir la aparición de conflictos y resolver conflictos de 
manera saludable (Marder, Finlay, Mendham, 2022). 
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h. Monitoreo y evaluación: incorporar indicadores que sean relevantes para la insti-
tución y distintos estamentos permite evaluar los avances, identificar áreas que re-
quieren un abordaje más intenso, pero también que permita reconocer cómo esto 
impacta en los distintos estamentos de la comunidad uc. Estos indicadores no de-
bieran solo dar cuenta de problemáticas, sino también de aspectos en los cuales la 
convivencia puede tener un impacto positivo, como son: retención de académicos 
y personal, reducción en número de licencias médicas, mejoría en indicadores de 
interés para la universidad (como, por ejemplo, tiempo de graduación, proyectos 
de investigación, entre otros).

Es importante señalar que el buen trato y la convivencia es un tema que debe abordarse 
de manera institucional y ser parte de las prácticas cotidianas. Si bien, cada persona tiene 
un rol importante, no debe recaer la responsabilidad en las personas como individuos, es 
fundamental abordar las problemáticas y/o las condiciones contrarias al buen trato desde 
una perspectiva institucional.

Al referirse al espacio de convivencia de una universidad en García y Vásquez de 
Castro (2022) se plantean tres condiciones para que esta se desarrolle de la mejor manera: 

1. Evitar entre sus miembros manifestaciones de hostilidad frecuente u ocasional, 
como son las faltas de respeto, agresiones, entre otras; a través de la existencia de 
protocolos y procedimientos que apuntan a la promoción, prevención e interven-
ciones orientadas a remediarlas.

2. Reforzar las acciones positivas, que se dan al compartir en la comunidad, que 
aporten al respeto y la buena convivencia, validando estos espacios y situaciones 
de auténtica convivencia. 

3. Establecer que las relaciones cotidianas entre sus miembros se fundamentan en: 
actitudes de apertura e inclusión; cumplimiento y adecuación de normas univer-
sitarias; valores como respeto, tolerancia, responsabilidad, colaboración y solida-
ridad; política de comunicación; gestión de conflicto que incluye la mediación; y 
un auténtico sentido de pertenencia de sus miembros a la universidad (García & 
Vasquez de Castro, 2022).

Echeverria y Cols (2021) reportan que para generar acciones a nivel de universidad 
que lleven a lograr una convivencia inclusiva, democrática y pacífica, se requiere pro-
cesos de construcción colectiva y un compromiso real. Para el logro de este propósito 
es fundamental impactar en todas las dimensiones de interacción persona-institución 
universitaria, a partir de procesos reflexivos personales, que se extienda a las relaciones 
cercanas para luego impactar a la comunidad universitaria y posteriormente a la sociedad 
en general (Echeverría, De Lillé, Hevia & Carrillo, 2021). 
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Institucionalización de la convivencia 
a nivel universitaria: Experiencia de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile

La uc en su constante interés por construir una comunidad donde prime una conviven-
cia en paz, caracterizada por el respeto a la dignidad humana, la verdad, la justicia, la 
tolerancia, la equidad y la solidaridad, donde el cuidado y el bienestar entre los miembros 
de la comunidad sea un imperativo. A partir del año 2010, la Universidad ha puesto 
mayor énfasis en promover la convivencia y el buen trato, que se ve reflejado en diversas 
acciones e iniciativas que han sido implementadas dentro de la Comunidad uc orientadas 
con este fin. 

Estas iniciativas han permitido establecer normativas y protocolos para prevenir y 
abordar las problemáticas relacionadas con la convivencia, lo que se ha institucionalizado 
a través de grupos de trabajo y unidades de apoyo. En paralelo, se han implementado 
otras acciones, de carácter formal orientadas a abordar de forma oportuna conflictos y 
problemas que afectan la convivencia y el buen trato. A su vez, se cuenta con diversos 
diagnósticos y estudios que han entregado información relevante para dimensionar el 
problema, definir prioridades e identificar algunos factores que al ser abordados faciliten 
y promuevan la convivencia. 

Esta institución, en las últimas décadas dentro de sus 3 últimos planes de desarrollo 
quinquenales (2010-2025) ha planteado desafíos tendientes a considerar la convivencia 
como prioritaria a través del eje Comunidad uc, donde se invita a los miembros de la 
comunidad a valorar a todos sus integrantes, enfrentar y solucionar los conflictos de 
manera franca, honesta y caridad cristiana. También se alude a la responsabilidad que 
tiene cada integrante de la comunidad sobre la construcción y logro de su propio futuro 
y como contribuye para que se concrete, donde cada uno aporta con una actitud de 
respeto y aceptación por el otro, a la acogida y valoración de sus integrantes generando un 
ambiente de sana convivencia. El último plan de desarrollo invita al cultivo de una sana 
convivencia en la universidad expresado en un objetivo explícito que sostiene “Cuidar, 
respetar y fomentar una sana convivencia entre todos los miembros de la Comunidad 
uc” con sus correspondientes acciones (puc pdd 2010-2015; puc pdd 2015-2020; puc 
pdd 2020-2025).

Durante el período mencionado destacan: creación de la oficina Ombuds uc (2013), 
el lanzamiento del Código de Honor (2016); la creación del Foro Universitario uc (2017), 
el primer estudio acerca del ciberacoso en los estudiantes de pregrado (2017), la creación 
de la Unidad de Prevención y Apoyo a Víctimas de Violencia Sexual (2017), la 2da Co-
misión Mujer y Academia (2018), la Dirección de Equidad de Género (2019), Encuentros 
uc Dialoga por una Cultura del Respeto (2019), la promulgación de la Política de Inte-
gridad Académica (2020) y la creación de la Comisión de Convivencia uc (2018-2019).
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Con el fin de destacar algunos hitos relevantes que aportan directamente a la con-
vivencia en estos años la creación de la oficina Ombuds uc (2013), comienza a tomar 
relevancia ya que su misión es procurar una adecuada convivencia entre las personas que 
conforman la comunidad uc, orientar a las personas frente a inquietudes sobre proce-
dimientos, acciones, reglamento y protocolos a seguir; y realizar mediación en caso de 
producirse un conflicto, respetando los principios de independencia, confidencialidad, 
ecuanimidad, sin que medie un proceso de responsabilidad. Asimismo, para fortalecer el 
trabajo de la oficina Ombuds se conforman la Comisión de Convivencia uc (2018-2020) 
y el Comité de Convivencia (2021-2023), ambos integrados por profesores, profesiona-
les-administrativos y representantes estudiantiles, con el propósito de analizar y proponer 
algunas medidas para aportar al fortalecimiento de la convivencia en nuestra comunidad.

Otro hecho a destacar tiene que ver con la creación de la Unidad de Prevención y 
Apoyo a Víctimas de Violencia Sexual en el año 2018, adelantándose a la Ley N° 21.369 
que regula el acoso sexual, la violencia y discriminación de género en el ámbito de la 
educación superior, dictada en el año 2022 por la Secretaria de Educación Superior, en 
el marco del Sistema Nacional de Aseguramiento de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior, del Ministerios de Educación, de Chile. Esta Unidad cambia 
de nombre el año 2022 a Unidad de Apoyo a Víctimas de Violencia Sexual, Violencia y 
Discriminación de Género y actualizó el “Reglamento sobre violencia sexual, violencia y 
discriminación de género” (puc, Política de Formación, Prevención y Apoyo en Discri-
minación de Género, 2022)

Otros avances institucionales fueron los cambios en los Estatutos Generales y Decla-
ración de Principios (2021), específicamente en el tema que alude a la convivencia y buen 
trato, señalando que somos “una comunidad auténticamente humana, animada por la 
libertad y la caridad, caracterizada por el respeto mutuo y el diálogo sincero y constituida 
por quienes estudian, enseñan, investigan o trabajan en ella, siendo llamados a buscar, 
discernir y acoger lo bueno, verdadero y bello dentro y fuera de la Universidad” (puc, 
Principios de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 2023).

Además, se implementa la figura de mediador estudiantil (2022) cuyo rol es cola-
borar con el Ombuds y en específico contribuir con una adecuada convivencia entre los 
estudiantes de la comunidad uc, mediar entre ellos en caso de conflicto; dar orientación 
y consejo a los estudiantes acerca de los cursos de acción a seguir en relación al conflicto 
que enfrentan; procurar mediar y conciliar entre estas personas de manera imparcial e 
integrar el consejo asesor de Ombuds.

Cabe resaltar que la universidad desde distintas áreas genera espacios que contribuyen 
a la convivencia en torno a grupos específicos, muestra de ello es la Dirección de Asuntos 
Estudiantiles (dae), quien históricamente ha tenido un rol importante aportando al estu-
diantado a través de actividades y programas en las áreas de comunidad; liderazgo; salud 
y bienestar; deporte y difusión estudiantil. Por otro lado, la Federación de Estudiantes 
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uc  (feuc) es el nexo estudiantil directo con la universidad, por lo que es importante 
relevarla como articulador y organizador de actividades frente a la convivencia. 

Con respecto a los académicos, se destacan los recursos de apoyo docente que dispone 
el Centro de Desarrollo Docente (CDDoc) que apuntan directamente a la convivencia 
y el trato entre profesores y estudiantes y abordan temas como la convivencia universi-
taria y clima en el aula, integridad académica, el valor a la diversidad del estudiantado, 
entre otros. 

Desde la Dirección de Personas, se gestiona la Política que apoya el desarrollo de 
administrativos y profesionales, promoviendo la cultura uc, destacando el valor de la 
convivencia como fuente de bienestar y equilibrio en el ambiente laboral; específicamente, 
a través de la Subdirección de Desarrollo se realizan actividades dirigidas a fortalecer las 
capacidades de líderes y equipos.

Existen rutas de capacitación para jefaturas y el personal en general, al revisarlas 
destaca la ruta lila, cultura uc, que recoge elementos de convivencia, respeto y buen 
trato. El área de Consultoría y Coaching que realiza promoción y reparación cuando se 
requiere; actividades que aportan a la convivencia y el buen trato, como valor y como 
práctica. A su vez, la Subdirección de Bienestar y Calidad de Vida ofrece un conjunto 
de servicios que apoyan de manera concreta a las personas que trabajan en la uc y a sus 
familias, contribuyendo a la tranquilidad necesaria para una adecuada convivencia.

El trabajo de la primera comisión constató que la Universidad dispone de diferentes 
experiencias, recursos y documentos asociados a una buena convivencia no necesaria-
mente articulados; situación que dio paso para continuar con el desafío de plantear un 
marco de referencia y los lineamientos tendientes a fortalecer la convivencia y buen trato 
dentro de la comunidad y con ello contribuir a la elaboración de una política de convi-
vencia para la uc, tarea encomendada al comité de convivencia.

Como se mencionó en párrafos anteriores en octubre del año 2021 se creó el Comité 
de Convivencia y Buen Trato uc, que tiene como propósito “Asesorar, proponer y apoyar 
a las unidades Académicas en la generación y articulación de acciones que permitan con-
tribuir a potenciar una adecuada convivencia, a resolver en forma oportuna conflictos, 
y con el desarrollo de una cultura del respeto y colaboración entre los miembros de la 
comunidad Universitaria”. 

Este comité inicio su trabajo con un levantamiento diagnostico entre los años 2021 
y 2022; se realizó con el apoyo de la Dirección de Análisis Institucional y Planificación 
(daip), a partir de grupos focales dirigido a estudiantes, académicos y profesionales/ad-
ministrativos; entrevistas en profundidad a directivos; revisión de encuestas aplicadas a la 
comunidad que abordaban aspectos relacionados con la convivencia. Además, de la revi-
sión del estado del arte a nivel nacional e internacional, así como el trabajo avanzado de la 
comisión de convivencia 2018-2020. Como producto de este trabajo fue posible plantear 
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un diagnóstico de convivencia, definir la convivencia uc, plantear un marco orientador 
y proponer lineamientos para una buena convivencia, con el fin de ser aplicados en todas 
las unidades académicas y direcciones centrales y así generar una mayor coordinación y 
equidad en el avance de las iniciativas de convivencia. 

Diagnóstico de Convivencia 

El diagnóstico tuvo como objetivo principal indagar las percepciones en relación a la 
convivencia, buen trato y respeto al interior de la uc, además de explorar aspectos re-
levantes sobre convivencia y trato, incluyendo fortalezas, preocupaciones, necesidades, 
recursos disponibles en las distintas direcciones y unidades; y el conocimiento sobre 
apoyos institucionales. 

Los hallazgos más importantes de este levantamiento interior de la uc permitieron 
determinar la existencia de áreas fortalecidas en convivencia y otras susceptibles de ser 
mejoradas. Así como también, propuestas de la comunidad, las que fueron integradas 
en los lineamientos y estrategias planteadas. Un aspecto a relevar es que la percepción 
general entre los miembros de la comunidad con relación al buen trato, respeto y acogida 
en sus lugares de trabajo es positiva.

Definición de convivencia

Al respecto de la definición de Convivencia, esta debe reflejar los valores enmarcados en 
los Principios de la universidad que guían a la comunidad, la que considera el respeto, 
reconocimiento de la integralidad, dignidad de cada una de las personas que compo-
nen nuestra comunidad y el derecho que les compete a convivir y desarrollarse en un 
espacio seguro, inclusivo y enriquecedor y donde primen la tolerancia, honestidad y la 
solidaridad. Haciendo énfasis que para la construcción de ese espacio de convivencia 
se hace necesario apelar a la responsabilidad de cada uno(a) de los(as) integrantes de la 
comunidad universitaria.

Marco orientador para la convivencia 

Este se funda en la Declaración de Principios de la Pontificia Universidad Católica, en 
este sentido, sienta las bases que guiaran las metas, orientaciones y acciones para los 
lineamientos propuestos:
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1. El respeto a la dignidad humana, la verdad, la justicia, la tolerancia, la equidad y 
la solidaridad, son principios fundantes en la construcción de una comunidad que 
se cuida, y en la que la convivencia y el buen trato son esenciales.

2. Es responsabilidad de todas las personas que integran la comunidad universitaria 
la construcción de un ambiente seguro y en paz que propicie relaciones interper-
sonales sanas y enriquecedoras.

3. Se favorece la generación y participación en instancias que beneficien las accio-
nes que propicien el buen trato y la buena convivencia.

4. El diálogo se considera la vía privilegiada para la resolución de conflictos y el 
aseguramiento de una sana convivencia. 

5. Se proveen instancias de resolución de conflictos a partir de orientación, me-
diación y apoyo a las víctimas, y de ser necesario, investigación de las denuncias 
y aplicación de sanciones en situaciones donde existan acciones contrarias a la 
normativa de la Universidad.

6. Se cuenta con medios formales para denunciar o hacer justicia. Los medios 
informales pueden agravar el conflicto, revictimizar a las personas afectadas y no 
asegurar el debido proceso y el derecho a defensa de la persona acusada.

7. Se procura la adecuada difusión y disponibilidad de la información sobre las 
instancias de mediación y resolución de conflictos, como las de apoyo y orienta-
ción a las víctimas, siendo responsabilidad de cada integrante de la comunidad 
universitaria informarse y conocer dichas instancias.

8. Se procura la instalación de capacidades en los miembros de la comunidad brin-
dando oportunidades de formación en las herramientas necesarias para el manejo 
y resolución de conflictos para la buena convivencia.

Lineamientos

La propuesta de lineamientos se plantea en distintas dimensiones que incluye actividades 
e iniciativas que se trabajarán en conjunto con las autoridades que correspondan y las 
diferentes unidades de la universidad.

A continuación, se presentan las líneas generales sobre las cuales cualquiera institu-
ción podría plantear sus propias estrategias.

Dimensión Promoción y Prevención
Meta: Impulsar relaciones basadas en el buen trato y el respeto a la dignidad de las 
personas y prevenir activamente toda forma de violencia en la Comunidad uc.

a. Generar capacidad institucional para la promoción de la buena convivencia
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b. Sensibilizar a la comunidad uc en la importancia de promover una buena 
convivencia

c. Formar en habilidades para desarrollar una buena convivencia
d. Fomentar el bienestar individual y comunitario
e. Difundir los recursos y herramientas institucionales que ayudan a la prevención
f. Sostener diálogos reflexivos en las comunidades respecto a la violencia, el conflicto 

y la convivencia universitaria

Dimensión Monitoreo
Meta: Instalar el monitoreo de la convivencia en la gestión universitaria

a. Generar capacidades institucionales para el monitoreo de manera centralizada.
b. Retroalimentar a la comunidad respecto a los resultados de la medición de indica-

dores de convivencia para la toma de decisiones y mejora continua.
c. Generar evidencia en relación a los indicadores de convivencia universitaria

Dimensión Intervención
Meta: Desarrollar condiciones para abordar conflicto y sus efectos.

a. Fortalecimiento de la oficina Ombuds en resolución de conflictos y efectos en la 
comunidad

b. Velar por la reincorporación armoniosa a la experiencia universitaria de todos los 
actores tras enfrentar un conflicto

c. Velar por la seguridad y respuesta efectiva frente a eventos o crisis disruptivas a 
nivel de la universidad

d. Preparar a cada unidad para abordar conflictos graves a nivel local (Unidades 
académicas y Direcciones Centrales)

Todo el trabajo realizado se materializó en un informe entregado a las autoridades uni-
versitarias el que posteriormente se convirtió en la Política de Convivencia uc por decreto 
de rectoría el 26 de junio del año 2023, la cual está siendo difundida a nivel de toda la 
comunidad ara su conocimiento e implementación (puc, Política de Convivencia, 2023).

Conclusiones

Este ensayo responde a una reflexión del rol de las universidades en la educación ciuda-
dana, dio cuenta de problemática respecto a la convivencia en la educación superior, las 
que responden a la falta de comunicación, claridad en roles y funciones, percepción de 
inequidad, falta de apoyo y reconocimiento; y dificultades para resolver conflictos de 
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manera oportuna. Asimismo, es importante reconocer que las instituciones de educación 
superior tienen la responsabilidad de generar espacios que permitan la sana convivencia, 
el buen trato y el bienestar al interior de sus comunidades, centrados en la promoción 
de la convivencia y prevención de situaciones de conflictos, con el fin de mantener un 
ambiente propicio para el desarrollo del rol que cada integrante tiene en el logro de la 
misión institucional y en específico de la formación de los estudiantes.

También, se comparten las iniciativas implementadas en la Pontificia Universidad 
católica de Chile orientadas a fortalecer la convivencia y la cultura del buen trato a inte-
rior de su comunidad.

Es así que el producto entregado a las autoridades de la universidad permitió contar 
con una Política de Convivencia uc, que refleja el compromiso de la Universidad y sus 
autoridades con la comunidad. En este contexto el marco y los lineamientos se convier-
ten en directrices que permitirán a la institución implementar acciones concretas que 
conlleven al fortalecimiento de una interacción armoniosa al interior de la comunidad 
universitaria.

Por último, la política de convivencia, su definición y el marco orientador deben 
hacerse parte de la cotidianidad en las relaciones mutuas para generar un ambiente de 
convivencia y respeto reciproco, permitiendo a los distintos integrantes de la comunidad 
universitaria ser partícipes y responsables de la vida universitaria que se anhela.
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Resumen El objetivo de este estudio fue analizar las relaciones entre los fac-

tores sociodemográficos de género, edad, situación laboral, nivel 

socioeconómico y escuela de origen con el rendimiento académico de 

estudiantes universitarios argentinos. Se trabajó con 196 estudiantes 

de la Universidad Nacional de Mar del Plata. Los resultados sugieren 

que los factores sociodemográficos de edad, nivel socioeconómico, 

escuela de origen y cantidad de horas que trabaja se encuentran aso-

ciados al rendimiento académico. Este estudio constituye un punto 

de partida para futuras investigaciones que permitan diseñar e imple-

mentar intervenciones orientadas a la optimización de la calidad de 

los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
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Palabras clave: Estudiantes universitarios; Género; Nivel socioeconómico; Nivel 

educativo; Situación laboral 

Abstract Academic performance in universities is a complex and multideter-

mined variable that has attracted increasing interest in the literature 

given the current rates of academic dropout and delay. The aim of 

this study was to analyze the relationships between the sociodemo-

graphic factors of gender, age, employment status, socioeconomic 

level and school of origin with the academic performance of Ar-

gentine university students. We worked with 196 students from the 

National University of Mar del Plata. The results suggest that the so-

ciodemographic factors of age, socioeconomic level, school of origin 

and number of hours worked are associated with academic perfor-

mance. This study constitutes a starting point for future research to 

develop and implement interventions aimed at optimizing the quality 

of teaching and learning processes.

Keywords: University students; Gender; Socioeconomic status; Educational lev-

el; Employment status

Introducción

Rendimiento académico: conceptualización y medición

El rendimiento académico de un estudiante durante una carrera universitaria es una 
variable compleja y multideterminada (González Barbera et al., 2012). Puede ser definido 
como los resultados finales que el alumno ha obtenido luego de una serie de procesos de 
enseñanza-aprendizaje, a juicio de la institución instructora –o de quienes la represen-
tan–, según determinados estándares de cantidad y calidad (del Valle & Urquijo, 2015). 
Niebla y Guzmán (2007) sugieren que el rendimiento académico representa el grado de 
logro de los objetivos establecidos en los programas oficiales de estudio, determinando un 
cúmulo de conocimientos y aptitudes. 

Algunos autores (e.g., Paba Barbosa et al., 2008; Rodríguez Ayán & Ruíz Díaz, 2011) 
consideran que las calificaciones numéricas que obtienen los estudiantes a través de las 
diferentes evaluaciones durante un período académico estipulado, podrían considerarse 
como buenos indicadores de la cantidad y calidad de los conocimientos adquiridos. No 
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obstante, autores como Devincenzi et al. (2018) o Ruiz et al. (2007) consideran que las 
calificaciones por sí solas no son suficientes para abarcar la totalidad del constructo de 
rendimiento académico, y, en consonancia, sugieren la utilización de métodos de medi-
ción más globales, que incluyen distintos indicadores y métricas. 

Por ejemplo, Martín et al. (2008) proponen utilizar, entre otros indicadores, una tasa 
de eficiencia, que se calcula contabilizando el número de créditos que se aprueban sobre 
el total de aquellos en los que el estudiante se matriculó. Una de las propuestas más com-
plejas es la de Luque y Sequi (2002), quienes elaboraron un indicador de rendimiento 
académico universitario que engloba, no solo las calificaciones, sino también la cantidad 
de asignaturas regularizadas, la cantidad de veces que el estudiante cursó la asignatura 
hasta regularizarla, la cantidad de veces que rindió el examen final de la asignatura hasta 
aprobarlo y todo ello en función de la duración teórica de la carrera y el tiempo real que 
ha necesitado el estudiante. Otros autores optan por abordar el rendimiento, más que 
como un índice cuantitativo, como una variable categórica (buenos y malos rendidores; 
Porcel et al., 2010) u ordinal (combinando la cantidad de asignaturas aprobadas y las 
calificaciones obtenidas en esas asignaturas; Stover et al., 2015). 

Ahora bien, en Argentina, así como en otros países latinoamericanos, existe un 
sistema de educación superior de carácter público y gratuito, lo cual le confiere ciertas 
particularidades al rendimiento académico de sus estudiantes universitarios. Por ejem-
plo, el estudiante no depende de sus calificaciones escolares para elegir a qué carrera 
universitaria puede acceder: es libre de matricularse en cualquier carrera de cualquier 
universidad a cualquier edad. Además, la mayoría de las universidades públicas argenti-
nas ha eliminado los exámenes restrictivos de ingreso o los cupos a las carreras. 

Además, en Argentina, la regularidad de los estudios cobra especial relevancia para 
el rendimiento universitario. Un alumno que ingresa a una carrera en una universidad 
pública argentina no tiene un mínimo de asignaturas a las cuales deba inscribirse (como 
sí se exige en España, por ejemplo). El estudiante puede decidir inscribirse a todas las 
asignaturas obligatorias del primer año de su formación, o solo a algunas de ellas, o 
incluso solo a una, dejando las restantes para años posteriores. Los estudiantes también 
pueden desaprobar las asignaturas correspondientes a un cuatrimestre, y reinscribirse al 
año siguiente sin ningún tipo de penalización, costo o tasa. En este sentido, la prolonga-
ción de los estudios universitarios más allá de los tiempos teóricos establecidos, es decir, 
el rezago o lentificación, es una situación muy común; y mientras que las duraciones teó-
ricas estimadas de las carreras universitarias se encuentran por lo general entre los cinco 
o seis años, la cantidad de años promedio que requieren los estudiantes para graduarse 
de las carreras suele ser mucho mayor (con promedios de hasta diez años para algunas 
carreras; Martinengo & Caretta, 2017). 

Adicionalmente, y también en discrepancia con los sistemas de educación superior 
de otros países, en Argentina muchas universidades poseen un sistema en el cual las 
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asignaturas (o créditos) se dividen en dos instancias de aprobación. En primer lugar, una 
primera instancia de aprobación o regularización de cursada, donde el alumno debe asistir 
a un porcentaje mínimo de las clases de la asignatura (generalmente entre 75% y 80%) 
y aprobar los trabajos o evaluaciones (parciales o globalizadoras) correspondientes. Esta 
instancia de cursada puede ser cuatrimestral (asignaturas cuatrimestrales) o extenderse 
por dos cuatrimestres (asignaturas anuales). Una vez aprobada (regularizada) la cursada 
de la asignatura, el estudiante aún debe aprobar una segunda instancia de evaluación 
que suele denominarse examen final, en donde comúnmente se evalúan de forma global 
todos los contenidos del curso en un único examen general. El estudiante puede optar 
por rendir el examen final de forma inmediata a la culminación de la cursada (en el 
primer llamado a exámenes finales siguiente), o puede postergarlo y rendirlo luego de que 
haya pasado un período variable de tiempo (en llamados a exámenes finales posteriores). 
Este periodo de tiempo depende del plan de estudios. Solo una vez superadas ambas 
instancias (i.e., la cursada y el examen final) se considera como aprobada la asignatura.

Por lo tanto, considerar la regularidad de los estudios resulta de crucial relevancia en 
Argentina, tanto en lo que respecta a la cantidad de cursadas regularizadas (aprobadas) 
según el tiempo teórico del plan de estudios, cuanto en referencia a la cantidad de exá-
menes finales aprobados en ese mismo período de tiempo. En este sentido, la regularidad 
puede definirse como el seguimiento del estudiante universitario de los tiempos teóricos 
establecidos para su carrera en su plan de estudios, y este constructo abarcaría tanto la 
aprobación o regularización de cursadas como la aprobación de exámenes finales.

Así, aunque las calificaciones académicas resultan relevantes para juzgar la calidad de 
los aprendizajes de los estudiantes universitarios, deben ser consideradas a la luz de la re-
gularidad en los estudios. De hecho, la relación entre la regularidad y el promedio de las 
calificaciones suele ser solo moderada (Eckert & Suénaga, 2015; Rodríguez Ayán & Ruíz 
Díaz, 2011; Vergara Morales et al., 2017). Además, distintos estudios respaldan la idea de 
que la regularidad sostenida en una carrera universitaria (especialmente durante el primer 
año de la carrera) suele ser un indicador fundamental en la explicación de la deserción 
(Eckert & Suénaga, 2015; García de Fanelli, 2014).

Factores sociodemográficos asociados al rendimiento  
académico en la universidad

Diversos estudios en el área destacan la importancia de las variables de tipo sociodemo-
gráficas, tales como el género, el nivel socioeconómico o las características del grupo 
familiar de origen (Coschiza et al., 2016; Noriega Biggio et al., 2015; Soza Mora, 2021). 
En este sentido, se denomina características sociodemográficas al conjunto de característi-
cas biológicas, sociales, económicas y culturales presentes en el grupo o población sujeto 
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a análisis (Espinoza Aguirre et al., 2020). Los estudios reportan, por ejemplo, que los 
estudiantes de sexo masculino tienen mayor riesgo de desertar (Lopera Oquendo, 2008) 
y que las mujeres presentan mejor rendimiento académico, mejores niveles de ajuste, 
más motivación, autoestima más alta y más habilidades de estudio (Caso-Niebla & Her-
nández, 2007; Fernández-Mellizo  &  Constante-Amores, 2020). En Uruguay, Fiori y 
Ramírez (2013) también reportan un menor riesgo de deserción entre las mujeres, y, ade-
más, indican que el riesgo de abandonar los estudios también aumenta mientras mayor 
es la edad con la que el estudiante ingresa a la universidad.

En relación a los aspectos socioculturales, la literatura sugiere que las probabilidades 
de tener un menor rendimiento académico aumentarían en estudiantes provenientes de 
escuelas financiadas por el estado (Catalán & Santelices, 2014) o con ingresos familiares 
bajos (Aina et al., 2021; Villamizar Acevedo & Romero Velásquez, 2011). Otra variable 
que estaría asociada al rendimiento académico en la universidad es el nivel de estudios 
alcanzado por los padres, siendo mejor el rendimiento de los hijos mientras mayor es el 
nivel educativo alcanzado por sus padres (Coschiza et al., 2016; Espejel García & Jimé-
nez García, 2019). El rendimiento también es menor en aquellos estudiantes que deben 
dividir su tiempo entre sus estudios y el mercado laboral, en comparación con los estu-
diantes que pueden dedicarse a estudiar en tiempo completo (Cruz Ponce & González 
Franco, 2003; Lopera Oquendo, 2008).

El problema del bajo rendimiento académico  
y de la deserción en Latinoamérica

Durante la década de 1980, los discursos de democratización e igualdad en Latinoamé-
rica fomentaron la masificación de la educación superior, es decir al aumento exponencial 
en las matriculaciones universitarias (López Segrera, 2016; Rama, 2009). Este fenómeno 
ha sido estudiado en diferentes países y Argentina no ha permanecido ajena a esta 
tendencia. En efecto, las tasas de matriculación a universidades argentinas continúan 
aumentando desde entonces (Martínez, 2011). Por mostrar un ejemplo, solo en el período 
comprendido entre 2007 y 2017, el alza en las tasas de matriculación en nuestro país fue 
del 42.7% (Secretaría de Políticas Universitarias, 2020). 

Sin embargo, a pesar de los notables aumentos registrados en el número de ingresan-
tes a las universidades latinoamericanas, el bajo rendimiento académico, la repitencia, el 
rezago y las bajas tasas de egreso suponen un área de preocupación, dado que es pequeña 
la proporción de estudiantes que consiguen culminar sus carreras universitarias (Fernán-
dez Hileman et al., 2014; Plotno, 2009), y menor aun la proporción de quienes lo hacen 
siguiendo los tiempos teóricos estipulados por los planes de estudios (Martinengo & Ca-
retta, 2017). El fenómeno también ha sido objeto de diferentes estudios en la región 
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de Latinoamérica y el Caribe (González et  al., 2020; González Fiegehen & Espinoza 
Díaz, 2008; Munizaga et al., 2018), indagando tanto acerca de los factores asociados al 
rendimiento académico, como de los determinantes de la deserción estudiantil (García 
de Fanelli, 2014; Rabossi, 2013).

El Centro de Estudios de la Educación Argentina (Guadagni et al., 2019), destaca 
que en nuestro país existe una mayor proporción de estudiantes universitarios que en 
otros países de la región como Brasil o Chile. No obstante, existe menor cantidad de 
graduados que en estos países, puesto que la tasa de deserción en Argentina es mayor, 
lo que hace que este fenómeno revista tanta importancia en los estudios locales (Viale 
Tudela, 2014). García de Fanelli (2014) ha reportado que en las universidades nacionales 
argentinas, solo egresa aproximadamente el 22% de los estudiantes que ingresan. Datos 
semejantes fueron indicados en el Anuario Estadístico de la República Argentina (Insti-
tuto Nacional de Estadísticas y Censos, 2017, 2018, 2019). 

Por lo tanto, si bien se registran en las últimas tres décadas notables aumentos en el 
número de ingresantes a las universidades nacionales, la finalización de los estudios se 
mantiene en niveles bajos y continúa siendo materia de preocupación (García de Fanelli, 
2019). Las dificultades en el rendimiento académico (bajo rendimiento, rezago, repiten-
cia) son indicadas como causas directas de la deserción (Uribe-Enciso & Carrillo-García, 
2014), y han llamado la atención, tanto de las instituciones educativas como de las au-
toridades educativas (Castaño Vélez et al., 2006). Este problema es crucial debido a que 
la educación superior es considerada un instrumento de desarrollo social: la calidad del 
conocimiento y los recursos que se generan en las universidades son fundamentales para 
el desarrollo y crecimiento de los países (World Bank, 2000). Además, se ha indicado la 
importancia de la educación superior como un mecanismo promotor de la vinculación 
con instituciones extranjeras (Romero et al., 2015).

Además de la pérdida de posibilidades en términos de competitividad a futuro, el re-
zago y la deserción también implican pérdidas en materia de inversión económica, puesto 
que supone un gran esfuerzo para la sociedad el sostener estudiantes en el sistema público 
y gratuito de educación superior (Zárate Rueda & Mantilla Pinilla, 2014). En el año 2006, 
el Instituto Internacional de la unesco para la Educación Superior en América Latina y 
el Caribe estimaba que en América Latina y el Caribe se pierden entre 2 y 415 millones 
de dólares por país como consecuencia de la deserción académica. El rezago y la larga du-
ración de los estudios también revisten grandes costos para los estudiantes y sus familias, 
pudiendo incluso conducir a afecciones en la salud física y mental de los jóvenes (Lugo, 
2013), y retrasando su entrada al mercado laboral (lo cual tiene sus propias consecuencias 
en términos de costos sociales y económicos; Castaño Veléz et al., 2006). En este sentido, 
el problema del rendimiento académico y la deserción contribuye a aumentar la inequidad 
social (González Fiegehen & Espinoza Díaz, 2008), peligrando así uno de los principales 
objetivos de la educación superior: la justicia social (Fernández Lamarra, 2010).
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Dada la magnitud de la situación y sus consecuentes costos sociales y económicos, 
es creciente el interés por conocer los factores que influyen, colaboran y favorecen a la 
mejora o el deterioro del rendimiento académico de los estudiantes universitarios (Me-
drano, et al., 2010). A pesar de haber mejorado en algunos países el problema del acceso 
a la educación superior y aumentado el número de ingresantes, el foco se traslada ahora 
al trayecto educativo más general, a las particularidades de los estudiantes, para potenciar 
el rendimiento académico y fomentar la retención estudiantil (Cuenca, 2012). Por eso, 
el objetivo de este estudio fue analizar las relaciones entre los factores sociodemográficos 
de género, edad, situación laboral, nivel socioeconómico y escuela de origen con el rendi-
miento académico de estudiantes universitarios argentinos

Método

Población y muestra

La población bajo estudio incluyó a todos los estudiantes regulares de la Universidad 
Nacional de Mar del Plata (unmdp). Se consideró como criterio de exclusión no ser 
estudiante regular activo de la unmdp, tener más de 39 años y presentar patologías neu-
ropsicológicas o déficits cognitivos. La muestra estuvo constituida por 196 estudiantes, 
con edades entre 19 y 37 años. La media de edad fue de 22.63 años (DE = 3.26). El 
79.1% (n = 155) de los participantes se identificaron con el género femenino y el 20.9% 
(n = 41) con el género masculino. El 7.1% (n = 14) de los participantes presentaba un nivel 
socioeconómico bajo, el 14.3% (n = 28) pertenecía al nivel medio-bajo, el 24.5% (n = 48) 
pertenecía al nivel medio, el 31.1% (n = 61) pertenecía al nivel medio-alto y el 23.0% 
(n = 45) pertenecía al nivel alto. 

Técnicas de recolección de datos

Para evaluar las variables sociodemográficas, se diseñó un cuestionario sociodemográfico 
en donde se indagó en todos los participantes (a) edad, (b) género, (c) quién era el prin-
cipal sostén económico de su familia (que podía ser él/ella mismo/a), (d) máximo nivel 
educativo del principal sostén económico de su familia, (e) características del trabajo del 
principal sostén económico de su familia (¿De qué trabaja esta persona? ¿Qué tareas hace 
en su trabajo? ¿Dónde trabaja?), (f) si el estudiante trabajaba actualmente, (g) cuántas 
horas semanales le demandaba su trabajo en caso de que trabajara, (h) tipo de gestión 
(pública o privada) predominante durante la escolaridad primaria y secundaria. 
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Para evaluar el rendimiento académico, se recolectaron datos respecto a la historia 
académica de los participantes considerando las siguientes variables: (a) año de ingreso a 
la universidad, (b) cantidad de asignaturas cursadas y aprobadas, (c) cantidad de asigna-
turas cursadas pero desaprobadas, (d) cantidad de asignaturas cursadas pero libres, (e), 
cantidad de exámenes finales aprobados, (f) cantidad de exámenes finales desaprobados 
y (g) promedio con aplazos.

Indicadores de rendimiento académico

Para operacionalizar el rendimiento académico se utilizaron y ajustaron las propuestas de 
Luque y Sequi (2002) y Devincenzi et al. (2018) acerca de la utilización de tres índices es-
pecíficos y un índice general de rendimiento académico universitario. En algunos casos, 
se realizaron ligeras modificaciones a los cálculos originales, para ajustarlo al formato de 
la unmdp. Los tres índices específicos refieren a (1) la aprobación/regularización de las 
cursadas, (2) la aprobación de exámenes finales, (3) el promedio del estudiante. El (4) ín-
dice general, por su parte, se calcula a partir de la consideración de estos tres primeros. La 
intención central de esta propuesta es ponderar en un único indicador los éxitos, fallos y 
rezagos que el estudiante presentó durante su trayectoria universitaria. A continuación se 
detalla la forma de estimación de cada uno de los cuatro indicadores antes mencionados: 

(1) Índice de Regularidad de Cursadas (irc): está relacionado con la culminación 
en tiempo y forma de las cursadas de las asignaturas según las especificaciones institu-
cionales del plan de estudios de cada carrera. Por ello, es necesario considerar tanto la 
cantidad de cursadas aprobadas como el tiempo necesario para aprobarlas. Así, el Índice 
de Regularidad de Cursadas (irc) se calculó en dos pasos. En primer lugar, se calculó el 
total de asignaturas regularizadas (cursadas aprobadas) por cada estudiante, y el total de 
asignaturas en las que se inscribió (considerando la suma de las cursadas aprobadas, des-
aprobadas y libres). Con estos datos, se calculó una tasa de regularización del estudiante, 
es decir, la cantidad de asignaturas regularizadas sobre la cantidad total de intentos de 
cursadas (aprobadas, desaprobadas o libres). Así, si el estudiante ha regularizado todas 
las cursadas en las que se ha inscripto (no ha desaprobado ninguna ni tampoco se ha 
quedado nuca libre), su tasa de regularización es de 1 punto. Para el segundo paso, dicha 
tasa de regularización de cursadas se ponderó en función del número de asignaturas que 
teóricamente por su plan de estudios el alumno debería haber cumplido dada la cantidad 
de años de permanencia en la universidad (tasa de ajuste por retraso). 

(2) Índice de Aprobación de Asignaturas (iaa): Similar a lo que ocurre con el irc, es 
necesario considerar tanto la tasa de aprobación de exámenes finales, como el grado de 
cumplimiento con los tiempos estipulados según el plan de estudios. Así, el iaa se estimó 
también en dos pasos. En primer lugar, se calculó el total de asignaturas aprobadas por 
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cada estudiante (exámenes finales aprobados). Luego, se calculó el total de intentos de 
aprobación de las asignaturas (exámenes finales aprobados y desaprobados). Con estos 
datos, se calculó la tasa de aprobación del estudiante, es decir, la cantidad de asignaturas 
(exámenes finales) aprobadas sobre la cantidad total de intentos (exámenes finales apro-
bados y desaprobados). En segundo lugar, se calculó la cantidad de asignaturas teóricas 
que cada participante debería tener aprobadas según el plan de estudios y su año de 
ingreso y se ponderó la tasa de aprobación en función del número de asignaturas que teó-
ricamente el alumno debería haber cumplido dada la cantidad de años de permanencia 
en la unidad académica. 

(3) Índice de Logro Cognitivo (ilc): mide el grado de conocimientos, habilidades 
y destrezas adquiridas por los estudiantes en su trayectoria académica en comparación 
con el óptimo establecido por cada asignatura. Así, en este índice se consideran las ca-
lificaciones obtenidas, y se calcula como el promedio de las calificaciones finales de las 
asignaturas aprobadas (es decir, no se consideran en este promedio los aplazos) sobre diez. 

(4) Índice Rendimiento Académico General (irag): es el resultado de la suma de los 
tres índices parciales previamente calculados, dividido tres. 

Indicadores sociodemográficos

Como indicadores sociodemográficos se consideró la edad, el género, el nivel socioeco-
nómico, la cantidad de horas que trabajaba por semana el estudiante (si lo hacía) y si la 
educación primaria y secundaria había sido principalmente pública o privada. Acerca de 
si los estudiantes trabajaban, 118 (60.2%) respondieron que no trabajan y solo 78 (39.8%) 
que sí trabajaban. Por ello se decidió que la pregunta sobre la cantidad de horas semanales 
que les requiere su trabajo (a la cual 118 estudiantes respondieron “cero horas”) sería reco-
dificada como ordinal siguiendo los siguientes valores: (1) no trabaja, (2) trabaja hasta 10 
horas por semana, (3) trabaja hasta 20 horas por semana, (4) trabaja hasta 30 horas por se-
mana, (5) trabaja hasta 40 horas por semana y (6) trabaja 40 horas por semana o más. Para 
evaluar el nivel socioeconómico, los participantes indicaron el nivel educativo alcanzado 
por el principal sostén económico de su familia y la ocupación de esa misma persona. El 
nivel educativo fue clasificado según la escala de Pascual et al. (1993) de 7 puntos. El nivel 
ocupacional fue clasificado de acuerdo a la escala de grupos ocupacionales de Argentina de 
Sautú (1989), la cual considera una escala de 9 puntos donde las puntuaciones más altas 
corresponden a ocupaciones de mayor prestigio. Para determinar el índice socioeconómico 
general, se utilizó el índice de Hollingshead (2011), el cual multiplica los valores del nivel 
ocupacional y del nivel educativo por unos factores de corrección específicos a cada nivel y 
suma los valores obtenidos en un puntaje total. Ese puntaje final se clasifica en categorías 
indicadoras del nivel socioeconómico: alto, medio-alto, medio, medio-bajo y bajo. 
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Diseño y procedimiento

El estudio fue de tipo ex post facto, retrospectivo de un grupo, con múltiples medidas, 
con un diseño no-experimental, transversal. En esta investigación se respetaron los pro-
cedimientos recomendados por la Declaración de Helsinki (wma, 2013) y la American 
Psychological Association (2010). La evaluación de las características sociodemográficas se 
realizó por medio de la plataforma Google Forms, en donde se incluyó un consentimiento 
informado. Los datos de rendimiento académico se obtuvieron posteriormente de los 
sistemas de información de estudiantes de la unmdp (siu Guaraní). 

Plan de análisis de datos

En primer lugar, se dividió a los participantes en función del género reportado. Se verificó 
que en ambos grupos se cumpliera con los criterios de normalidad y homocedasticidad en 
los cuatro indicadores de rendimiento académico. Para estimar la normalidad se siguió el 
criterio que establece que valores de asimetría y curtosis comprendidos entre ±2 puntos se 
consideran como límites aceptables de dicha distribución (George & Mallery, 2016). La 
homogeneidad de varianzas fue analizada mediante el test de Levene. Todas las variables 
presentaron valores de asimetría (entre -0.61 y 0.84) y curtosis (-1.31 y 0.49) dentro de 
los límites en ambos grupos. Se procedió entonces a aplicar pruebas de comparación t 
de Student para dos muestras independientes para determinar si existían diferencias en 
los indicadores de rendimiento académico entre hombres y mujeres. Se observó que dos 
de las variables incumplían con el criterio de homocedasticidad, por lo que para estas se 
calculó el estadístico U de Mann-Whitney. 

En segundo lugar, se procedió de la misma forma con respecto al tipo de gestión en 
la escolaridad de los estudiantes. Se los dividió en función de que su escolaridad fuera 
eminentemente pública o privada y se verificó que en ambos grupos se cumpliera con los 
criterios de normalidad y homocedasticidad en los cuatro indicadores de rendimiento 
académico. Todas las variables presentaron valores de asimetría (entre -0.69 y 1.04) y cur-
tosis (-1.24 y 0.12) dentro de los límites en ambos grupos. También se cumplía en todos 
los casos con el criterio de homocedasticidad. Por ello, las diferencias en el rendimiento 
académico entre los grupos fueron estimadas mediante pruebas t de Student. El tamaño 
del efecto fue estimado mediante el estadístico d de Cohen.

Respecto a la edad, dado que la misma presentó una distribución leptocúrtica (curto-
sis = 3.36; asimetría = 1.72), se utilizaron pruebas de correlación Rho de Spearman para 
analizar su relación con los indicadores de rendimiento académico. Del mismo modo, se 
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utilizaron también pruebas de correlación Rho de Spearman con el nivel socioeconómico 
y la cantidad de horas de trabajo semanales, dado que ambos indicadores sociodemográ-
ficos fueron medidos en un nivel ordinal.

Resultados

En primer lugar, para determinar si existían diferencias en función del género reportado 
en los indicadores de rendimiento académico se aplicaron pruebas t de Student para dos 
muestras independientes. También se calcularon los estadísticos descriptivos de rendi-
miento académico para ambos grupos. Los resultados se presentan en la tabla 1. 

Tabla 1. Comparación de índices de rendimiento académico entre hombres 
y mujeres: análisis estadísticos descriptivos e inferenciales

Indicador rendimiento 
académico

Hombres Mujeres
Levene t (194)

me de me de

irc 0.57 0.24 0.57 0.25 0.60 0.16
iaa 0.34 0.20 0.37 0.25 7.40** 0.65
ilc 0.78 0.08 0.78 0.09 0.71 -0.02

irag 0.56 0.15 0.57 0.17 5.56* 0.38

Nota. ** p < .01; * p < .05; irc = Índice de Regularidad de Cursadas; iaa = Índice de Aprobación de Asignaturas; ilc = Índice de 
Logro Cognitivo; irag = Índice de Rendimiento Académico General

Como puede observarse, no se hallaron diferencias estadísticamente significativas en los 
indicadores de rendimiento académico entre hombres y mujeres. Dado que para el iaa y 
para el irag no se cumplió con el criterio de homocedasticidad, en estos casos se procedió 
a realizar la comparación de los grupos mediante pruebas U de Mann-Whitney. Los 
resultados verificaron que ni para el iaa (U = 3094.50; Z = -0.26; p = .80) ni para el irag 
(U = 3106.50; Z = -0.22; p = .83) se registraban diferencias entre hombres y mujeres.

A continuación, se analizó si existían diferencias en función de si los estudiantes 
provenían de escuelas principalmente públicas o privadas. Los resultados se muestran en 
la tabla 2. Se observaron diferencias para el irc, el iaa y el irag, no existiendo diferencias 
en el promedio académico (ilc). Las diferencias fueron de efecto pequeño, en todos los 
casos con mejor rendimiento observado en el grupo de estudiante que cursó su escolari-
dad en instituciones predominantemente privadas.
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Tabla 2. Comparación de índices de rendimiento académico entre escolaridad 
pública y privada: análisis estadísticos descriptivos e inferenciales

Indicador rendimiento 
académico

Escolaridad pública Escolaridad privada
Levene t (194) d Cohen

me de me de

irc 0.52 0.25 0.60 0.24 0.51 2.20* .33
iaa 0.30 0.24 0.39 0.23 0.45 2.78** .38
ilc 0.76 0.10 0.78 0.08 1.87 1.35 -

irag 0.53 0.18 0.59 0.16 1.00 2.63** .35

Nota. ** p < .01; * p < .05; irc = Índice de Regularidad de Cursadas; iaa = Índice de Aprobación de Asignaturas; ilc = Índice de 
Logro Cognitivo; irag = Índice de Rendimiento Académico General

Luego, se utilizaron pruebas de correlación Rho de Spearman para analizar la relación 
entre el rendimiento académico de los participantes y su edad, su nivel socioeconómico y 
la cantidad de horas que trabaja semanalmente. Los resultados se muestran en la tabla 3. 
Se encontraron correlaciones estadísticamente significativas en todos los casos.

Tabla 3. Relaciones entre el rendimiento académico de los participantes y su edad, 
su nivel socioeconómico y la cantidad de horas que trabajan semanalmente

Indicador sociodemográfico irc iaa ilc irag

Edad -.66** -.54** -.21** -.61**
Nivel socioeconómico .16* .29** .12* .25**
Horas trabajo -.38** -.34** -.13* -.37**

Nota. ** p < .01; * p < .05; irc = Índice de Regularidad de Cursadas; iaa = Índice de Aprobación de Asignaturas; ilc = Índice de 
Logro Cognitivo; irag = Índice de Rendimiento Académico General

La edad fue el factor sociodemográfico que mostró relaciones más fuertes con el rendi-
miento académico. Las correlaciones fueron inversas, indicando que, mientras mayor 
es la edad, tiende a disminuir el rendimiento académico del estudiante. Similarmente, 
mientras mayor es la cantidad de horas que el estudiante trabaja semanalmente, tam-
bién tiende a disminuir su rendimiento. Para ambas variables sociodemográficas las 
asociaciones fueron bajas con el promedio académico (ilc). El resto de los indicadores de 
rendimiento (irc, iaa, irag) mostró relaciones moderadas con la cantidad de horas de 
trabajo y fuertes con la edad. Por su parte, el nivel socioeconómico presentó correlaciones 
bajas y directas con los indicadores de rendimiento, mostrando que, cuanto mayor es el 
nivel socioeconómico, mayor tiende a ser el rendimiento del estudiante. 
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Discusión

El rendimiento académico es una variable compleja y multideterminada que ha sido 
objeto de interés de diferentes estudios en la región de Latinoamérica y el Caribe (Gon-
zález Fiegehen & Espinoza Díaz, 2008; Munizaga et  al., 2018). Dada la importancia 
del rendimiento de los estudiantes en su educación superior, resulta de valor conocer la 
incidencia de distintos factores que podrían afectarlo. Por ello, se realizaron una serie de 
análisis para evaluar la relación del mismo con ciertos factores sociodemográficos a saber, 
género, edad, nivel socioeconómico, tipo de gestión (pública o privada) predominante 
durante la escolaridad y cantidad de horas semanales dedicadas a trabajar. 

Con respecto al género, no se encontraron diferencias entre hombres y mujeres en 
los indicadores de rendimiento académico. Si bien diversos estudios sugieren que los 
hombres tenderían a presentar menores niveles de rendimiento en la universidad que las 
mujeres (e.g., Avendaño et al., 2016; Caso-Niebla & Hernández, 2007), existen también 
otros estudios que no han hallado diferencias entre estos grupos (e.g., Olivares, 2003; 
Pantoja Vallejo & Alcaide Risoto, 2013). Estos últimos resultados serían congruentes con 
los hallazgos aquí reportados. También es posible que, aunque las posibilidades de de-
sertar sean mayores entre los hombres (Fiori & Ramírez, 2013; Lopera Oquendo, 2008; 
Noriega Biggio et al., 2015), esto no suponga que su rendimiento académico durante su 
permanencia en la universidad sea menor al de las mujeres. Debe destacarse que en el 
presente estudio la proporción de hombres (20.9%) fue inferior a la de mujeres (79.1%) 
pudiendo esto sesgar los hallazgos. Futuros estudios abocados al análisis del efecto de 
los factores sociodemográficos sobre el rendimiento académico deberían explorar este 
aspecto con muestras más amplias, que contengan además una distribución de género 
más balanceada.

Acerca de la edad de los estudiantes, esta variable fue la que mostró las relaciones más 
fuertes con el rendimiento académico entre los factores sociodemográficos analizados. En 
un primer análisis, sería posible pensar que la edad se encuentra asociada a los índices 
de rendimiento académico dados los ajustes que se realizaron para contemplar el rezago 
en función de los años de permanencia en la carrera para cada estudiante. No obstante, 
la edad también se mostró asociada al ilc, el cual solo considera las calificaciones de 
los estudiantes (sin ajuste por retraso). Además, tanto el iaa como el irc presentan una 
importante carga de las tasas de aprobación/regularización, las cuales no guardan re-
lación con el rezago. Finalmente, el irag posee el mismo peso para todos los índices 
previos, incluido el ilc, y los resultados mostraron que la edad se mantenía fuertemente 
asociada al mismo. Estos hallazgos relativos a la edad son consistentes con lo reportado 
previamente en la literatura (e.g., Fiori & Ramírez, 2013; Rodríguez Albor et al., 2014) y 
sugieren que, a mayor edad, el rendimiento académico disminuye. 
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Además, el rendimiento también resultó menor entre los estudiantes que más trabajan 
y entre los estudiantes de menor nivel socioeconómico. Los estudios previos también son 
consistentes en reportar que el nivel socioeconómico de los estudiantes se asocia directa-
mente con su rendimiento académico (Aina et al., 2021; Villamizar Acevedo & Romero 
Velásquez, 2011), mientras que las horas de trabajo se asocian inversamente (Coschiza 
et al., 2016; Cruz Ponce & González Franco, 2003; Lopera Oquendo, 2008). De forma 
semejante, lo estudiantes que provenían de escuelas con gestión predominantemente 
privada también tendieron a exhibir un mejor rendimiento académico (semejante a lo 
reportado en Catalán & Santelices, 2014). Así, un estudiante que ha egresado reciente-
mente del nivel secundario (menor edad), que pertenece a un sector socioeconómico más 
favorecido (educación privada, padres universitarios, etc.) y que tiene más probabilidades 
de poder estudiar a tiempo completo y no debe salir tempranamente a trabajar, tiende a 
presentar un mejor rendimiento académico. Inversamente, los estudiantes de mayor edad, 
los de menor nivel socioeconómico y quienes deben dividir su tiempo entre las horas 
dedicadas al estudio y las dedicadas al trabajo, presentar menor rendimiento académico 
(Barreto Osma et al., 2019; Cruz Ponce & González Franco, 2003; Lopera Oquendo, 
2008). Tanto si se trata de obtener ingresos para el sostén familiar o para sufragar gastos 
personales y buscar independencia, la mayor carga horaria generada por la necesidad 
de trabajar puede conducir al incumplimiento en las actividades académicas, a mayor 
inasistencia y a menor atención e involucramiento en las clases por cansancio (Carrillo 
Regalado  &  Ríos Almodóvar, 2013). También suele implicar menor tiempo concreto 
para asistir a clases, menor disponibilidad para cursar asignaturas y menos tiempo para 
poder estudiar en casa.

Los resultados y conclusiones del presente estudio deben ser interpretados a la luz 
de sus limitaciones. En primer lugar, se trabajó con el rendimiento académico, y no con 
la deserción académica de forma directa. Si bien el bajo rendimiento también supone 
materia de preocupación en las instituciones académicas del nivel superior y es una de las 
causas directas de la deserción (Fernández Hileman et al., 2014; Uribe-Enciso & Carri-
llo-García, 2014), esta última reviste especial importancia en las universidades argentinas. 
Es necesario, por tanto, desarrollar estudios que la aborden de manera directa. La in-
formación derivada de este tipo de estudio puedo constituir un insumo importante en 
la promoción de programas orientados a prevenir el desgranamiento en la educación 
superior. En segundo lugar, es importante que futuros estudios indaguen acerca de la 
importancia de otras variables. De los presentes hallazgos se deprende que factores tales 
como la edad o el nivel socioeconómico no pueden ser soslayados a la hora de obtener una 
comprensión clara de las causas asociadas a un fenómeno tan complejo y multidetermi-
nado como el rendimiento académico en el nivel superior (González Barbera et al., 2012). 
No obstante, esto no reduce la importancia de considerar otras variables que también 
pueden estar afectando al rendimiento académico, como las estrategias de aprendizaje 
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(Juárez Lugo et  al., 2016), las habilidades académicas (e.g., la comprensión lectora; 
Brizuela Rodríguez et al., 2020; Ugarriza Chávez, 2006), la motivación del estudiante 
(González et al., 2011), la procrastinación (Hidalgo-Fuentes et al., 2021), el autocontrol 
(Pérez-Villalobos et al., 2018), entre otras.

Para finalizar, este estudio supone un aporte al conocimiento de las relaciones  
universitario. Se espera que el estudio constituya un aporte al conocimiento sobre la 
temática y que aporte evidencias empíricas constituyendo así un punto de partida para 
investigaciones venideras, que incluyan muestras más amplias y heterogéneas además de 
mayor número de variables contextuales y psicológicas vinculadas al aprendizaje en la 
universidad. Los hallazgos de este tipo resultan de interés para detectar y analizar siste-
máticamente potencialidades y déficits en los estudiantes universitarios y pueden servir 
como insumo para diseñar e implementar intervenciones orientadas a la optimización de 
la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje en el nivel superior y al bienestar de 
esta población.
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Resumen El objetivo general del artículo fue determinar sí hay Inserción des-

de el Proyecto Educativo Institucional-pei de la política de inclusión 

educativa para estudiantes en condición de discapacidad en el in-

greso a la universidad. La metodología es de corte cuantitativo y los 

métodos implicaron la manipulación de valores con análisis univa-

riado, bivariado y multivariado de la aplicación de la Política Publica 

dentro de algunas Instituciones de Educación Superior -ies. La mues-

tra probabilística fue de 591 actores localizados en 58 sedes de estas 

ies en la ejecución y disposición por parte de la institucionalidad 

para cumplir con la política dispuesta a través de entrevistas semi 
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estructuradas y la recopilación de los datos por medio de una apro-

ximación del Método Lesson Study. La principal conclusión, es que 

los avances en políticas de Inclusión y su aplicación desde el pei son 

importantes en el ámbito internacional especialmente en los países 

desarrollados, aun así, esto no sucede en promedio en América La-

tina y en las instituciones revisadas en Colombia. De igual manera, 

los actores de las instituciones encuestadas propenden por tener una 

aplicación y ejecución de las políticas inclusivas, pero se evidenciaron 

falencias en su capacitación y seguimiento y en la formación al per-

sonal que tienen un contacto directo con estudiantes en condiciones 

de discapacidad.

Palabras clave: Inclusión; Discapacidad; Educación; Equidad.

Abstract The general objective of the article was to determine whether there 

is insertion from the Institutional Educational Project-pei of the 

policy of educational inclusion for students with disabilities in uni-

versity entrance. The methodology is quantitative, and the methods 

involved the manipulation of values with univariate, bivariate and 

multivariate analysis of the application of the Public Policy within 

some Higher Education Institutions - hei. The probability sample 

consisted of 591 actors located in 58 hei sites in the implementa-

tion and willingness of the institutions to comply with the policy 

through semi-structured interviews and data collection through a 

Lesson Study Method approach. The main conclusion is that the ad-

vances in Inclusion policies and their application from the IEP are 

important at the international level, especially in developed coun-

tries, even so, this is not the case on average in Latin America and 

in the institutions reviewed in Colombia. Similarly, the actors in the 

institutions surveyed strive for the implementation and execution of 

inclusive policies, but there were shortcomings in their training and 

monitoring and in the training of staff who have direct contact with 

students with disabilities.

Keywords: Inclusion; Disability; Education; Equity.
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Introducción

Las políticas educativas de Inclusión describen en promedio que las Instituciones de 
Educación Superior- ies son las que deben propender por asumir adaptaciones a las cir-
cunstancias creadas para estudiantes en condiciones de discapacidad. En particular, esto 
debería ser, al contrario; es decir, que los estudiantes se adapten a las condiciones de la 
universidad, puesto que se identifica en la literatura especializada que el estudiante pasará 
horas y días de su labor diaria conectado o compartiendo dentro de la instalación de la 
universidad, convirtiéndola en el día a día de su aprendizaje (Ibagón y Gómez, 2018; 
Aguinaga y Rimara, 2018).

Los estudiantes en condiciones de discapacidad se convierten por sus limitaciones 
en personal diferentes funcionalmente (McCarty y Light, 2022). Las instituciones deben 
buscar apoyar con interacciones las necesidades de su comunicación, la motricidad y 
de sus entornos inclusivos por cuanto los roles de ellos son más complejos y generan 
perspectivas diferentes de Interés. El estudiante en condición de discapacidad genera 
competencias y capacidades, lo que obliga a crear entornos adecuados sin barreras y retos, 
con herramientas de alta tecnología necesarias y con una infraestructura que conlleve a 
desarrollar una gestión que hará del estudio algo más fácil y sencillo para él (Gómez, 
2015ª; 2015b).

Ahora bien, tomando como derrotero el informe Número 337 de “discapacidad en 
Colombia” del Departamento Administrativo Nacional de Estadística - dane a 11 de 
Mayo de 2022, Colombia tiene la tasa global (tgp) de participación para ciudadanos con 
discapacidad del 22,4%, comparado con el 65,8% de una población sin discapacidad 
existiría una diferencia negativa del 43,4 %, esto medido desde dos enfoques ópticos: 
primero el de las dificultades por funcionamiento motriz y el segundo por el enfoque de 
registros administrativos caracterizados por ciudadanos con discapacidad vistos desde 
el Ministerio de Salud y Protección Social. En efecto, el Índice de Inclusión para Edu-
cación Superior (ines) establece que el 34% del 90% de los preescolares en condición 
de discapacidad no asisten a instituciones de educación regularmente (Lastre, Anaya y 
Martínez, 2019).

De la mima forma, de los habitantes en condición de llegar a la educación superior, 
el 14.05% están en la edad de 15 a 29 años, el 14.01% son habitantes de entre los 30 a 
44 años. En la Educación Inclusiva para preescolar el 24,7% de los discapacitados están 
entre los 6 a 11 años que pueden acceder a la educación de primaria y de ellos, los que 
salen de bachillerato el 5,4% acceden a la educación superior. A pesar de que en Colom-
bia existe una política establecida, la exclusión en universidades es un problema por falta 
de las adaptaciones y de las acciones, los apoyos y servicios que se deberán presta a lo 
largo de la vida universitaria, ampliamente estudiado por (Castro, Rodríguez y Gairín, 
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2017). El cumplimiento de la norma es un factor preliminar con perspectivas y consejos 
que dinamizarán la permanecía e inclusión en el nivel educativo de la educación superior 
(Ibagón, Gómez y Santamaría, 2016).

Desde el punto de vista de la capital de Colombia, Bogotá. Está ha logrado ser más 
inclusiva (Fundación Saldarriaga Concha, 2019). Precisamente, en el en el informe de la 
Fundación se demuestra la incidencia que ha tenido la ciudad desde 2019 en 179 colegios 
que han sido preparados con condiciones para aceptar estudiantes discapacitados. Barrios 
de la localidad de Ciudad Bolívar demuestran ser los más inclusivos con 24 colegios entre 
oficiales y privados y de la localidad de Teusaquillo es la menos inclusiva. En cuanto a 
la educación superior se busca lo mismo. La propuesta para la década de 2020 a 2030 
explora fortalecer una oferta con estrategias de formación en inclusión para docentes, 
herramientas de ayudas con tecnología, garantía y apoyos a estudiantes dentro y fuera 
de las aulas de clase con una difusión de la oferta, con diálogos entre universidades y los 
diferentes Ministerios. En suma, se esperar que para el año 2023 se haya logrado una 
colaboración e intercambio con avances del cubrimiento de las necesidades de este tipo 
de estudiantes.

Aunque existen políticas institucionales que aseguran la permanencia y el ingreso 
en condiciones de excelencia a un estudiante en condiciones de discapacidad en países 
desarrollados. En efecto, los procesos de enseñanza - aprendizaje deben mejorar, las he-
rramientas que se usan son aún deficientes en países en vía de desarrollo, a diferencia de 
los desarrollados, teniendo en cuenta la connotación como simuladores tipo 3D (Fichten 
et al. 2020; Ainscow, 2017). Dichas tecnologías tipo Gadget son medios que mejoran 
la información y por ende la comunicación entre los estudiantes en condición de dis-
capacidad, determinando modelos de aprendizaje y prácticas digitales inclusivas entre 
ellas y haciendo más accesible para que el discapacitado entre a la universidad (Gómez y 
Velasco 2021).

Con los simuladores tipo 3D (Sobota, et  al.,2017), las tecnologías han dispuesto 
elementos y herramienta diferenciales en el modelo de enseñanza – aprendizaje, tales 
como la realidad virtual, el manejo de entornos inteligentes, que mejoran el proceso de 
la educación en estudiantes discapacitados, estos dispositivos se vuelven como la carta de 
navegación personal y de su uso en alta tecnología, sé generan significativas experiencias 
en la formación y capacitación del estudiante en inclusión, lo que conlleva a propender 
por explorar un rendimiento cada vez mejor generando una equidad en el estudiante 
discapacitado con el estudiante sin discapacidad. 

Una educación superior en igualdad de condiciones asegurará al estudiante terminar 
los estudios satisfactoriamente con autonomía, una vida independiente, y poder incursio-
nar en la vida laboral en comunidad, con solides en su quehacer diario, dándole libertad 
al profesor para que siga su proceso de formación y de satisfacción de la labor ejecutada 
en sus labores cotidianas (Gaviño, 2015).
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Adaptaciones a una Inclusión de acuerdo  
a la Política establecida

Por el derecho a una educación con inclusión se creó el día 3 de diciembre de cada año 
el “Día Internacional de las Personas con Discapacidad, unesco/Emir Aber Al-Ahmad 
Al-Jaber Al-Sabah” el día busca fomentar proyectos que trabajen en las necesidades edu-
cativas especiales para discapacitados, como Institución la unesco recompensa proyectos 
de agrupaciones que contribuyan por la educación integradora con calidad. De acuerdo 
a el sistema educativo es público y la inclusión será una evaluación alternativa orientada 
por un Manual de investigación sobre políticas y prácticas para evaluar la enseñanza y el 
aprendizaje inclusivo (Ventouris, Rousoulioti y Iliopoulou, 2022). 

Ello ha generado cambios y una evolución permanente, que en la pandemia ha me-
jorado por acuerdos y las acciones de la política pública propuesta desde los diferentes 
ministerios e instituciones para Colombia y América Latina en procesos de Inclusión 
Social 2013 – 2022. En el marco de una Política Pública nacional se ha vuelto más 
aplicada dentro de la aplicación del marco normativo (Guzmán, 2021).

El mayor y mejorado uso de tecnologías evolucionadas, dado por los efectos de 
pandemia han suscitado cambios en las infraestructuras, apoyadas por herramientas 
orientadoras que en las instituciones comprometidas con la inclusión siguen en un 
proceso constante de mejora, la actitud que han tomado los directivos universitarios es 
imperante para la comunidad educativa, llevándola con responsabilidad, compromiso, 
y generando perspectivas de aprendizaje a esta población vulnerable para llegar a ser los 
mejores profesionales en el futuro( Moriña y Biagiotti, 2022). 

De la vida Universitaria  
a la Profesional

Las acciones desde el pei ayudarán en la transición del profesional universitario con 
discapacidad, en la incorporación a la vida laboral, por cuanto que, como empleado su 
actividad diaria presentará barreras y dificultades en el desarrollo normal de sus acciones 
cotidianas, como memorizar, las acciones de motricidad, percibir la luz, distinguir los 
colores y tomar objetos podrían ser acciones muy difíciles de quienes si lo pueden hacer 
en un 100 % de su capacidad normal. Otras discapacidades como no oír bien, aún con 
aparatos especiales, distinguir sabores y olores son complicados para un discapacitado 
(Aquino y Scott, 2022). 

Cuando estos estudiantes discapacitados se convierten en profesionales y presentan 
su hoja de vida para incursionar en el mundo laboral, se ejecutan acciones continuas 
extremas, que aún en un leve movimiento motriz y los mismos movimientos musculares 
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de articulaciones, óseos, y en casos extremos los respiratorios y del corazón generar un 
dolor intenso comparado con el no discapacitado, estos son lentos, aún el poder masti-
car, tragar, asimilar y transformar los alimentos en bolo alimenticio, dificultan la labor 
como empleado. 

El solo requisito de evaluar requerimientos laborales y/o estudiantiles necesita herra-
mientas adaptadas como simuladores especializados, y oficinas especiales, así mismo lo 
referencia Quien argumenta que los mismos lineamientos para el desarrollo de oficinas 
de servicios para accesibilidad de estos estudiantes debe ser sostenible y proveer el tipo de 
espacios y herramientas necesarias para su adaptación y acercamiento (Griskevica, et al., 
2022; Mendoza, et al., 2022).

Movilizarse de un lugar a otro, el poder correr, saltar y mantener la piel expuesta y re-
lacionarse en un entono igualitario con otras personas, generar movimientos complejos, 
son cambios que deben desarrollar adaptaciones tanto estudiantiles como de los entornos 
del aula y laborales, el solo hecho de cargar objetos con las manos, mantener una misma 
posición del cuerpo, requiere de sillas y de herramientas adaptadas, alimentarse, asearse 
y vestirse son tan complejos y torturantes que a la hora de desarrollar tareas de clase y 
laborales degenera en inadaptaciones y dolores extremos. 

Por ello la importancia de que las instituciones de educación superior y sus em-
pleadores logren adaptarse a sus condiciones como discapacitado a la hora de tener que 
hacer tareas, estudiar o presentar exposiciones para sus clases normales, hablar, comu-
nicarse, desplazarse de acuerdo a niveles de movilidad aún para trechos cortos es un 
problema cotidiano.

Lo anterior podría ser aún más complejo por cuanto existen numerosas clasificaciones 
de discapacidad que no se evidencian a simple vista, son ocultas y conllevan a dificultar 
la vida del estudiante colocando barreras con perspectivas de vida, las discapacidades 
podrían ser clasificadas desde las que son nulas y no se observan a simple vista, hasta las 
que son verdaderamente graves y muy evidentes, ellas son descritas por el equipo de Va-
loración y Orientación de discapacidades y se pueden verificar en (Agrawal et al., 2019).

Por otro lado, las universidades localizadas en América Latina en contra posición 
con las que están en Europa y Estados Unidos desde la perspectiva de las condiciones 
de preparación para recibir estudiantes en condición de discapacidad, son distantes en 
el cumplimiento de políticas de inclusión al ingreso y recibimiento de los estudiantes las 
segundas se preparan para recibir y cooperar con los estudiantes y docentes (MinSalud, 
2015). Ejemplo de ello es el caso de las universidades de la Florida como son Nova Sou-
theastern University que tiene el departamento de “Student Disability Services”. Centro 
de atención a los usuarios que orienta desde el ingreso a la universidad y cada paso que 
se debe dar hasta la adaptación del tipo de alojamiento especial e individualizado que 
necesita el discapacitado de acuerdo a su tipo de discapacidad identificada. 
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En la tabla 1 se pude identificar y verificar comparativos de políticas de inclusión 
educativa.

Tabla 1. Comparativos de las políticas de inclusión retomada y aplicadas por instituciones

Políticas de Inclusión educativa Internacionales América Latina Colombia

• Aplicación de la política de educación inclusiva por los 
Ministerios de Educación Nacional, del interior y de 
la salud y protección social.

X X X

• Materialización de la política con estrategias de in-
fraestructura adaptada

X

• Fomento a la permanencia estudiantil X X
• Pertinencia desde la institución con equidad y Calidad X X
• Mejoramiento continuo de la eficiencia con capacita-

ción al personal, al docente,
X X

• Apropiación de lenguajes especiales e identificación de 
falencia educativas continuas.

X X

• Adicional de personal con apoyo en registro y orien-
tación psicológica y psicofísica mediante la asignación 
de personal de apoyo

X

• Aplicación de un proceso orientado a garantizar una 
educación con calidad y derechos 

X X X

• Proceso permanente de cambio y uso de tecnologías 
adaptables a estudiantes en condición de discapacidad.

X X

• El derecho a una educación de calidad y la identifi-
cación de instituciones educativas que puedan dar 
atención

X X X

• Valoración y reconocimiento constante y de manera 
pertinente a las características diversa del estudiante 
con discapacidad

X X

• Un objetivo constante de promover el desarrollo y el 
aprendizaje con participación ciudadana y personal.

X X X

• Cambios, modificaciones y adaptaciones del currí-
culo, con contenidos, y estrategias de pedagógicas y 
didácticas del aprendizaje

X

• Trabajo de aprendizaje y del valor de la inclusión, el 
respeto, de los no discapacitados a los discapacitados 
en igualdad de condiciones.

X X

• Beneficios para todos los estudiantes, con el apoyo 
de herramientas a sus necesidades específicas y con el 
apoyo económico descuentos, y su preparación a vivir 
en comunidad y laboral.

X

• Convenios nacionales e internacionales con peda-
gógicas e integración e intercambios académicos sin 
limitaciones.

X

• Tener presente y actualizadas las Metodologías de 
la educación Inclusivas en el aula de clase, en el uso 
de tecnologías, con las comunidades de aprendizaje 
dialógico, como par de proyectos y docentes con par-
ticipación constante en educación cultural.
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Tabla 1. Continúa

Políticas de Inclusión educativa Internacionales América Latina Colombia

• Apoyo y fomento a olimpiadas especiales, para estu-
diantes en condición de discapacidad.

X

• Constante aprendizaje de estudiantes, docentes y di-
rectivos del desafío que implica la discapacidad a este 
tipo de estudiante.

X X

• Que desde el pei y desde la política de interacciones, 
exista una diversidad y construcción para un entorno 
inclusivo, impulsando la innovación y la organización 
a generar Stakeholders que respondan a las condicio-
nes de inclusión.

X

• Sin un equilibrio e inequidad en inclusión para 
educación superior en América tina frente a países 
desarrollados

X X

• Una brecha entre la política contemplada y legislada 
con los avances y la realidad de sus aplicaciones en ins-
tituciones de educación superior. Por las limitaciones 
en los presupuestos, auxilios u apoyos desde el estado 
y el hacer cumplir la normatividad.

X X X

• Política aplicada con una normativa que privilegia y 
no distorsiona, o restringe desde los instrumentos ju-
rídicos garantizando los derechos de los estudiantes 
en condición de discapacidad.

X

• Expresión desde la normativa de forma suficiente de 
principios básicos con garantías constitucionalidad 
en igualdad, de condiciones y en términos de justicia

X X

Nota: tabla realizada tomando como fuentes a (Rico, 2010; Valenzuela y Yáñez, 2022; Ventouris, Rousoulioti y Iliopoulou, 2022; 
Fajardo, 2017). 

La Discapacidad y su Normatividad Mundial

Desde el informe Unesco denominado Futuros de la Educación Superior (26 mayo, 
2021) se describe que, de los 650 millones de personas con discapacidad, la mayoría 
jóvenes entre los 17 y 25 años no disfrutan de sus derechos para la inclusión a lo laboral y 
a la educación (Segrera,2018). La Instituto Internacional de la Unesco para la Educación 
Superior en América Latina y el Caribe-iesalc, ha expresado que dada la complejidad de 
las sociedades del presente es necesario que las ies Educación Superior, deban crecer en 
diversidad, flexibilidad y articulación. En efecto dichos esquemas proyectarán la perspec-
tiva de estos estudiantes (Salazar y Leihy, 2017).

La Universidades en países desarrollados en promedio tienen un departamento 
dedicado al cumplimiento de la normatividad y de la política internacional, estatal y 
distrital para inclusión, uno de cada 8 estudiantes presenta en la incursión a la educa-
ción superior una condición de discapacidad de algún nivel (Valenzuela, y Yáñez, 2022). 
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Con diferencias que se dan más en función del género en la inclusión, cambios que 
han generado enfoques y prácticas educativas, para un desarrollo justo en igualdad de 
condiciones, para una educación de calidad en igualdad que permitirá lograr los niveles 
de excelencia, en la interacción de estudiantes de diferentes contextos sociales, culturales 
y con distintas capacidades y experiencias de vida.

Desde el Consejo Nacional de Acreditación - cna en Colombia se retoman dichos 
lineamientos de acreditación para programas de pregrado. De acuerdo con el documento 
análisis de instituciones con acreditación de alta calidad del boletín 2020 de un total 
de 316 Instituciones en Educación superior, solo 66 tienen Acreditación Institucional 
de Alta Calidad, de las cuales 30% son instituciones oficiales y el 17% instituciones 
privadas, es decir aún es muy bajo la preocupación desde la acreditación por la aplicación 
de políticas estables inclusivas. Solo el 63% de Instituciones con Carácter de Universidad 
tienen Acreditación mientras que solo el 6% de Instituciones con un carácter de institu-
ción, escuela, fundación o corporación la han logrado obtener, y solo de ellas el 4% son 
de carácter tecnológico (cna, 2020).

Al respecto, Zambrano (2021) argumenta que hay un rol desde la acreditación que 
define la inclusión en instituciones que logran desde la alta calidad ajustar el currículo, 
los perfiles y las investigaciones con decisiones de profundidad, redefiniendo criterios de 
reconocimiento a la inclusión dentro de la institución, con calidad para recibir estudian-
tes con discapacidad a programas académicos teniendo como principales retos preparar 
a los estudiantes en el ingreso con aspectos a evaluar dentro del factor estrategias de 
enseñanza y aprendizaje.

Consideraciones para grados de discapacidad

La educación inclusiva se considera por niveles y grados de discapacidad determinando. 
En cada una de ellas se asigna un rango de porcentaje de discapacidad que va desde la 
de carácter minusválido, permanente con deficiencia o parcial, hasta la que involucra 
la pérdida total de funciones motrices y en función de la relación entre el estudiante y 
su ambiente, llevando a que el estudiante formalmente pierde el ser competente por su 
disminución hasta en un 33 % de la capacidad orgánica y/o funcional junto con la suma 
de factores sociales complementarios (Abellán et al., 2017).

De acuerdo al avd, que mide el grado de discapacidad originado por la deficiencia 
que se crea, los estudiantes en la educación superior pueden presentan deficiencias perma-
nentes o no permanentes, según sean los parámetros y objetivos de las actividades de la 
vida diaria (Kaltenbrunner et al., 2013). En la Tabla 2 de identifican dichas limitaciones.
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Tabla 2. Limitación para comprender según grados y porcentajes de discapacidad 

Grado limitación para comprender 
o expresarse

Discapacidad para 
la comunicación

%.

1. Grado I mínima limitación para 
comprender o expresarse

discapacidad para la 
comunicación verbal

0 a 14 %.

2. Grado II moderada limitación para 
comprender o expresarse

discapacidad para la 
comunicación verbal

15 a 34 %.

3. Grado III severa limitación para 
comprender o expresarse

discapacidad para la 
comunicación verbal

35 a 59 %.

4. Grado IV grave limitación para 
comprender o expresarse

discapacidad para la 
comunicación verbal

60 a 84 %.

Nota. Construido por los autores con base en (Musante, 2023) y la medición de la discapacidad para América Latina y el equipo de 
valoración y orientación (evo). 

Políticas y Actividades para Discapacitados  
en América Latina 

Numerosas ópticas han generado la discusión acerca de políticas de apoyo que generan 
nuevas perspectivas en las experiencias de inclusión para instituciones de educación 
superior en América Latina, el primer encuentro Iberoamericano sobre Universidad y 
Discapacidad en Ciudad de México, abordó el tema con profundidad, donde se hace 
evidente el desarrollo de estrategias, orientaciones y recursos para mejorar la intervención 
en las universidades desde lo colectivo, para temas de inclusión y verifica oportunida-
des concretas que miden el ingreso, permanecía y egreso y el costo de implementación 
(García et al. 2015). Destacan los estudios efectuados en países como México, Uruguay, 
Chile, Ecuador y Colombia (Abellán, et al., 2017). 

En consecuencia, el presente escrito inicia con una introducción ya expuesta prosigue 
con la descripción de la metodología los métodos utilizado como el enfoque. Continua 
con los resultados del ejercicio investigativo y la Discusión del artículo con la literatura 
especializada para terminar con unas breves conclusiones.

Metodología 

Pregunta de investigación

¿Se apropia desde el pei institucional como desde las instituciones de educación superior, 
una aplicación de la Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión Social (ppdis), 
descrita por el Ministerio de Educación Nacional para ser ejecutada en el estudiante en 
condición de discapacidad?
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Datos

De acuerdo al (snies, 2022) que es el Sistema Nacional de Información para la Educación 
Superior del Ministerio de Educación en Colombia existen 316 Instituciones de Educa-
ción superior formalmente definidas a 2022, de las cuales 66 tienen una Acreditación de 
Alta Calidad, 26 están en el Ranking Web internacional y 32 son de carácter público y 
en la subcategoría de oficiales hay 27, de ellas y de acuerdo con muestreo probabilístico 
aleatorio sistemático, que es preciso, se eligió los elementos de los actores, las instituciones 
y luego se fueron seleccionando los otros actores a partir del primero, que consistió en 
dividir la población en n estratos sistematizados, con las primeras K de instituciones 
rankeadas y subcategorizadas y así sucesivamente desde la muestra extraída. 

La recopilación de la Data de la población objeto de estudio se tomó desde una 
aproximación de la Metodología Lesson Study LS (Salinas y Salinas, 2018) con grupos 
de trabajo, con 95%, donde Zα = 2.57. (Valores que provienen de las tablas de la dis-
tribución normal Z), el nivel de confianza (p) se designó mediante 1−α, se suele tomar 
estadísticamente de entre: 95% - 99%. Con nivel de significación de alfa α con valor 
crítico de P (Z>z α/2) = α/2, y P [-z α/2 < z < z α/2] = 1 – α.

Donde n = Muestreo de 591 de un N = Tamaño de la Población de 2,970, acto-
res y p =Probabilidad de Éxito o de Fracaso del 95%, q = Probabilidad de Fracaso 5% 
y d =Error máximo en término del propósito de la muestra (Precisión del 2,1% para 
0,00042 y de Z = Nivel de Confianza del 2,57 igual a 6,6049. 

Para el cálculo de las sedes, la muestra finita dio n = Muestreo de 58 sedes, de N = Ta-
maño de la Población de 316 sedes donde p = Probabilidad de Éxito o de Fracaso del 95%, 
q = Probabilidad de Fracaso del 5% y d = Error máximo en término del propósito de la 
muestra (Precisión 5% 0,0025) y Z = Nivel de Confianza del 1,96 con 3,8416

Resultado de 58 sedes que apropiaron desde el pei de la institución la “Política Publica 
en inclusión”, se determinó que de la población de N = 2.970 empleados, se encuestaron a 
591 actores, entre los diferentes actores; de la categoría de rectores, vicerrectores, decanos, 
coordinadores, directores de departamento y por parte de los administrativos la categoría 
como asistentes, asesores, en cuanto a los profesores, la encuesta se hizo solo para docen-
tes de planta de tiempo completo con acciones, en áreas de trabajo y clases relacionadas 
con estudiantes en inclusión. 

Sin olvidar que en la aplicación del instrumento no se ofrecieron incentivos por 
participar y se explicó en el consentimiento que no habría beneficios directos, por lo que 
la participación fue totalmente voluntaria. 
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Población

La encuesta semiestructurada (Aguilera et al., 2020; Gómez, 2022) que se aplicó en 58 
sedes fueron en las regionales del país, de la Corporación Universitaria Minuto de Dios, 
Uniminuto localizadas en la sede nacional Principal, Aburrá Sur, Caldas, Chinchiná, 
Neira, El Bagre, Risaralda, Pereira, Turbo, Urabá, Sede Principal Virtual y a Distancia 
, Bogotá Sur, Tunal, Bosa, Ceres potosí, Rafael Uribe, Candelaria la nueva, Cundina-
marca, Girardot, Madrid, Soacha, Malibú, Zipaquirá, Nariño Pasto, Neiva, Garzón, 
Florencia, Mocoa, Pitalito, Villavicencio, Sede de Mitú, Puerto Carreño Vichada, Oro-
cué, Norte de Santander, Cúcuta, Bucaramanga, Floridablanca, Girón, Piedecuesta, 
Ibagué, Chicalá, Cali, San Fernando, Buga, Buenaventura. 

De la Universidad ecci las sedes de Bogotá D.C Principal, K inclusión, J Decanaturas 
Ing., C Decanatura Ciencias económicas y administrativas, P de investigaciones, Norte 
170, la de lenguaje de señas para Mercadeo y Publicidad de la Sede centro denominada 
Crisanto Luque y la sede de Medellín, de la Universidad Simón Bolívar las sedes de 
Barranquilla y Cúcuta y de Uniagustiniana la sede de Posgrados.

El Instrumento

El instrumento se construyó con 12 preguntas, diseñadas a partir del “Listado de identi-
ficación de barreras relacionadas con el ámbito de la educación superior”, recomendado 
por la “Special Education Needs of Disability Act que de acuerdo con la Dra. Rocío 
Stella estudio “Condiciones de vida y necesidades de los estudiantes con discapacidad” 
y “En tránsito hacia la educación inclusiva en las instituciones de educación superior 
de Colombia” también fue validado por expertos en fisioterapeuta, PhD en salud pú-
blica, una fonoaudióloga especialista en epidemiología y una fisioterapeuta magíster 
en antropología

Previamente aplicado y validado por la investigación de la Doctora Roció Stella 
Molina Bejar, (2010) experta en áreas sociales en Inclusión, se seleccionó de la revisión 
en Ciencia Sociales de la Universidad del Rosario, con la encuesta semiestructurada en 
escala de Likert, como lo describe (Alulima et al. ,2022). En la construcción y valida-
ción de una escala es importante la percepción de directivos y docentes en inclusión y 
discapacidad. La validación de una escala evalúa opiniones, actitudes de empleados que 
se enfrentan a un ingreso de estudiantes en condición de discapacidad frente a prácticas 
inclusivas verificando la confiabilidad, validez, actitudes, de conformidad con las varia-
bles, su afirmación y comprensión de opiniones y actitudes del estudiante en condición 
de Inclusión.
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Se aplicó la encuesta por el mail corporativo durante un año completo y se validaron 
preguntas como 1. Registro de las personas en condición de discapacidad 2. Portafolio de 
servicios, 3. Aspirantes/estudiantes que desean ingresar en condición de discapacidad, 4. 
Proceso de selección, registro e inducción 5. Procesos de admisión, selección, entrevista 
y registro, 6. Accesibilidad, adaptación, seguimiento, tecnología, 7. Conocimiento por 
parte del área administrativa de los apoyos y requerimientos 8. Profesores especializa-
dos o conocedores acerca de la inclusión 9. Talleres de información relacionados con la 
inclusión social 10. Ayuda ya sea tecnológica o de tipo personal como tutorías 11. Lo 
que requiere para que la Universidad sea inclusiva 12. El desarrollo desde el Proyecto 
Educativo Institucional pei de una Política institucional. 

El consentimiento informado previamente fue con el ánimo de comunicar el proceso, 
en el apéndice del instrumento y se colocaron las palabras “He sido informado de los 
objetivos de la investigación”. El derecho a conocer los resultados, o el derecho a retirarse 
del estudio en cualquier momento, voluntariedad, confidencialidad, previa información 
desde el departamento de comunicaciones de cada institución y de cada sede.

Procedimientos

Apoyados por la herramienta Google Forms Enterprise, y de acuerdo a Ramos (2017) el 
método de proceso electrónico fue muy útil para lograr un acceso abierto, visible pro-
tegiendo la confidencialidad y logrando ser muy cómodo para el análisis, logrando así 
identificar los factores y variables de una forma más acertada, la recolección el análisis 
de la Data se hizo por fases siendo en su orden 1. El análisis y recolección de datos, 2. El 
estudio exploratorio, con los soportes en las diferentes sedes, 3. Los aportes bibliográficos 
y públicos, 4. La recolección de la Data por la herramienta descritica 5. La determinación 
de un análisis Univariado, Bivariado y Multivariado, donde el análisis univariado fue 
con la variable independiente y dependiente y con distribución de las frecuencias, el 
análisis Bivariado, verificó la influencia de la variable dependiente, con Chi cuadrado, 
verificando la existencia o no de la relación entre las variables, y en el análisis multiva-
riado, se interpretó y visualizó la correlación y medida de discriminación en conjunto de 
respuestas de las sedes relacionadas (Paramo, 2008).

En el coeficiente de correlación de Pearson se construyó los supuestos de los datos en 
la distribución de la normal y la escala de medición por intervalos midiendo la relación 
lineal entre las variables en este caso dos y el coeficiente de la covarianza y las desvia-
ciones típicas de ambas variables visto en la expresión de cálculo: r_xy= Sxy/(SxSy), El 
coeficiente dimensional se verificó con la variable independiente -1 ≤ rxy ≥ 1, Si rxy =1 ó 
rxy = -1, siendo la relación funcional. Si rxy es próximo a 1 ó -1 la correlación es fuerte 
(por encima de ±0.8) (Del Canto y Silva, 2013; Borrás, López, y Lozares, 1999).
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Si rxy es próximo a 0, la correlación es débil. Si rxy >0 la correlación es directa. Hay 
relación lineal positiva. Si rxy <0 la correlación es inversa y la relación lineal negativa. 
Si Sxy = 0, por tanto, rxy = 0 la correlación es nula. En la interpretación: si rxy = 1 se 
formará línea ascendente, Si rxy = -1 se formará línea descendente, Si rxy > 0 se formará 
la a nube ascendente más cercana a una recta cuanto más cercano sea este valor a 1, Si 
rxy < 0 se formará una nube descendente más cercana a una recta cuanto más cercano sea 
este valor a -1. Y si rxy = 0 la distribución será totalmente aleatoria (circular).

En Chi- Cuadrado se observó la diferencia entre las frecuencias si las variables son 
o no independientes entre sí. [X^2=∑▒Oij ∑▒Eij ((O_ÿ E_ÿ)) /E_ÿ ]^2, de acuerdo a 
Zamora y Despaigne (2018) se estableció la dinámica que fue un proceso de decisión 
bayesiana para inferencias en estadística multivariada. La interpretación se realizó en eta-
pas: El porcentaje de respuesta obtenido fue amplio con una riqueza en las designaciones 
por parte de cada uno de los actores, además de la respectiva colaboración de los rectores, 
los directores de comunicación, publicidad e informática de cada una de la instituciones 
y sedes incluidas en la muestra para que el instrumento fuera enviado con todas las 
condiciones legales a cada una de las sedes.

La significancia usada fue del 5% (α=0.05), es decir, valores observados de la signi-
ficancia observada menor a 0.05 que conducen a rechazar la hipótesis nula y por ende 
afirmar que entre las variables existentes de asociación. Luego se realizó un análisis mul-
tivariado de correspondencias múltiples para encontrar asociaciones grupales mediante la 
reducción de dimensiones (Bericat, 1998)

Resultados

Se analizaron respuestas que tuvieron concordancia con aspirantes, ingreso y permanecía. 
Pregunta número uno: ¿A su oficina han llegado aspirantes en condición de discapacidad 
que desean ingresar a la Universidad? El análisis univariado evidencia en la Tabla 1 que 
han llegado este tipo de estudiantes, pero se desconoce del modelo del proceso hasta en 
un 38,1%, siendo los porcentajes de la siguiente manera, no saben o no responden el 
17,1 %, si han llegado y son estudiante que están en contacto permanente el 44, 8 %, 
evidenciando un mayor contacto donde la información se hace relevante.

Tabla 2. ¿A su oficina han llegado aspirantes en condición de discapacidad?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado

Válidos No 225 38,1 38,1 38,1
NS/NR 101 17,1 17,1 55,2

Si 265 44,8 44,8 100,0
Total 591 100,0 100,0

Nota: Análisis univariado sobre aspirantes seleccionados de la Data.
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A la pregunta dos La Tabla 2 describe la pregunta: ¿Las necesidades de apoyo 
(accesibilidad, adaptación, seguimiento, tecnología) para las personas en condición de 
discapacidad son identificadas y reconocidas durante el proceso de selección de forma 
tal que puedan planearse con anterioridad si el estudiante es admitido?, se desconoce, o 
los apoyos a accesibilidad, adaptación, seguimiento y uso de tecnología es del 50,3% en 
desconocimiento, del 18,4 % que no respondieron a la pregunta y los que desconocen de 
estos procesos de apoyo para los admitidos. Por otro lado, el 31,3 % si tiene presente estas 
necesidades de apoyo.

Tabla 3. ¿Necesidades de apoyo (accesibilidad, adaptación, seguimiento, tecnología) 
de tal que puedan planearse con anterioridad si el estudiante es admitido?

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

Válidos No 297 50,3 50,3 50,3
NS/NR 109 18,4 18,4 68,7

Si 185 31,3 31,3 100,0
Total 591 100,0 100,0

Nota: Análisis univariado procesos de accesibilidad, adaptación, seguimiento, tecnologías aspirantes seleccionados de la Data.

La pregunta 3: ¿Existen en su facultad profesores especializados o conocedores acerca de 
la inclusión de personas en condición de discapacidad que puedan liderar programas de 
inclusión educativa? Es la más relevante con actores que tienen un contacto relevante en 
el proceso de inclusión y formación, la Tabla 3 refleja que 347 actores no son conocedores 
con el 58,7 % de los encuestados, se hace especial énfasis en la desinformación y la co-
municación, las instituciones fallan en los procesos, el 18,6 % no respondió o desconoce 
de procesos administrativos que den apoyo. Por otro lado, los requerimientos básicos a 
discapacitados con el 22,7%, contesto que sí, reconociendo que el área administrativa 
para a cuál laboran si se preparan con profesores especializados, que reciben capacitación 
y formación en lenguaje de señas y hacen acercamiento con requerimientos básicos que 
enfrentan y forman al docente.

Tabla 4. Profesores especializados o conocedores acerca de la inclusión

Frecuencia para 
preguntas

Porcentaje Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

Válidos No 347 58,7 58,7 58,7
NS/NR 110 18,6 18,6 77,3

Si 134 22,7 22,7 100,0
Total 591 100,0 100,0

Nota: Análisis univariado Profesores especializados o conocedores acerca de la inclusión muestreo seleccionado de la Data.
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A la pregunta Cuatro, los temas de alta tecnología y preparados en infraestructura 
como el desarrollo de capacitaciones y formalización en talleres se hace énfasis en la Tabla 
4, puntualmente en talleres de: lenguaje de señas 34, 1 %, inclusión educativa 31,1% , 
adaptación 12,6 %, discapacidad auditiva y/o visual, discapacidad auditiva, inducción 
académica, ceguera, orientación y señalización e intérpretes y el manejo de software que 
suman el 10,4 % los que los encuestados consideran relevante para mejorar las condicio-
nes del discapacitado.

Tabla 5. Tema de los talleres obtenidos desde las respuestas logradas 

Temas de Talleres

Frecuencia 
de respuestas

Porcentaje Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

Válidos Lenguaje de señas 46 34,1 34,1 34,1
Inclusión educativa 42 31,1 31,1 65,2
Adaptación 17 12,6 12,6 77,8
Discapacidad auditiva y/o visual 16 11,9 11,9 89,6
Discapacidad auditiva 4 3,0 3,0 92,6
Inducción académica 3 2,2 2,2 94,8
Ceguera 2 1,5 1,5 96,3
Orientación 2 1,5 1,5 97,8
Señalización e interpretes 2 1,5 1,5 99,3
Manejo de software 1 ,7 ,7 100,0
Total 135 100,0 100,0

Nota: Desarrollado por la aplicación de la encuesta con base en Cevallos et al., 2017). Análisis univariado temas de talleres de 
información relacionados con la inclusión social muestreo seleccionado de la Data.

Se destaca en la Tabla 5, que en los talleres se hacen tutorías con el 29,1%, para uso 
de nuevas tecnologías y de software para invidentes con el 22,1 % y recursos virtuales 
con el 18,6 %, los anteriores son los tres más representativos, por otro lado, tenemos: 
lenguaje de señas 11%, docentes especializados 8,1 %, bienestar, amplificador de textos, 
adaptación de la metodología y programa para la discapacidad visual que suman un 10% 
con respuesta validada por los encuestados.

Tabla 6. Participación de las frecuencias de los tipos de ayudas según respuestas obtenidas

Ayudas

Frecuencia 
de propuestas

Porcentaje Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

Válidos Tutorías 50 29,1 29,1 29,1
Software para invidentes 38 22,1 22,1 51,2
Recursos Virtuales 32 18,6 18,6 69,8
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Tabla 6. Continúa

Ayudas

Frecuencia 
de propuestas

Porcentaje Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

Válidos Lenguaje de señas 19 11,0 11,0 80,8
Docentes especializados 14 8,1 8,1 89,0
Bienestar 12 7,0 7,0 95,9
Amplificador de textos 3 1,7 1,7 97,7
Adaptación de la metodología 2 1,2 1,2 98,8
Programa Discapacidad Visual 2 1,2 1,2 100,0
Total 172 100,0 100,0

Nota: Análisis univariado frecuencias de tipo de ayudas tecnológicas, información relacionados con la inclusión social muestreo 
seleccionado de la Data.

En el análisis bivariado, la prueba de Chi Cuadrado, de la tabla 6, los Cargos evidencias 
que si: Ho: Son independientes el Cargo y ¿Están preparados los encargados de los pro-
cesos de admisión, selección, entrevista y registro de los apoyos que deben brindar a las 
personas en condición de discapacidad que desean ingresar a la Universidad? Entonces 
Ha. No son independientes las variables, esta ddecisión: como p-value=0.000 < α=0.05 
rechazo la hipótesis nula, la prueba es significativa, es decir, existe asociación entre 
las variables.

Tabla 7. Prueba de Chi Cuadrado sig. Asintótica bilateral describe sin están preparados para cargos

Pruebas de chi-cuadrado Cargos

Valor gl Sig. asintótica (bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 79,073 34 ,000
Razón de verosimilitudes 90,809 34 ,000
N de casos válidos 591

Nota: Análisis Chi Cuadrado Pearson para Cargos, aspectos relevantes Bivariado Data.

La Tabla 7 y 8 describen para la prueba de Chi Cuadrado que las necesidades de apoyo 
y accesibilidad si: Ho: son independientes la ENTIDAD y ¿Las necesidades de apoyo 
(accesibilidad, adaptación, seguimiento, tecnología) para las personas en condición de 
discapacidad son identificadas y reconocidas durante el proceso de selección de forma tal 
que puedan planearse con anterioridad si el estudiante es admitido?, siendo Ha. No son 
independientes las variables, aquí se evidencia la decisión: Como p-value=0.000 < α=0.05 
rechazo la hipótesis nula, la prueba es significativa, es decir, existe asociación entre 
las variables
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Tabla 8. Prueba de Chi Cuadrado sig. Asintótica bilateral 
describe necesidades de apoyo y accesibilidad

Pruebas de chi-cuadrado

Valor gl Sig. asintótica (bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 26,321 4 ,000
Razón de verosimilitudes 42,354 4 ,000
N de casos válidos 591

Nota: Análisis Chi Cuadrado Pearson aspectos relevantes Bivariado Análisis de la Data apoyo.

Las variables de la medida de discriminación, obtiene el valor de la dimensión para la 
entidad de cada pregunta efectuada y por el otro la media descriptiva de la pregunta. Se 
analizó la dimensión y a la media de cada una de las preguntas según la entidad. En la 
tabla se observan todas las preguntas y los cálculos de las dos dimensiones cada uno con 
su media y entidad.

En la Tabla 9 se observa del análisis multivariado las dimensiones, y se encontró que 
dos ejes de la dimensión uno y dos explican el 83% de la variabilidad y que existe una 
alta asociación entre las preguntas: ¿En la Universidad existen registros de las personas en 
condición de discapacidad que solicitan información sobre los diferentes programas, ¿En 
el portafolio de servicios que se entrega a las personas interesadas en los diferentes pro-
gramas, se describen políticas, procesos y servicios de apoyo relacionados con el acceso de 
personas en condición de discapacidad en la Universidad.

Tabla 9. Variables de la medida de discriminación de preguntas

Medidas de Discriminación a las preguntas

Dimensión
Media

1 2

ENTIDAD ,046 ,014 ,030
,066 ,172 ,119
,089 ,103 ,096

¿En la Universidad existe registro de las personas en condición de discapacidad 
que solicitan información sobre los diferentes programas-

,937 ,269 ,603

¿En el portafolio de servicios que se entrega a las personas interesadas en los dife-
rentes programas, se describen políticas, procesos y servicios de apoyo relacionados 
con el acceso de personas en condición de discapacidad en la Universidad-

,952 ,358 ,655

¿A su oficina han llegado aspirantes en condición de discapacidad que desean 
ingresar a la Universidad-

,924 ,070 ,497

¿El proceso de selección, registro e inducción de estudiantes nuevos está pensado 
de forma tal que incluya a las personas en condición de discapacidad-

,379 ,242 ,311

¿Están preparados los encargados de los procesos de admisión, selección, entre-
vista y registro de los apoyos que deben brindar a las personas en condición de 
discapacidad que desean ingresar a la Universidad-

,966 ,310 ,638
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Tabla 9. Continúa

Medidas de Discriminación a las preguntas

Dimensión
Media

1 2

¿Las necesidades de apoyo (accesibilidad, adaptación, seguimiento, tecnología) 
para las personas en condición de discapacidad son identificadas y recono-
cidas durante el proceso de selección de forma tal que puedan planearse con 
anterioridad si el estudiante es admitido-

,957 ,359 ,658

¿Existe conocimiento por parte del área administrativa de los apoyos y requeri-
mientos necesarios para que un estudiante en condición de discapacidad participe 
y se desarrolle en la comunidad-

,433 ,166 ,299

¿Existen en su facultad profesores especializados o conocedores acerca de la in-
clusión de personas en condición de discapacidad que puedan liderar programas 
de inclusión educativa-

,952 ,095 ,524

¿Están previstos talleres de información relacionados con la inclusión social de 
las personas en condición de discapacidad para los administrativos y docentes-

,723 ,466 ,594

Temas de Talleres ,062 ,478 ,270
Existe algún tipo de ayuda ya sea tecnológica o de tipo personal como las tutorías, 
que sirvan de asistencia para las cátedras con los estudiantes en condición de 
discapacidad que ingresen a esta universidad-

,700 ,355 ,528

Total activo 8,187 3,457 5,822
% de la varianza 58,479 24,690 41,585

Nota: teniendo como derrotero a (Mertler y Reinhart, 2016).

La Figura 1 representa desde la correlación el gráfico de la medida de discriminación 
que va desde 0,0 a 1,0, se observan las desviaciones y se verifica la representatividad de la 
aplicación del instrumento y la toma de la muestra. 

Figura 1: Medida de la discriminación

Nota: Elaboración propia. 
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La figura 1 describe las dimensiones de las respuesta y descarta los posibles errores en 
procedimientos de creación de las muestras por el método aleatorio simple, esta técnica 
de la estadística inferencial buscó unificar el contexto de las doce preguntas elaboradas 
durante la aplicación del instrumento, previamente definida por la población de la tres 
instituciones con dos o más muestras, lo que se buscó fue preparar la información, des-
cribir las orientaciones de los ejes de X y de Y seleccionarlas para clasificarlas y poderlas 
trabajar iniciando a partir de toda esta información obtenida, hacer los gráficos de discri-
minación y de nube de puntos.

Discusión

La Inclusión es un proceso que valora la diversidad y la capacidad de estudios de los 
estudiantes en condiciones de discapacidad. Existen expectativas que plantean una re-
lación entre la condición y la inserción desde una Política Institucional emitida desde el 
Proyecto Educativo Institucional-pei y las respectivas acciones Públicas propuestas desde 
el (ppdis) Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión Social del Ministerio 
de Salud y Protección Social, y acogida por el Ministerio de Educación Nacional. En 
particular, la Organización Mundial de la Salud-oms enfatiza que la discapacidad en el 
estudiante puede abarcar deficiencias, limitaciones de actividades y restricciones de la 
participación en comunidad. Este es un problema porqué afecta la función corporal; la 
estructura que contribuye a limitaciones y restricciones en actividades como dificultades 
para cumplir con objetivos. El fenómeno se vuelve complejo, porque refleja las interac-
ciones entre las características que presenta el estudiante vs su entorno y los organismos 
frente a la sociedad en que se moviliza, o labora y vive (Gómez, Barbosa, y Téllez, 2023; 
oms, 2022; Parra, 2010).

En efecto el presente artículo concuerda con (onu,2018; Hernández 2015; Muñoz, 
2010) al pregonar que las políticas de inclusión están desarrollando aún los ejes que 
disponen de su aplicación y ejecución como son adaptación, diversidad y vínculos con 
los estudiantes. De igual modo el artículo se sintoniza con la premisa de que aunque 
existe formalmente la oferta de un portafolio de servicios que se entrega en forma activa 
a los estudiantes interesados en el departamento de acceso y admisiones, en el proceso de 
aplicación y ejecución no existen en promedio evidencias de estudiantes que concluyan 
activamente con dicho proceso, y la participación no es activa por las diferentes áreas de 
las instituciones como la administrativa, académica si se evidencia una participación ac-
tiva desde bienestar institucional y permanencia estudiantil (Unipiloto, 2015; men,2013).
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Conclusiones

1. Los avances en Políticas de Inclusión y su aplicación desde el pei son importantes 
en el ámbito internacional especialmente en los países desarrollados, aun así, esto 
no sucede en América Latina y en las instituciones revisadas en Colombia. De 
igual manera, los actores de las instituciones encuestadas propenden por tener una 
aplicación y ejecución de la Políticas inclusiva, pero se evidenciaron falencias en su 
capacitación y seguimiento y en la formación al personal que tienen un contacto 
directo con estudiantes en condiciones de discapacidad.

2. El análisis correlacional determinó la medida y el grado en que las variables se 
apropiación de la relación positiva o inversa entre ellas, y como las instituciones 
demostrando un compromiso con la comunicación, aun faltando camino por re-
correr en procedimientos de selección, resultados deficientes por la falta de inver-
siones en capacitación, formación, y acciones, que distan de los requerimientos 
que se necesitan para la permanecía estudiantil.

3. La falta de planes institucionales específicos que contemplen desde la misión y la 
visión un principio en la elaboración de lineamientos destinados a hacerle segui-
miento a las políticas de inclusión con un presupuesto ordenado y con programas 
alineados para una integración, al igual que la apertura de acciones destinadas a 
mejorar los servicios a estudiantes en condiciones especiales. 

4. Falta desde las instancias del pei ejecutar la política institucional y gubernamental 
que involucren alianzas estratégicas, apoyos e intercambios, que obtengan planes 
de distinción, intercambio internacional, becas, descuentos y procesos económi-
cos financieros que colaboren con el bienestar del estudiante dentro y fuera de la 
institución.
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agenda de la política educativa y de las funciones sustantivas de los sistemas e institu-
ciones de educación superior en sus diferentes tipos y modalidades. 

b) Trabajos respecto a los diversos actores de la educación superior —académicos, alum-
nos, directivos y administrativos—, así como a los grupos externos que tienen interés 
e influencia en este campo. 

c) Estudios de tipo histórico o filosófico que por su contenido o enfoque enriquecen las 
perspectivas sobre la educación superior en la actualidad. 

d) Textos sobre cualquiera de los aspectos anteriores referidos a instituciones o sistemas 
de educación superior en América Latina u otros países. 

Por el contrario, y salvo que el argumento central del texto se refiera a algunos de los te-
mas mencionados en los incisos anteriores, la Revista no considerará para publicación los 
trabajos dedicados al estudio de aspectos pedagógicos particulares, experiencias didácticas, 
estudios sobre trabajos en el aula, trabajos de diseño o revisión curricular y reflexiones 
teóricas sin implicaciones directas para la educación superior.

Lineamientos para autores
Secciones y materiales publicables 

La Revista de la Educación Superior (resu) organiza la publicación de materiales en tres 
secciones:
• Editorial. Sección no arbitrada destinada a la presentación del número, la reflexión 

sobre alguno o varios de los artículos contenidos en el número de la Revista, o sobre 
alguna temática de actualidad. Esta sección está a cargo del Director y del Comité 
Editorial de la resu.

• Artículos. Incluye todos los textos arbitrados de investigación, ensayos académicos o 
estados del conocimiento.

• Reseñas. Da cabida a textos  breves que presenten una revisión crítica de una obra 
significativa para el campo de estudio, de publicación reciente (no más de 2 años) en 
México y otros países.

La resu recibe materiales para su eventual publicación en las secciones de Artículos y 
Reseñas. 

Recepción de originales y arbitraje 

El envío de una contribución a la resu supone el compromiso por parte del autor de que 
el texto es inédito y original. De igual modo el autor se compromete a no enviar el texto 
de manera paralela para su publicación a otra revista (ver Código de Ética).
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La revista recibirá textos en inglés, francés o portugués, siempre y cuando se apeguen 
a los lineamientos temáticos y formales, y se traducirán al castellano sólo en caso de ser 
dictaminados como publicables. 

Los originales únicamente se recibirán en la dirección electrónica: resu@anuies.mx
Todos los documentos recibidos se someterán a una lectura por parte del Comité Edi-

torial para determinar su pertinencia temática, metodológica y formal. Las colaboraciones 
que cumplan con los requerimientos editoriales (primer filtro) serán sometidas al proceso 
de arbitraje que determinará si son susceptibles de ser publicadas en atención exclusiva a los 
criterios de calidad académica y contribución al campo de estudio. El proceso de arbitraje 
(segundo filtro) observará el principio de anonimato tanto del autor como de los evalua-
dores y se apegará a las mejores prácticas académicas. Se apela a que el autor cumpla con las 
disposiciones establecidas en el Código de Ética para contribuir a resguardar su anonimato. 

La dirección de la resu informará a los autores sobre la recepción de los originales en 
un plazo de ocho días y sobre el resultado del proceso de arbitraje, en un lapso máximo de 
cuatro meses. No se regresarán originales.

Los textos dictaminados favorablemente se publicarán en el orden de aprobación se-
gún lo permita el espacio de las diversas secciones. La dirección de la resu informará a los 
autores del estatus en prensa cuando su artículo esté aprobado y enviará una notificación 
cuando su artículo este publicado.

Al enviar un original su autor o autores aceptan que, si el arbitraje es favorable, se 
publique en la resu y sea puesto en línea en versión de texto completo en el sitio web de 
la revista (resu.anuies.mx). La anuies, por su parte, reconoce el derecho de cada autor 
de publicar el texto en otros medios o formas que considere conveniente, mencionando 
el hecho de que éste ha sido publicado previamente en la resu y proporcionando la 
referencia hemerográfica completa.

Siguiendo las recomendaciones de la comunidad científica internacional, así como  
las de la Unión Europea dentro del marco del proyecto “Horizonte 2020”, para que la 
Revista de la Educación Superior sea visible en ScienceDirect, en acceso abierto, se convino 
emplear una licencia de uso Creative Commons que le permita aparecer en el directorio 
Open Access: (http://www.sciencedirect.com/science/jrnlallbooks/all/open-access).

La licencia regulará el uso que se puede hacer de los artículos de manera abierta. De este 
modo, el lector puede leer, imprimir y descargar el artículo, así como distribuirlo en otros 
repositorios Open Access. Pero no está permitida la extracción de los datos, la reutilización 
de extractos en otros artículos, la traducción del artículo, o el uso comercial del mismo. 

La puesta en práctica de la licencia tiene como único objetivo ajustarse a la normativa 
internacional de acceso abierto y oficializar las condiciones de uso de los artículos.

Requerimientos formales para la 
presentación de originales

Además de la pertinencia y calidad, el nivel de la resu implica que los originales reci-
bidos cumplan con altos estándares en cuanto a sus características formales: respeto de 
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la ortografía, la sintaxis y el género literario, claridad de la redacción, de la estructura y 
apego a las normas de citación. La dirección de la resu podrá hacer correcciones de estilo 
menores a los originales aceptados para su publicación sin consultar con el autor, en el 
entendido de que no se alterará el sentido del texto.

Todos los trabajos deberán cumplir con los siguientes requerimientos: 
a) Los trabajos deberán enviarse en formato digital compatible con el procesador Word. 
b) La extensión máxima de los artículos y los ensayos será de 9,000 palabras, incluyendo 

cuadros y referencias. Las reseñas no deberán exceder de 4,500 palabras.
 Excepcionalmente, el equipo directivo de la Revista podrá someter a arbitraje trabajos 

que excedan la extensión máxima, siempre que refieran a estudios y documentos con 
un alto interés coyuntural o estratégico.

c) Todos los trabajos deberán acompañarse de un resumen de no más de 100 palabras y 
de 5 palabras clave que identifiquen el contenido del artículo. Ambos apartados deben 
presentarse en español y en su versión en inglés (abstract, key words).

d) La presentación del aparato crítico del texto debe apegarse al formato adaptado de la 
American Psychological Association (apa), es decir, irán insertadas en el texto, no al 
pie, con el formato como a continuación aparece: 

Citas integradas en el texto, con un autor: 
- De acuerdo con nombre, apellido, (año), el juego en la infancia influirá en... 
- En un estudio sobre el juego en la infancia... (apellido, año). 
- En el año 2010, apellido estudió el juego en la infancia y la posible influencia... 

Citas integradas con varios autores: 
- Con dos autores se citan los apellidos de ambos cada vez que aparece la referencia en 

el texto. 
- Si son tres, cuatro o cinco autores se citan a todos los autores, la primera vez. Ejemplo: 

Hernández, López, Pérez y Ramírez (1999) encontraron que los estudiantes... 
     En las citas posteriores, se escribe sólo el apellido del primer autor más et al. y el año 

de publicación. Ejemplo: Hernández et al. (2008) expresaron que… 
- Seis o más autores: Desde la primera vez, se cita sólo el apellido del primer autor, se-

guido por et al. y el año de publicación. En las referencias, se anotarán los apellidos de 
todos los autores. 

Citas textuales: 
Citas textuales cortas (menos de 40 palabras) se integran en el texto y entre comillas. Citas 
textuales de 40 o más palabras se incluyen en el texto en forma de bloque, sin comillas. 
Sangría de cinco espacios. 
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Referencias: 
En orden alfabético por apellido del autor e incluyendo completo su primer nombre (a 
diferencia de apa), a menos que en el original del texto referenciado se haya registrado 
sólo la inicial. 
-  Sangría francesa. 
-  Títulos de revistas o de libros, en cursivas. 
-  Un solo espacio después de cada signo de puntuación. 

Los protocolos de la apa para citar fuentes electrónicas están en evolución. Para una in-
formación más reciente, consultar el vínculo al sitio de la apa, http://www.apastyle.org/ 

Consideraciones generales para la elaboración de gráficas, tablas, cuadros, esquemas, 
recuadros y similares 

Los cuadros y gráficas se incluirán al final, numerados; se indicará en el texto el lugar 
donde deberá insertarse cada uno. Es importante que mediante un archivo adicional 
se envíe el original en Excel o Word para facilitar los procesos de edición. Se procurará 
evitar notas, pero en caso de haberlas se incluirán también al final con llamadas nu-
méricas en el texto. Los elementos de apoyo incluidos en los artículos -como gráficas, 
tablas y cuadros- deben ser autocontenidos, es decir, la información mostrada en ellos 
debe comprenderse sin necesidad de recurrir al texto de dicho documento. Para elabo-
rar los elementos de representación (gráficas, esquemas, figuras) y de síntesis (tablas, 
cuadros) de cifras deben tomarse en cuenta los siguientes criterios: 
1.  El título debe ser sintético, pero suficientemente explícito.
2.  Deben indicarse las fuentes.
3.  Además de las notas aclaratorias que el autor desee incluir al pie de gráficas, tablas, 

cuadros, esquemas y/o figuras, se sugiere recurrir a ellas para traducir las observa-
ciones, notas o indicadores que arrojan los programas de cómputo cuando se les 
solicita cierto tipo de análisis estadístico y no se utiliza una versión en español. Es 
el caso, por ejemplo, de mean (que debe ser traducido como media), median (me-
diana), mode (moda), standard deviation (desviación estándar), variance (varianza) 
o constant (constante). Se sugiere traducir también el nombre de algunos procedi-
mientos o resultados que puede generar el programa de análisis, como por ejemplo 
Principal Component Analysis, Rotated Component Matrix o kmo and Bartlett‘s Test.

4.  Las siglas, abreviaturas y acrónimos que aparezcan en las gráficas, tablas, cuadros, 
figuras y similares, deberán ser adecuadamente descritas en una nota al pie de los 
mismos. Por ejemplo: si se utiliza “ns/nc” deberá indicarse que corresponde a la 
opción “No sabe/no contesta”, o si aparece “gl” deberá señalarse que se trata de 
“grados de libertad”. Las mismas consideraciones aplican si se alude, por ejemplo, a 
inegi (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), isced (International Standard 
Classification of Education), cine (Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación) o uis (Institute for Statistics de la unesco), entre otras expresiones.
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